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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

S EñOR: Publicado el Real decreto 
de 12 de Febrero de 1927, haciendo 
la concesión de la línea de dirigibles 
Servilla-Buenos Aires y deF aeropuer
to para servicio de la misimaj en Se
villa, materia tan novísima que to
davía no ha alcanzado realidad en 
parte alguna, y  de una magnitud 
considerable, no as de extrañar que 
se produjeran reiteradas demandas 
de su modificación, partiendo prim e
ro del Delegado del Estado en la 
Compañía, a quien el celo por la de
fensa de los intereses que le esta
ban merecidamente confiados le lle
vaba a señalar que podía darse el 
caso de que la empresa alcanzare 
mayores beneficios con motivo del 
fracaso que en el éxito, y más tar
de de la Compañía, que expuso esto 
mismo, solicitando se modificase el 
Real decreto de concesión en dicho, 
sentido y se precisasen algunos-pun
ios que ocasionaban dificultades con 
las finanzas. El Delegado del Gobier
no, con este motivo1, informó de nue
vo que la Empresa experimentaba di
ficultades grandes para completar el 
capital necesario al-desarrollo del ne
gocio, efecto de la falta de garantía 
que la Banca encontraba en alguno 
de los términos de concesión; y la 
Dirección general de Navegación y 
Ti^nsportes Aéreos y el Consejo Su
perior de Aeronáutica informaron,, 
«en resumen, que eír su concepto con
tenía  proporcionar estas garantías 
aprovechando la ocasión pana que al 
mismo tiempo se redujera la prime-:

ra instalación a 1q más esencial para 
ensayar el servicio, pues con este ¡mo
do- de proceder, si el ensayo no tenía 
■éxito- se ahorraría el Estado 14.500.000 
pesetas de los que compromete la 
: concesión, y en cambio se llevaría a 
la terminación de la obra el estímulo 
que habría ele proporcionar la segu
ridad del éxito, sf éste so obtuviera.

El Consejo de Estado, a cuya su
perior entidad f-ué en consulta, este 
expediente, vié el mismo en el: Ple
no do la Sección de la Presidencia y 
Asuntos exteriores, dando un lum i
noso informe, en el que, en resumen, 
acepta está insinuación de los altos 
Centros tócnicoaeronání icos, llevando 

. su celo al extremo de dictar por sí 
propio las modificaciones que ha. de 
sufrir, en su concepto', el Real -d.e- 
creto de 12 de Febrero de 1927 si se 

¡obtiene la), previa conformidad, ya lo
grada, de la Compañía Colón, Trans- 
aérea Española, con las modificacio
nes propuestas.

El Consejó de Ministros, a propues
ta del Presidente; que suscribe, acep
tó en su totalidad; lo opinión del 

, Alto Oentr©-Consultivo, limitándose a 
añadir un artículo- adicional, espe
cialmente dedicado a? precisar, en g o 
dos los casos y de un modo defini
tivo, cuándo se ha de conceptuar qué 
la/- empresa nó tiene éxito y ha de 
considerarse caducada la concesión, 
evitando así toda duda sobre esta de-: 
claración, y a puntualizar después la 

’ forma del acuerdo del Estado con la 
Compañía cuando el texto del Real 
decreto lo establece.

Y por estimar más eficaz Ja publi
cación completa del Real decreto mo
dificado lo somete así, de acuerdo- 
con el Consejo de Ministros, el Pre- 

, si denté del mismo a¡ la sanción dé 
Vuestra Majestad.

Madrid, 16 dé Octubre de 1929.

m nm :
A L. R. \\ de V. M.,

Mig uel  Pr im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,.

REAL DECRETO
■ U fe . 2ASS.

A propuesta del Presidente de Mi 
iCons-eju des MinistfiO'S y  <Seb acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se entenderá modi

ficado el texto del Real d 'creta  de 12; 
de Febrero- de 1927, haciendo la.cofi* 
cesión de una línea de dirigibles etí-? 
tre Sevilla y Buenos- Aires a la Socie
dad Cotón Transaérea Española*, a te-*
ñor de lo siguiente:

Artículo ÍP Se autoriza a la Scn 
cied-ad G o l ó m  Transaéréa..Española 
para implantar una linea de dirigibles 
entre Sevilla y Buenos Aires, con ae
ronaves de una capacidad mínima dé 
40 pasajeros y 10 toneladas de carg§ 
general, dé la. que se reservará dos pa
sajes y 500 kilos de carga para ser
vicios oficiales del Estado en c adiC 
viaje y con la obligación de establece*! 
en su día, en las condiciones que: M 
convengan, una comunicación de ser* 
vicio, por lo menos semanal, entre Sé- 
villa y Ganar las, con dirigibles para 1$ 
pasajeros y una tonelada de carga gé* 
peral. En ca*so lie no efectuar está 

■ Sociedad la comunicación Sevilia-€á* 
Tiarias en la forma dispuesta por él 
Estado, éste podrá éslabldcerla: o can- 
tratarla libremente coii q u i é n  c i f l  
conveniente, utilizando el aeropuerto! 
que en Sevilla' tenga la Compañía Co
lón. ■*.!

Artículo 2A La S o c  i e d a d Celóií 
Transaérea Española tendrá ta excluí 

; siva del servicio aéreo entre España y, 
la República/ Argentina durante el péA 

firíodo de. cuarenta años, prorrogaMS 
: por la tácita de diez en diez años. £$ . 
no concesión de estas prórrogas pó| 
una de las partes deberá comunicaré! 
a la otra con un año de. ánticipacrÓS 
a la expiración, del plazo. /  j .

Artículo 3.° El Estado podrá acoí- [
dar el establécimiéntp l e  otras lífiegl 
aéreas trasatlánticas, y- g& las que aif#*

I ten «ali resto de América, partiendo» 8£ 
Sevilla, tendrá la G o m p a ñ í á  Coló® 
Transaérea Española el derecho' di 
tanteo durante el tiempó dé duraC® 
dé la- concesión’. 1 ’

Artículo 4.° Laí Compañía concesicN 
- naria construirá, pófi su ctiéniá y 3i®
' auxilio alguno, bajo» las condiciones -Jf 

plazos máximos" señalados éii los #  
tículos, 5.° y  j i  y en el terreno cuyS
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p l e n o  dominio adquirirá definitiva- 
mente en legal forma y en la exten
sión necesaria para el total desarrollo* 
del servicio, un puerto aéreo comple
tó* con hangares, fábricas do hidróge
no u otro gas que la técnica aconseja
re como más conveniente, gasómetro, 
talleres, Mmacenes, estación radióte- 
légráfica y meteorológica, elementos 
de aterrizaje, dependencias auxiliares, 
etcétera) en Sevilla, con sujeción al 
proyecto y presupuesto general apro
bado por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria por Real orden dé 
29, de febrero de 1928, y con la fecha 
de 29 de Julio del propio año, seña
lada para el concurso de. la)’ ejecución 
de las obras por la Real orden de 27 
de Junio de. referido año.

Articulo 5,° La Compañía conce- 
sionaría) con arreglo al proyecto' apro
bado, con las oportunas ino di Re acio
nes que a tal efecto autorice ha Ad
ministración aeronáutica, realizará en 
primer lugar, con estricta; sujeción a 
lo autorizado', aquellas instalaciones 
necesarias para poder llevar a efecto} 
los viajes d¡e prueba que a juicio déf 
Estado español se consideren suficien
tes p.ara garantizar el éxito de la em
presa.

Estas obras, que se efectuarán con 
arreglo al pfroyeeto aprobado', com
prenderán solamente las instalaciones 
siguientes: un hangar, el mástil de 
amarre, la fábrica de üidrógenioi. con 
gasómetro-, depósitos de ailta presión, 
compresores y tuberías, fábrica, de 
étileno, las estaciones meteoralógicas 
y de radio, portería, instalaciones de 
agua y el terreno, incluido y allá y cie
rre, caminos y arreglo de los mismos.: 
Las citadas obras deberán estay efec
tuadas antes del 30 de Julio de 193L 
$  se reservarán para liquidación de. 
las. mismas 15.500.0)00) pesetas, 

Terminadas y .aprobadas taiíes obras 
yegjamentarias ppr¡ Isp Dirección ge
nerad de Navegación y Transporten 
íáóreo®) en la forma prescrita; en esté; 
Reaj deMeto,, si la Saciedad Gódón o el 
Estado,, haciendo uso dn la facultad!

h  cqnñere Ja segunda disposición 
teansitóiiia, hubiera eíeptuadoj o efec
tuare los viajes de ensayo entre Se- 

* y Buenos Airesi, y el resultado 
Se loî r mismos demoistrasje, ,a:. juicio 
ítel Gobiei^o, él éxito del servicio? 
normal, se autorizará a la Sociedad 
paira que continúe las obras restantes 
hasta completar todas las instalacio
nes del aeropuerto, de conformidad 
ion; el proyecto aprobado. Para la rea
lización y entrega de estas últimas

jbras se concede un plazo máximo de 
ios años, a contar desde.la fecha eú  
jue la. Dirección general de Navega- 
dón y Transportes Aéreos autorice su 
ejecución.

Articulo ó.° El • Es lado español con- 
trata, y se obliga única y exclusiva- 
mente con la Sociedad Colón Tr&xis- 
aérea Española, sin que tengan, per
sonalidad ni acción para dirigirse a, 
él cualesquiera, otras Sociedades oom 
quienes la Sociedad Colón suscijba> 
pactos o convenios.

Artículo 7.° El concesionario- ni- 
grasará en la Caja general de Depó- 
gitos,: ani.es de eomeazar las obras, 
como fianza* a. disposición de. l»-l>í- 
rece ion. general de N av egac ion y Trans-. 
portes Aéreos, una cantidad igual al. 
i por 100' del presupuesto de las mis
mas, que le s e r á  devuelta despeas de 
aprobada por la Supierioridsd el-a*1» 
de recoocitniento final de las obras.

Artículo 8.° Todas lu-: obras se>. 
llevarán a efecto bajo la inspección 
de la- Dirección general, ele Navega
ción y- Transportes Aéreos, sm que 
pueda establecerse, en el proyecto 
variación alguna que rio sen previar 
mente autorizada, por la misma, la 
cual las r e c i b i r á ,  después de termi
nadas, levantando acta en la quú 
habrá de certificarse que han. s.ido 
construidas con arreglo al proyecto 
y  cláusulas de concesión^.

Articuló 9,” Todos los’ gasten  
que origine la inspección,, vigilan'- 

! cia y recepción: de las. obras serán, 
dé cuenta del concesionario.

Artículo 10.: Una vez termnadad
las obras del aeropuerto' de Sevi- 

! lia y devuelta la fianza correspon
diente, antes de comenzar el- ser." 
vicro regular de la línea de dirigí— 

í bles, la Sociedad deberá constituir,
. en la forma prevenida en las dis

posiciones vigentes, una fianza de 
? 500.000 pesetas* para responder del 
I 'cumplfíniento de las ^ndiciones en 
í que de concierta el estableCimieri- 

ttí del mismo.
Artículo 11. En el caso de que 

la< Compañía proceda a la ejecución 
de la segunda parte de las obras,, 
'con arreglo al artículo 4.°,. la línea 
aérea Sevilla-Buenos Aires deberá 
inaugurarse con dirigibles1, en un 
plazo de dos años, a contar desde 
la fecha ea que la Dirección gene
ral de Navegación y Transportes 
Aéreos autorice la ejecución de las 
Obras de la segunda parte del ae
ropuerto,. debiendo establecer «fl

servicio, regular mensual de ida t
vueltíi, que s’e convertirá en quin
cenal o semanal cuando el tráfico 
postal exceda de las 10 tonelada# 
previstas en el artículo 1.°

Si acordada por el Estado la nue
va frecuencia; en que hayan de efec~:: 
íuarse los viajes, la Compañía Co-' 
lón Transaárea. Española no hiele-} 
se el servicio , en . dicha forma, ei- ■ . 
Estado quedaría en libertad de ha
cer: por su cuenta o contratar con, 
otra entidad este suplemento áé\ 
servicio, utilizando libremente el 
aeropuerto. 1 ¡

Artículo 12. Al efecto de que eL 
material volante responda en cada; 
momento a, la máxima eficacia del: 
servicio, la Sociedad Colón Tráns» 
aérea Española, someterá a lá apró* 
bación de la. Dirección general del. 
Navegación y Transportes Aéreo,Si, * 
los proyectos do las aeronaves qué:, 
s e . proponga comprar o construir1;*' 

Artículo 13. El pago de la. pri-v 
mera, parte de las obras del aero*, 
puerto a que; se refiere el articulé 
4.°, en el caso de que el Gobierna 
estime-, en virtud de. lo£ ensayo^ 
&e: vuelo veriñcaáo%, el éxito nor-~ 
mal del servicio, se efectuará ñíér 
diantre una subvención por cada 
viaje, que se realicé.

Si los viajes, son efectuados du
rante él período de ejecución dé 
la  segunda parte de las obras, lñ 
Subvención será fijada de couiúii. { 
acuerdo entre el Estado y la Com- , 
pañía, siendo, siempre proporcio-: 
nal al valor real de la obra eje- j 

' guiada..- tomándose en 'cuenta ta
les subvenciones para el abono, 
que haya, de hacerse en deñnitivá ; 
a la Compañía, como, consecuencia^ 
dé. la construcción del aeropuerto 
de Sevilla.

S i.son  efectuadas después de ter.-« 
IninadaSi las abras de, la segunda- 
parto, la subvención importará la 
cáartidadr de ñOO.OQO pesetas por,-, 
vrajp.

En uno y  otro caso las sumá^
!] qpe* el Estado entregue anúalmen-t • 
l ie por este1 concepto tvd podrán ex-- 
;j heder de seis millones de peseta^  

haciéndase la liquidación con arre
glô  al importe del valor; real y efaer»

; tivo de las obras ejecutadas1 y odb 
el 5 por 100 de interés de esta cafe  
tidad, la cual nunca podrá excede# 
de Iñ.SOO.OOO pesetas, como máxime*, ■

■ Las obligaciones: adquiridas por ei. 
.Estado y expresadas en el párrafo] 
precedente, cesarán en el ca^o dé, 
no tener éxito los viajes de pfu^
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ya y salvo lo prevenido en el pá
rrafo siguiente, se considerará 
Rescindido el contrato. El Estado 
adquirirá los terreno^, instalacio
nes y construcciones efectuadas en 
Sevilla, previa valoración detallada 
del importe real y efectivo de las 
)nismas, pero sin que en ningún 
fcaso tenga que abonar mayor can-: 
.ti dad de 15.500.000 pesetas. La 
Cantidad a abonar á la Compañía 
■se efectuará en cinco anualidde^, 
¿on un 5 por 100 de interés anual, 
debiendo hacerse la oportuna con
signación para tales atenciones eii 
lós Presupuet'os generales del Es
tá do.

Si la falta de éxito de los viajes 
dé prueba fuera en cualquier mo- 
jjpriente imputable a la Sociedad con
cesionaria o sé debiera a no haber 
puesto ésta los medios para reali- 
larlos en el plazo marcado pop es
te Real decreto para comenzar el 
Servicio, no creyendo el Gobierno 
Ronvoniente efectuar los viajes por, 
©lienta del Estado, será rescindido 
¿1 contrato, proéediéndose en tal 
'supuesto conforme a lo prevenido 
sobre el particular en la: vigenté 
Jegislación de Obras públicas del 
Estado y ley de Contabilidad de 1.® 
jáe Julio de 1911

Artículo 14. El pago del cosfte 
de la segunda parte del aeropuer- 

si se hubiera autorizado la 
Construcción de la misma, se liará 
¿bonando el Estado a la Compañía 
la cantidad de 500.000 pesetas por 
cada viaje que realice, no pudíendo 
"exceder lo que el Estado entregué 
anualmente por este éoncepto de 
g~eís milloneé de pesetas, y hacién- 
"dose la liquidación con arreglo al 
jimpoíte del valor real-de las obraá 
ejecutadas y con 5 por 100 dé in
terés, hasta un máximo ele pese
tas 14-500 P00. La Sociedad conce
sionaria podrá recibir siiríultánea- 
Jííente la£ subvenciones correspon
dientes al coste efectivo de la pri- 
fríera y la segunda parte de 3aé 
febras. mediante los devengos poR 
viaje, hasta que complete la canti- 
jiácl que amortice el total ’del im
porte real y efectivo de las obras 
del puerto de Sevilla, sin que por 
éste concepto acumulativo pueda 
percibir del Estado subvención 
fcnual superior a seis millones dé 
jpésptas, ni exceder de la cantidad 
á abonar en definitiva a la Compa
ñía por la construcción del aero
puerto de la suma de no millones 
•Je pesetas como máximo,

Cuando por el concepto a que se 
refiere el párrafo anterior y por ra
zón de viajes efectuados las cantida
des percibidas por la Compañía; al-: 
caneen la cifra de 30 millones de pe
setas, el Estado quedará exento de 
nuevos pagos y propietario de los te
rreno®, instalaciones y construcciones 
efectuadas en Sevilla por la Gompa-. 
ñíg con arreglo al proyecto aproba
do, que. quedarán arrendadas a la 
Comp.añía hasta el término de la con
cesión, mediante el pago de un ca
non anual.

Artículo 15. Los dirigibles que 
'emplee la Compañía deberán estar 
matriculados en España y ser su fun
cionamiento autorizado por la Supe
rioridad en  ̂la forma que establezcan 
las disposiciones vigentes sobre su 
materia.

Artículo 16. E 1 30 por 100 del 
personal fijo o navegante, permá-. 
ríen te o eventual, técnico, facultati
vo o administrativo de la Empresa 
podrá ser de nacionalidad distinta a 
la española y argentina durante los 
cuatro primeros años de su funcio
namiento, y un 90 por 100 al menos 
será procedente de dichas dos nació-' 
nalidades a partir de dicho plazo, 
debiendo el navegante estar especial
mente autorizado por la Dirección 
general de Navegación y Transportes 
Aéreos.

Artículo 17. No podrá comenzar a 
prestar servicio la línea sin que su 
régimen de funcionamiento y tarifas 
hayan sido aprobadas por la Direc-! 
ción general de Navegación y Trans
portes Aéreos, Ja cual en todo mo
mento establecerá sanciones en caso 
de incumplimiento, con sujeción a los 
preceptos reglamentarios.

Artículo 18, El aeropuerto y la lí
nea de dirigibles funcionará bajo la 
inspección del Estado, y la Compañía 
concesionaria) quedará obligada a 
proporcionarle a su costa, en el aero
puerto, las dependencias y elementos 
necesarios a< su intervención.

Artículo 19. Esta concesión sé 
otorga dejando a salvo los derechos 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

Artículo 20. El concesionario se 
obliga al cumplimiento de la ley dé 
Protección a la industria nacional, del 
Reglamento para su aplicación, de la 
ley relativa al contrato del trabajo 
obrero y de cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y pue
dan dictarse en lo sucesivo.

Artículo £1. Esta concesión lleva 
aparejada la declaración de utilidad 
pública a los efectos pertinentes.

Artículo 22, Todos los gastos qué

ocasione el cumplimiento de las con
diciones de esta concesión serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo 
a las instrucciones y demás disposi
ciones que rijan sobre la materia en 
el momento en que aquélla tenga lu
gar.

Artículo 23. El Gobierno, a pro-- 
puesta del Ministerio- cíe la Goberna
ción, determinará el auxilio con que 
el Estadio ha ele contribuir para la' 
constitución del servicio de corres
pondencia sobre la baise de dar a la- 
Compañía una pjarticipación en las 
sobretasas que se establezcan no- in
ferior ail 50 por i 00 die las mismas.

Artículo 24. El incumplimiento, 
por parte del concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad' de la conce
sión, don pérdida dé la fianza, sin 
guiendo los trámites prescritos en la’ 
ley general die Obras públicas.

Artículo 25. El Gobierno interven
drá la constitución de las Compañías 
filiales de la Colón, con objeto de ve
lar por que no quede disminuidla la 
garantía tócnico>-administrativa por 
parte de aquélla, a los efectos de cum
plimiento de las obligaciones dé lá 
concesión.

Artículo 26. En el caso cié guerra, el 
aeropuerto de Sevilla, los dirigibles y 
él material de la Compañía podrán ser 
incautados por el Estado, con arregló 
a las disposiciones vigentes sobre mo
vilización.

Artículo 27. A esta concesión le; 
serán aplicables todas las disposicio
nes que se dicten en lo sucesivo para 
todias las de su clase.

Artículo 28. Esta concesión queda; 
condicionada a lo que, respecto á la# 
legal constitución de garantía técnico  ̂
administrativa dé Ja Sociedad Colón, 
marca la Real orden del Ministerio dé 
Fomento de 17 de Noviembre dé 1923̂

Artículo 29. La concesión que se 
otorga por. ;este Real decreto queda 
supeditada a la condición die que los 
concesionarios obtengan la correlati
va del Gobierno de la República Ar
gentina, y én todo caso, sujeta a las 
normas que de común acuerdó con
vengan dicho Gobierno y él dé Espa
ña para regular el nuévo servicio eií 
su aspecto? internacional.

Artículo 30. El Estado se reserva 
él derecho de rescate de la línea én 
todo tiempjo, mediante la indemntóá- 
ción que se determine por medie dé 
Peritos, en relación con el valor de la 
misma y él tiempo que f a l t a r é  parai 
el término de la concesión.

Artículo adicional. Para todos los 
casos se entenderá que hay falta dé.
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réxito en el servicio, dándose por ca
ducado* el contrato como dispone el 
¡artículo 13 de este Real., decreto, cuan
do, a partir del 30 de Julio de 1931, 
ño se realicen seis viajes anuales, por 
¡lo menos, de Sevilla a Buenos Aires y 
regreso.

Si la Empresa tuviera éxito, y ter
minadas y recibidas todas las obras 
que comprende el proyecto aprobado, 
él coste de éstas no hubiera llegado a 
los 30 millones de pesetas cíe su pre
supuesto, la Compañía' pjodrá seguir 
¡percibiendo en los viajes sucesivos las 
Cantidades señaladas a cada uno de 
‘éstos, hasta completar dichos 30 mi
llones de pesetas lijados como m áxi- 
ímó* según establece el artículo 13 del 
Real decreto prim itivo de la conce
sión.

Para fijar la cantidad a determinar 
Se común acuerdo con la G<jmp¡añia 
Le:n el caso del segundo .párrafo del ar
tículo 13, se tomará como norma para 
éajda viaje el 4 por 100 del valor do 
¡las obras real izadas y aceptadas en

tonces, siempre dentro del máximo de 
.anualidad y del total desembolso del 
Estado ’ fijado en este Real decreto;.

En cualquier caso no previsto en 
teste Real decreto, las ebras ejecuta- 
idas y recibidas por el Estado le se
rán abonadas a la Compañía eíL cinco 
Anualidad es, con el 5 por 100 de inte
rés, siempse dentro de los máximos 
fijados en este Real decreto.

Disposiciones transí lorias.

i Primera. En el caso de que la 
Compañía realice viajes aéreos du
rante el período de ejecución de la se 
gunda parte de, las obras, con arreglo 
Id (derecho reconocido en el artículo 
[13 del Real decreto, será siempre in- 
jdispensable, para inaugurarlos, que 
lá¡s condiciones de seguridad para lo;s 
yiajeros y el personal fijo navegante 
iéan satisfactorias, a ju icio del Está- 
do,, quien podrá autorizar, en tal caso 
la reducción de la capacidad de los 
dirigibles, debiendo tener 1.a que esta- 

s ¡Mece el artículo 1.° de. este Real de
creto, a partir de la fecha a que se 
géfiere el artículo 11 del mismo, 
i ¡Segunda. El Estado se reserva el 
derecho de realizar por su cuenta los 
Snsayos, pruebas, viajes y construc
ciones necesarias para estudiar por sí 
mismo las características de la linea, 
recurriendo para .ello á les elementos 
Propios o extraños que estime [opprj- 
tunos. ,

Dado en Palacio a diez y seis dé

Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Mig u s l  Pr im o  de R iv e r a  y  Qr b a n &ja*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS
Núm. 2.156.

De conform idad con lo dispues4- 
to en el artículo 50 de la ley adi
cional a la O rgánica del Poder ju 
dicial, en relación  con el 1.° del 
Real decreto de 14 de Mayo de 1924, 

Vengo en prom over, en el turno 
cuarto, a la plaza de M agistrado 
del Tribunal Suprem o, vacante por 
defunción  de D. Antonio Cubillo, a 
D. F rancisco  B arrios Alvarez. Pre
sidente de la - Audiencia territorial 
[de Valencia, que ha m erecido in for 
me favorable del Consejo Judicial, 

Dado en el mar, a bordo del “ In 
fanta C ristina” , a quince de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
B3I Ministro de Justicia y Culto,

G alo  Po n ts  E s c a r t ín .

Núm. 2,157.
De conform idad con lo dispues

to en el artículo 46 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial, en relación  con el 4.° del 
Real decreto de 14 de Mayo de 1924 
y el 5.° y 6 /  de Mi D ecreto-ley  de 
15 de A gosto de 1927,

Vengo -en nom brar para la olaza 
de Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valencia, vacante por 
prom oción  de D. F rancisco B arrios, 
a D. Luis Suárez y Alons'o Fraga, 
M agistrado de térm ino que sirve el 
cargo de Presidente de la Audien
cia provincial de Sevilla, que ha 
m erecido _ in form e favorable del 
Consejo ¡Judicial.

Dado en el mar, a bordo del “ In 
fanta C ristina” , a quince de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£21 Ministro do Justicia y Culto,

Gata) Po n ts  E scartíw .

Núm. 2.158.
De conform idad con io dispues*- 

to en log artículos Si.®, 5.°, 6.° y 
9.° del Real decreto-ley de 15 de; 
Agosto, de 1927.

Vengo en nom brar para la plaza 
de Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Sevilla, vacante por ha? 
be'r sido nom brado para otro carga 
P , Luis Suárez, a D. E ufrasio B o 
nilla y Bonilla, Magistrado de tér/ 
m ino que s’irve el cargo de P r e s i  
dente de Seéeión del propio .Tri* 
bunal y que ha m erecido inform e 
favorable del Consejo Judicial.

Dado en el mar, a bordo [del “ In
fanta C ristina” , a quince de Octu
bre de mil novecientos; veintinueve*

ALFONSO
Ü82 Mirtótro d© Justicia y Culto,

G alo  Po n t ® E s g a u t ín ,

Núm. 2.158. .
De con form idad con lo [dispue# 

to en los artículos 3,°, 9.° y 11 [d& 
Mi D ecreto-ley  de 15 de Agosto [de 
1927, de acuerdó con él-parece^ deí 
C onsejo de M inistros y a propuesta 
[del de Justicia  y Culto,

Vengo en nom brar para la plaza1 
de M agistrado de la Audiencia té- 
rritoria l de Sevilla, vacante po£ ha
ber sido también nom brado para 
otro cargo D. Eufrasio Bonilla, á 
D. Indalecio Fernández López, Ma
gistrado [de término que s’irve su 
cargo en la de Madrid.;

Dado en el mar, a bordo del “ In-: 
farda Cristina” , á quince de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI Ministro de Justicia y Culto.

Galo  Po nte  E sc a r t ín .

Núm. 2.160.
De conformidad con ¡o dispuesto en 

los artículos 3.° y 9,° del Real decret<y 
ley de 15. de Agost$ de 1927, en rela
ción con el 45 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, y #1 4,/ 
del Real decreto de 30 de Marzo <3/ 
1915,

Vengo en promover, en el turno s¡e*. 
gundo, a la categoría de M agstrayo úi 
término, en la vacante producida poi 
h a b e r  sido también promovido doi 
Francisco Barrios, a D. José de Juana 
y Velasco, Magistrado de ascenso, co# 
[destino a la Audiencia) territorial 
Burgos, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa él núme* 
ro 1 en el escalafón cié Iqs de su ca* 
tegoría! declarados ajptos para J&l 
censo por el Consejó Judicial.

Dado eu él mar, a bordo del. Híl£aS*
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la Cristina”, a quince da Octubt® Se 
mil nove ciento» veintinueve.

ALFONSO
■jRJl M inistro dQ Justicia y  Culto,

Galo Ponte E sgartín .

Núm. 2.161.
De conformidad con lo dispuesto en 

ios artículos 3.° y 9.° del Real decreto  ̂
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 45 de la ley adicional a la 
Orgán¡caj del Poder judicial, y el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado- do 
término, en la vacante producida por 
defunción de D. José López Arbizu. ai 
D. Rafael Rubio y Freire Durarte, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia provin
cial de Vitoria, que mcupai el número 1 
en el escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre los de su 
categoría declarados aptos para él as
censo por el Consejo Judicial, y que 
pasará, accediendo a su solicitud, a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, v-aeante por nom
bramiento para otro cargo de D. Inda
lecio Fernández.

Dado en el mar, a .bordo del ‘'Infan
ta Cristina”, a quince de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
m um stro dé Justicia y Cuite,

Galo Ponte E sgartín,

Núm. 2,162.

De conformidad con lo dispuesto m  
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto  ̂
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 44 de la ley edición al a la 
Orgánica del Poder judicial, y el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en promovér, en el turno ter
cero, a lai categoría de Magistrado de 
ascensQ, en la vacante producida por 
haber sido también promovido D. José 
de Juana, a D. Adolfo García Gonzá
lez, Magistrado de entrada, que sirve 
el cargo de Secretario del Consejo Ju
dicial, en el que continuará desempe
ñando sus funciones, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de antigüedad 

servicios en la carrera entre los de 
categoría declarados aptos para el 

gscenso por el Consejo Judicial
Pado en gl mar. a bordo del -Inían^

la Cristina”, a quince da Octubre de 
mil novecientos veintinueve..

ALFONSO
231 MI niñero de Justicia y Culto.

Galo Ponte E sgartín ..

Núm. 2.163.
De conformidad con lo- dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley .de 15 de Agosto de 1927, 
en relación con el 44 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto- de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno * 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de ascenso en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Rafael Rubio, a D. Juan Brey Gue
rra, Magistrado de entrada, con des
tino en la Audiencia territorial de 
Madrid, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el núme
ro t en el Escalafón de los de su ca
tegoría, declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial.

Dado en el mar, a bordo del “In
fanta Cristina” , a quince do Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO -
El Ministro de Justicia y Cult©»

Galo Ponte E scartjn.

Núm. 2.16 4
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del-Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación.con el 43 de la ley íidi- 
jyonaí a la orgánica del Pooder ju-: 
ranal y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el tumo se
gundo a la categoría) dé Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Adolfo García, a> D. Felipe Uriba
rri Mateos, Juez de primera instan-: 
cia, de término, que sirve el Juzga
do de Salamanca y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, declarados aptos para e! 
ascenso por el Consejo Judicial, qué 
pasará a servir la» plaza de Magistra-: 
do de la Audiencia provincial de Te
ruel, vacante por traslación de dolí 
Tomás Pereda.

Dado en el mar, a bordo del “ In
fanta Cristina", a quince de Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

mi Ministro ti* Justicia I  Unlto,
Galo Pont® E bgaetIn .

Núm. 2.165 
De conformidad con lo dispuestei 

en los artículos 3.° y 9.° del Real dé-§ 
creio-ley de 15 de Agosto de 3927* 
en relación con el 43 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder ju-? 
dicial y el 8.° del Real decreto de 24’ 
de Scptiemre de 1889,

Vengo en promover en el turn<3 
tercero a la categoría de Magistrado 
de entre da, en la vacante producida} 
por haber sido también promovido 
D. Juan Brey, a D. Angel Torres Co
bo, Juez de término', que sirve el Juz«t 
gado del distrito de San Sebastián*: 
dé Almería, y que ocupa el núme
ro í en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en fa Carrera entre loé 
de su categoría, declarados aptos pa-s 
ra el ascenso por el Consejo Judicial? 
que pasará a desempeñar el cargo- dé 
Magistrado de la Audiencia dé Gáce«* 
res, vacante por traslación dé donl 
Francisco Navarro.

Dado en el mar, a bordo del “In-: 
fanta Cristina” , a quince de. Octubre 
de mil novecientos veintinueve.; j

A u m m o,
El Ministro de Justicia y Culto, .

Galo Ponte E s cautín.

Núm. 2.166.
De conformidad con lo .dispuesta 

en los artículos 3.°, 5.°, 6.° y '9.° dej 
Real decreto-ley de 15 dé Agosto d  ̂
1927,

Vengo en nombrar para la plaza,' 
de Presidente de la Audiencia prp> 
yincial de Vitoria, yac ante; pqr habeg 
sido también nombrado para qirc| 
cargo D. Rafael Ruio, a D. Constan
cio Pascual Sánchez, Magistrado- di 
entrada, que sirvo su cargo en él 
mismo Tribunal y ha merecido in-: 
forme favorable del Consejo Judí-a 
cial.

Dado en el mar, a bordo del “ In-. 
fanta Cristina” , a quince; de Octubre 
de mil novecientos, veintinueve.

* lfombql\
231 Mióistro de Justlela y Cnl¿c,

Galo Ponte E scarpín .

Núm. 2.167.
Dé conformidad con lo dispuesta 

en loe artículos 3.° y 9.° del Real de  ̂
creto-tey de 1¡5 de Agosto da 1927, J  
accediendo á lo- solicitado por D, To
más Pereda García, Magistrado M  
entrada, con destino en la Audiencia 
provincial de Teruel,

Vengo en trasladarle a igual plazá 
de la de Vitoria, vajeante; por noteb
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bramiento para otro cargo de don 
Constancio Pascual.

Dado en el mar, a bordo del ‘‘ In 
fanta Cristina”; a quince de Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
BU Ministro cíe Justicia y Culto,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 2.188.

De conform idad coa lo dispues
to en los artícu los 3.% 5.° y  9.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto  
do 1927,

Vengo en nom brar para la p la 
za de Presidente de Bala de la Au 
diencia te rr ito r ia l de Valladolid , 
vacante por defunción de D. José 
López Arbiz-u, a D. Manuel P ed re
gal y Luege, M agistrado de ascen
so ckl propio Tribunal*

Dado en el mar, a bordo del 
“ in fanta Gris tin a ” , a quinee de Oc
tubre de m il novecientos ve in ti
nueve.;

ALFONSO

El Ministro üe Justicia y Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 2.189.

De conform idad con lo dispues
to en los" artícu los 3J y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 ele A gosto  de 
1927 y  accediendo a k> solicitado 
por D. Salustianó O rejas Péirez, 
M agistrado de ascenso, con destino 
en i a Audiencia provincia l de Pa
tencia,

Vengo en nom brarle para la  p la 
za de M agistrado de la Audiencia 
territo ria l de Vallado-lid, vacante 
pop nom bram iento para otro cargo 
de D. Manuel Pedregal.

Dado en el mar, a bordo del 
“In fan ta C ristina” , a quince de ,Oc-: 
tubre de m il novecientos ve in ti
nueve;

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Ga lo  P on te  E s c a r t ín , *

Núm. 2.170.

De conform idad con lo dispues
to en los1 artícu los 3.° y  9/ de l Real 
decreto-ley de 15 de A gos to  dé 
1927 y  accediendo a lo s'cvlici tado 
po j D. Francisco N avarro y  Ve- 
Mzquez de Castro, M agistrado de 
ascenso, con destino- en la  Audien
cia te rr ito r ia l de Cáceies,

Vengo en nom brarle  para la p la 

za de M agistrado de la Audiencia 
p rovincia l de Patencia, vacante por 
traslación  de D.: Salus ti ano O re
jas.

Dado en el m ar, a bordo del 
“ In fan ta  C ristina” , a quince de Oc
tubre de m il novecientos ve in ti
nueve,

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 2.171.

V isto el expediente instru ido con 
m otivo de instancia elevada por do
ña Trin idad  L izaga  y P u igserver y 
D, Juan L izana Garau, esposa y pa
dre po lítico  de Juan Caldé.s. Tom ás, 
en duplica de que se conceda a es
te ú ltim o la conm utación por des
tierro  de la pena de ocho años y 
un día .de presid io m ayor, conm u
tada por reclusión, con arreglo  al 
Código Penal v igen te, a que fu ó 
rcondenado por la Audiencia do P a l
ma de M allorca en causa por de li
to de incendio en edificio no desti
nado .a habitación;

Considerando las especia el s, cir-: 
cunstancias que concurren en ,el 
presente ea£o, los buenos antece
dentes de conducta del penado y su 
arrepen tim ien to :

V ista la L ey  de 18 de Junio de 
1870, que regu ló  el e je rc ic io  de la 
gracia  de indulto; oídos el in fo r 
me de la Sala sentenciadora y lo  
consultado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y con-: 
form ándom e con el parecer de Mi 
Consejo de M in istros,

Vengo en indu ltar a Juan Caldée 
3?omás de la  imitad de la pena p r i
vativa  de libertad que le ha sido 
im puesta en la  causa y por e l de
lito m encionados;

Dado en el m ar, a bordo de] 
“ In fan ta  C ristina” , .a quince; de O.e-: 
{ubre de m il novecientos ve in ti
nueve;

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t ^ ,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

EXPOSICION

SEÑOR: La venturosa situación de 
paz que la Nación disfruta ha perm i
tido redueir en cuantiosa proporción 
•el tiempo de forzosa permanencia én

filas que la ley de Reclutamiento es*' 
tablece para los individuos de reení* 
plazo ordinario, que actualmente* je-3 
la Península y archipiélagos, ño lleA 
gan a estar en los Cuerpos, por térmiW 
no medio, ni la mitad del tiempo! I  
que aquella Ley les oblira. Por el .con
trario, los mozos acogidos a los beng- 
ficios del capítulo X V II del Réglamen* 
to para aplicación de la ley de Rechí- 
amiento vienen sirviendo íntegraméii- 
te la totalidad del período que en ella 
se establece, lo que implica quizás ung 
desigualdad de régimen que no parecg 
justo se mantenga, máxime cuando ;e| 
adiestramiento de estos últimos no s i 
amenguaría, si se hace en la) formgj 
que se propone y habida cuenta de ly 
instrucción prem ilitar recibida, ni k>$ 
intereses del Estado sufrirán perjuici® 
alguno, sino que, por el contrarié^ 
pueden salir beneficiados, ;al estimu
larse, la acogida a los beñeñcics qu f 
otorga el referido capítulo.

Por las r  a z o n  e s expuestas y 3£ 
acuerdo con el Consejo da Ministró^ 
el dél E jército que suscribe sé honrfj 
en someter a lai aprobación de Vug^t 
tra Majestad .el siguiente proyecto 
Decreto.

Valencia, 15 de Octubré de 1929. 1

SEttOR:
A. L. R. P, (k V, M.» í 

J u lio  de A r d a m e  y .G respS ^

REAL DECRETO

Núm. 2.172. : ■\

A  propuesta del Ministro del E jéñ j 
cito y  de acuerdo con Mi Consejo <J£ 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: :
Artículo 1.° Sé. modifica jel a r t íw j  

lo 394 del vidente Reglamentó p á f  jf; 
aplicación de la ley de Reclutamiento*! 
y  Reemplazo del Ejército, reduciendo1 
a seis meses el tiempo que han de per!-: 
manecer én filas los individuos acogió 
dos al capítulo X V II del mismo. '

Artículo 2.° Los seis meses a q u l 
se refiere él artículo anterior se dis%! 
tribuirán en dos períodos: uno dé cuaM 
tro meses, servidos sin intérrupcióílj 
a partir de la> fecha de incorporacíÓSf 
de los mozos, y  otro de dos en la ép(N 
ca en que se celebren anualmente p'ofj 
los C u e r p o s  las escuelas prácticas* 
ejercicios y maniobras. ;

Dado en el mar, a bordo del “ IníaíñiG 
ta Cristina” , a, quince de Octubré d® 
mil novecientos veintinueve;

A LFO N SQ  '
El Ministro del Ejército,

Ju l io  djs' A r d a n a z  y  Cr e s p o ,
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 REALES DECRETOS,
Núm. 2.173.

, En "consideración a las c ircu n s
tancias que concu rren  en el G ene
ral D. Domingo de O liveira, Jefe 
?e; ia Gasa M ilitas del P residen te  

la República P ortuguesa ,
„ Vengo en concedeil.e, a p ropues
ta del M inistro  .del E je rc ito , la 
¡fó&ñ Cruz de la Orden del Mérito 
d ilita r, designada p a ra  prem iar, 
lervicios especiales.
. Dado en el m ar, a bordo del 
^Infanta C ristina”, a quince de üc~ 
ubre de mil novecientos. veinte- 
Jfteve.
; ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l i o  o s  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.174.
Vengo en d isponer qué el Conse

c r o  Togado D. Adolfo Vallespino- 
sa Vior cese, por pase a otro des
tin o , en el cargo  de Consejero del 
jCbnsbjo Suprem o del E jército  y; 
Marina.

Dado en el 'mar, a bordo del 
“In fa n ta  C ris tin a”, a quince de Ge-: 
¿ubre de mil novecientos veinti
nueve.;

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  de  A r d a n a z  y  Cr e s p o

Núm. 2.178.
. Vengo en disponer que el Gene- 

, Ral de brigada D. Ildefonso Güell 
¿Arques, cese en el cargo de In s 
pec to r de las tro p as  y servicios de 
Ingen ieros de la cu a rta  Región y 
pase  a situación  de p rim era  re se r
va', por cum plir en e^La fecha la 
edad que determ ina la Ley de 29 
g e  Octubre de 1929¿

Dado en el m ar, a bordo del 
“In fan ta  C ris tin a”, a quince de Oc- 

Jiubre de mil n o v e # ^ to s  veinti- 
íiudver

ALFONSO
El Ministro del Ejército*

J u m o  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

 Núm. 2.178.
/ Vengo en n o m b ra r In specto r de 
j?as tro p as  y servicios de Ingenie-, 
f ó j  de la cu a rta  Región al G eneral 
Be brigada  D. Félix Angosto Pal- 
géb  que desem peña igual cargo en 
u  octava Región.
’ E ado en el m ar, a bordo del

“In fa n ta  C ristina", a quince ele Oc
tubre  de mil novecientos v e in ti
nueves

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm, 2.177.
Vengo en nom brar Inspector de las 

tropas y servicios de Ingenieros, de 
la octava Región al General de b r i 
gada D. Miguel Manella Corrales.

Dado en el mar, a bordo del “In 
fanta C ristina”, a quince de Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro &A Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.178.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva,, D. Francisco Sánchez Orte
ga, pase a la de segunda) reserva, por 
haber cumplido él día,’ 9 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio de 19Í8.

Dado en el mar, a bordo del “In
fanta C ristina”, a quince de Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.179.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Inge
nieros, número 1 de la escala de su 
clase, D. Alfredo Kindelán Duany, 
que cuenta la  efectividad de 19 de 
Enero de 1925,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la 
antigüedad de esta fecha, en la va
cante producida por pase a situación 
de prim era reserva, de D. Ildefonso 
Güell Arqués.

Dado en el mar, a bordo del “In-: 
fanta Cristina", a quince de Octubre 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D. Alfredo, Kindelán 
Duany.
Nació el día 13 de Marzo de 1379. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Ingenieros, el í.°

de Septiembre de 1893,/siendo promo
vido al empleo de segundo Teniente- 
alumno el 29 de Marzo de 1897, y al 
de prim er Teniente de dicho Cuerpo, 
por terminación dé estudios, el 9 . de 
igual mes de 1899. Ascendió a Capitán 
en Diciembre de 1904; a Comandante, 
en Junio de 1918; a Teniente Coronel, 
en Enero de 1923, y a Coronel, en igual 
mes de 1925.

Sirvió: de prim er Teniente, en el 
p rim er Regimiento de Zapadores Mi
nadores, Compañía de Aerostación, ba
tallón de Telégrafos, que después, por 
organización, pasó a ser Regimiento 
dé Telégrafos, y en la Compañía de 
Telégrafos dei segundo Regimiento 
Mixto ele Ingenieros, habiendo tomado 
parte en las escuelas prácticas desarro
lladas por dicha Compañía de Aerosta
ción en los años 1901, 1902, 1903 y 
1904, efectuando en todas ellas varias 
ascensiones cautivas y libres, demos
trando excepcionales ¡aptitudes para 
la dirección de las últim as; de Capi
tán, en el prim er Depósito de reserva, 
parque Aerostático de Ingenieros afec
to a la Comisión de experiencias del 
m aterial de dicho Cuerpo, en cuyo des
tino estuvo encargado del Aeródromo 
de Cuatro Vientos, y a la vez desem
peñó el cargo de Profesor de la Escue
la de Aviación; en el Servicio de Aero^ 
náutica m ilitar, desempeñando ■os¡ an
teriores cometidos y el de Jefe dé la 
rama de Aviación, habiendo permane
cido en Tetuán mandando una escua
drilla desde el 22 de Octubre de 1913 
hasta fin de Marzo siguiente, en cuyo 
período tomó parle activa en las ope
raciones de campaña realizadas-en di
cho territorio, y en el Estado Mayor 
Central, en concepto de Piloto avia
dor; en los diferentes destinos obteni
d o s 'en  este empleo ha realizado con 
feliz éxito, en territo rio  nacional y 
extranjero, numerosos vuelos y ascen
siones libres, y tomado parte, repre
sentando a España, en los concursos 
aerostáticos internacionales de la Copa 
Gordón-Bennét, celebrados en París en 
i 906 y en Berlín en 1908; de Coman
dante, en los segundo y prim er Regi
miento de Ferrocarriles, Ministerio dé 
la Guerra, de Profesor de la Escuela 
de Ametralladores y bombarderos en 
el Aeródromo de Los Alcázares, y el 
de Jefe de las fuerzas aéreas de Ma
rruecos, con las que coadyuvó en laá, 
operaciones realizadas en el territorio  
de Melillá, habiéndose dispuesto en 
Diciembre de 1922, se haga constar en 
su documentación se encuentra en la 
situación Aeronáutica Á., con el título 
de Observador, piloto de prim era libré 
y piloto de dirigible, con derecho al 
emblema de estos títulos, y de Tenien
te Coronel, en el Servicio de Aviación’ 
Militar, continuando en el mando dé 
las fuerzas aéreas de Marruecos, con’ 
las que operó en los territorios de Me- 
lilla y Ceuta. Desde él 15 al 21 de No
viembre de 1924 dirigió el cursó dé 
Jefes de grupo y de escuadrillas en 1¿ 
Escuela de Tiro y bombardeo aéreo dé 
Los Alcázares.

De Coronel ha desempeñaido el car
go de Jefe de instrucción del Servició 
de Aviación m ilitar, y desde Abril d é  
1926, que. se le concedió la categoría! 
de Jefe de base o servicios en la es-* 
cala del de Aviación, viene ejerciendo
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la¡ Jefatura Superior de Aeronáutica, 
creada en Marzo anterior.

Ha desempeñado diferentes e im - 
portntes com isiones del servicio, en
tre ellas, la de representar a España 
en la reunión de la Federación  A eros
tática Internacional,,celebrada en Ber
lín  (Alemania) en 1908; la de D irector 
de la Escuela Nacional de Aviación, 
desde Ju lio de 1915 a Enero de 1917;? 
la de form ar parte de la designada 
¡para fijar y redactar el plan general 
de com unicaciones aéreas sobre el te
rritorio  nacional, en 1921, y la de re 
presentar al Ramo de Guerra en la 
Comisión m ixta nombrada para regla
mentar la mavegaciln en el Mar Menor 
(Cartagena), en 19.22; y en su actual 
'¡empleo, la de estudiar en el extran
jero l.os tipos de aviones de caza y  
bombardeo', de varios países de E u ro- 
pia, en 1926; y  desde 1927 viene des
empeñando las do Presidente de la Co
m isión Oficial del M otor y  del A u to
móvil, Consejero permanente del Con
gojo Superior de Aeronáutica y  Vocal 
del Consejo de Econom ía Nacional 
y  de la Junta facultativa de Inge
nieros. : x i

En Octubre de 1907 fué nom brado 
Ayudante honorario de S. M.

Es autor, en colaboración , del pro
yecto de Red óptica de Castilla (pri
mera parte). í

Ha tomado parte en la cam paña de 
Africa, territorios de Melilla y  Ceuta- 
iTetüán, de Capitán, Comandante y  
¡Teniente coronel, habiendo alcanzado 
por los méritos en ella contraídos las 
recompensas siguientes:

Cruz ro ja  de prim era clase del Mé
rito  Militar, pensionada, por los es
peciales m éritos contraídos en el Ser
v icio  de A viación  desde el m es de 
Marzo de 1911.

Cruz de pirimera clase de María 
Cristina, por los hechos de armas, 
'operaciones efectuadas y  servicios 
prestados desde el 25 de Junio a fin 
de D iciem bre de 1913 en las inm edia
ciones de Tqiuán.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito» Naval, por los servicios prestados 
en Noviembre de 1913 en la costa de 
Marruecos a bordo del contratorpede
ro “ Proserpiña” .
t Criiz ro ja  de segunda cla&e del Mé

rito Militar, por los servicios presta
do^ y  m éritos contraídos en las ope
raciones realizadas en nuestra Zona 
de Protectorado en A frica  desde 1.° de 
Agosto de 1922 a 31 de Enero de 1923.

Cruz de segunda’ clase dé María 
Cristináj por los servicios prestados 
y méritos contraídos eri las op eracio 
nes realizadas'en el territorio  de Ma
rruecos desde 1~° de Agosto de *924 a; 
1.° de Octubre de 1925.

Empleo de Coronel, pfór los servi
cios de campaña prestados en írn estría: 
Zona de Protectorado en Márruécíóis 
durante e l ' período de Operaciones 
comprendido entre 1.° de F ebrero y  31 
dé Juliñ de 1923, com o Jefe  de las 
fuerzas aéreas de Marruecas, fésúll- 
tándo herido grave hl có^ fera r  éñ 
vuelo, con las fuerzas $e tierra, en el 
combate librado én T afersit el 5 de 
Junio de dicho &&&•

Medalla de Sufrim ientos por la Pa
tria, pensiónaid&* -

Se. halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

•M ene i ón honor í fie a.
Dois cruces, blancas de prim era cla

se del M érito Militar, una de ellas 
pensionada,

Cruz blanca de tercera clase del Mé
r ito  Naval.

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Caballero y Cruz de Oficial de la 

Legión  de Honor, francesa.
Medallas de A lfonso XIII y  de los 

Sitios de Zaragoza.
Cuenta treinta, y seis, años y un mes 

de efectivos servicios, de ellos, treinta 
y  dos años y  seis meses de Oficial; hace 
el. núm ero i 'e n  i a escala de su ciase, 
se halla bien  conceptuado y  hace el 
núm ero 3 para el ascenso por e lec
ción, según consta en el cuadro fo r 
mulado al efecto pjara el presente’ año.

R3úm. 2.1 SO.-

V en go en n om b ra r  Je fe  de S ec
c ión  del M in ister io  del E jé r c ito  al 
G eneral de b r ig a d a  D. A lfred o  K in - 
delán  D unay, con firm á n d ole  en el 
ca rg o  de J e fe  su p e r io r  de A e r o 
n áu tica , que ven ía  e je rc ie n d o  en su 
an ter ior  em p leo .

D ado en el m ar, a bord o  del “ In 
fan ta  C r is tin a 7’ , a qu in ce  de O c
tubre de m il n ovecien tos4 v e in t i
n ueve. **

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju lio  de  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

RSúm. 2.181.
A  p rop u esta  del M in istro  del 

E jé r c ito ; de co n fo rm id a d  con  el 
d icta m en  del C on se jo  de E stado, y  
de a cu erd o  co n  Mi C on se jo  de Mi
n istro s ,

V en go  en d ecre ta r  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  ú n ico . En v irtud  de l o  

d isp u esto  en el a rtícu lo  67 de la 
v igen te  ley  de A d m in istra ció n  y  
C on tabilidad  de la H acienda 'p ú b l i 
ca, ¡se au toriza  el g a sto  co rre sp o n 
d ien te  a la e je c u c ió n  de las obras 
de un p a b e llón  pa ra  O ficia les  ;en 
el H osp ita l M ilitar de C a ra ba n ch eb

D ado en el m ar, a b o rd o  del “ In 
fan ta  C r is tin a ” , a qu in ce  de O c
tu bre de m il n ovecien tos4 v e in t i
nueve.

ALFONSO
11 Ministro del Ejército,

Ju lio  d e  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Wúm. 2.1S2.
A propuesta del Ministro del 

Bjér'pito, y. de acuerdo con ©i Con
sejo Se Ministros,

(Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En virtud  de le. 

gispuesto en Mi Bscrei© Se 22 de

O ctubre de 1926, sé  a u to fiiíé  é l 
gasto  co rre sp o n d ie n te  a la e je cu V  
c ión  de las o b ra s  de la A ca d em ia  
de A p lica c ió n  de In g e n ie ro ^  iaiili
ta res de G u a d a la ja ra / Con caírgo al 
ca p ítu lo  2.°, a rtícu lo  ú n ico , “ O bras 
(de a cu a rte la m ien to ” , del p>résuJ 
p u esto  ex traord in ario  aprobada, po£  
D ecre to -ley  de 9 dé Ju lio de di#hó; 
añ o.

D ado en el m ar, a bordo  del nIn-í 
fan ta  C r is tin a ” , a qu in ce de O c
tubres do tnil n o v e c ie n to s  vetnti> 
nueve. r :;

ALFONSO T
El Ministro del Ejército

J u lio  d e  A rd a n a z  y  Crespo.

E$úm. 2.183.

A propuesta  del Ministro; del EjéL-, 
c ito  y  de acuerdo con el Consejo dé 
M inistros,

V engo en decretar lo> siguiente: * ’
A rtícu lo  único. En virtud de Joj 

d ispuesto en Mi D ecreto de 2-2 dé 
Octubre de 1926, se autoriza el gafcn 
t o v correspondiente a la ejecución  dé 
las obras de cuartel para un Regi
m iento cíe Infantería en León, cqii 
cargo al capítulo 2.°, artículo únicp, * 
“ Obras -cíe acuartelam iento” , del p ré - 
supüesto extraordinario aprobado; poi* 
D ecreto-ley  de 9 de Ju lio d e • dicho;' 
año. t ■

Dado en el M r ,  a bordo' del “ In
fanta, Cristina” , a quince de (JctubrQ 
de m il novecientos veintinueve.

A L F O I f^ l
El Ministro <tel Ejército,

J u n o  de A r d a n a z  y  Cr e sp o .

RSúm. 2.184-

A propuesta del M inistro del Ejéw  
cito  y  de acuerdo conr el G a r i j o  d i  
M inistros, . x oy

Vengo en decretar k> s i g u ió t e :
Artítíulo único. En virtud  Üe \ o  

dispuesto en Mi D ecreto de Ü2! 
Octubre de 1926, se autoriza el gas-* 
to correspondiente a la ejecu ción  ¡d£:' 
las obras de cuartel para dos com
pañías de Infantería, en Tuy, feoi*. 
cargo al capítulo 2.*, artícu lo  único* 
ttObras d® acuartelam iento", del jpréK 
supuesto extraord inario a profesé® p;of 
D ecreto-ley de 9 de Ju lio di? diebú

D ado en el m ar, a bordo del “ In
fanta C ristina” , a quince de Octubre 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
B3 Msraiafer© á&l Ejército,

Ju lio  de A r d a n a z  y  Ch u sp o .
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Núm. 2.185.

* A  propuesta del Ministro del E jér
cito y de acuerdo con el Concejo de 
jteinislr.O'S,
< ¡Vengo en decretar h> siguiente:
'■ Artículo único. En virtud de lo 
dispuesto en Mi Decreto dé 22 de 
¡Octubre de 1926, se autor i»a el gas- 
Jp correspondiente a 1a. ejecución de 
las obras de cuartel para un Regi- 
Iniento de Artillería ligera, en Pon-
Lteyedra, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo único.- “ Obras de acuartela- 
Túienlo” , del presupuesto extraordina
rio aprobado por Decreto-ley de 9 de 
Julio de dicho año.
; Dado en el miar, a bordo del uIn- 
liftinta Cristina” , a-quince de Octubre 
m  oí II novecientos veintinueve, 

i *' ALFONSO
Kl Manís-o del Ejército,

: Ju l io  o s  A u .;a n a z  y  Cr e s po .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Núm. 2.188.

A  propuesta del Ministro de Ha
c ien d a , de acuerdo con Mi Conse- 
\m de Ministros,
i ¡Vengo pn admitir la dimisión 
3$íie del cargo de Gobernador del 
j§&ncG ¡de España Me ha presenta- 
%o D. Carlos Vergara y Cailleaux.

Dado en Palacio a diez y seis de Oc* 
jkubre dé mil novecientos, veinti
nueve.

ALFONSO
£1 Ministro <£• Hacinada,

, Josá Ca l v o  So telo .

Núm. 2.187.
A  propuesta del Ministro de HaScíenda, de acuerdo con Mi Gonse- 

6 de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernado^ 

l&l Banco de España a D. José Ma- 
1SM Figueras.
: Dado en Palacio a diez y seis de Oc- 
fKbfé de mil novecientos, veinti- 
Énevé.

ALFONSO
El Ministro de H&cimcm,
Sos* Calvo Sotblq,

M IN IS T E R IO   DEL EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR

 Núm. 208.

 Exemo.: Sr.: Habiendo regresado 
S esta Corte, en el día de Roy,

g. M. el Rey (q* ,D. g.) ha tenido 
a bien disponer me baga cargo de 
este Ministerio, cesando en ei co
me! ido de encargado del despacho 
ordinario de los asuntos8 del misino 
el General de división D. Antonio 
Losada Ortega, Director general de 
Instrucción y Administración., para 
el que fué nombrado por Real or
den circular de 13 del actual {Diario 
Oficial núm. 228).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su .conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y g E. muchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 
1929.

ARDANAZ
Señor...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE A S P I
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
JULIO DE 1929.

Relación nominal de las clases de se
gunda y primera categoría del E jér
cito y de la Armada que han sido 
significados para los destinos que se 
expresan, por haber resultaao con 
mayores méritos entre los concur
santes, con arreglo al Real de ere: * 
de 6 de Septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 6 de 
Febrero de 1928 (G aceta  núm . 40).

MINISTERIO DE LA  GOBERNA
CION.— DIRECCION GENERAL DE 
bOMüNICACIONES.— SECCION DE 

CORREOS

PROVINCIA DE ALAVA
L  Cartero de Arceniega, Cabo 

Rogelio Pizarro Sevillano, con 4-4- 
28 de servicio.

2. - Cartero de Ozaeta, Cabo V i
cente ¡Tur Torres, con 3-7-0 dé ser- 
ñero.

PROVINCIA DE ALBACETE

3. Cartero de Alpera, Sargento 
icenciado José Belmar Belmar, con 
3-8-22 de servicio y  5-4-0 de em- 
)leo.

4. Garlero d ? M ytilleja, Cabo 
Cándido Ladislao Pérez Beneito, ¡con 
)~1i-8 de servicio.

5. Cartero de Neipo, Cabo Blas 
García Rivas, con 3-11-23 de ser- 
rÍCÍ0 .

6. Cartero de Robledo, Sargento 
éserva Enrique Sevilla Monteagua- 
lo, con 3-4-15 de servicio.

7. Cartero de Villadeves, Cabo 
fosé Fajardo Jiménez, con 5-5-10 
le servicio.

8.* Cartero de El Cubillo, anula

do, por haberse comprobado se ha
lla servido en propiedad,

9. Peatón de Chinchilla (Esta
ción), Cabo Desiderio Zafra Sola
no, con 4-7-ió de servicio,

10. Peatón de Peñaescosa a Zo- 
río, Cabo José Bueno Marqueño, con 
3-10-12 de servicio.

PROVINCIA DE ALICANTE
í í .  Cartero de Benasán (A lcoyh  

Soldado Jaime Joaquín Pico Gran, 
con 4-1-3 de servicio (lo desempe
ña interinamente),

.12, Cartero de Granja de Roca- 
mora, Soldado Manuel Pérez Can
de!, . con . 2-2-6 de servicio (:1o des- 
emp eña inter in ¿un en t e;.

13. Cartero de Almudaina, Cabo 
Juan Álemany Andrés, con 2-8-3 de 
servicio.

14. Cartero dé Be ni malí, Cabo 
David Borreguero Arias, con 1-0-9 
de Servicio.

15. Cartero de Olla, Cabo Anto
nio Valsalohre López, con 3-9-4 de 
servicio.

16. Peatón de Molinall a baños 
de Molinell, Cabo para la reserva 
Juan Iháñez Zaragoza, con 2-8-29 
ele servicio.

17. Peatón de la Murada a Bar
ba Roja, Cabo Simón Calvo Val, con 
1-9-23 de servicio.

PROVINCIA DE ALM ERIA
18. Cartero de Venta de Carme

na, Cabo Juan Ignacio Pérez: Sierra* 
con 3-0-10 de servicio.

19. Cartero de Pechina, Cabo con 
aptitud de tercera categoría Rafael 
Félix Rodríguez, con 5-0-0 de ser- 
vi ci o ̂

20. Cartero de La Cañada de San 
Urbano, Soldado Francisco Molina 
Sánchez, con 4-6-5 de servicio.

21. Cartero de Campo de Ai- 
quián, Soldado Manuel González 
Pardo, con 4-4-23 de servicio.

22. Cartero de Fines, Soldad# 
Juan López López, con 3-6-13 (lo 
desempeña interinamente).

23. Cartero de Venta del Viso, 
Soldado Modesto Morales Granado, 
con 5-11-5 de servicio.

24. Cartero de Agua Dulce, Ga-: 
bo Francisco del Moral Barrancos* 
con 2-10-4 de servicio.

25. Cartero de Alicuñ, Cabo Juan 
Díaz Valverde. con 2-2-26 de servi
cio.

25. Cartero de Barranco del Ja-? 
roso, Soldado Francisco Campos 
García, con 3-2-2 de servicio.

27. Cartero de Palmera, Solda
do José González Bautista, con 4- 
5-15 de servicio.

28. Cartero de El Poc-ico, Soldán 
do Pedro Mulero Quesádá, con 5-7- 
20 de Servicio.

29. Peatón dé Almería U Cabo dé 
j Gata, Soldado con aptitud de terce
ra categoría José Vicente Murciá, 
con 10-3-6 de seiuúcío,

30. Peatón de Sorbas a la Oá- 
rreterq, Cabo Andrés Haro Rojas, 
con 5-7-3 de servicio.

;■ PROVINCIA- DE AVILA
31. Mozo de carga de Correos, 

Cabo ton aptitud de ieiveta  cate
goría Pío Sánchez Sánchez., con 
5-11-6 .de servicio.

ti
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■ 32.' Cartero de Castellanos de
SSaparüicC Soldado con aptitud de 
¡tercera categoría Cirilo Martín Fer
nández, con 5-11-16 de servicio.

33. Cartero de Sao Juan la 
(fíeva, Sargento licenciado Emilio 
¡Aliste Blázquez, con 2-11-22 de ser- 
tvicio y i -0-10 de empleo (lo des*- 
^mpena interinamente).

34; Cartero  de Ciilán, Cabo Gü~ 
jmcrsindo G a rc ía  González, con 5-5- 
|25 de servicio (lo desempeña interina- 
mente).

35. Cartero de Gallegos ae Ai- 
¡¡t&miro.sv Cabo para la reserva Eu- 
ígenio Calderón Gil, con 3-11-18 de 
¡servicio, .

36. Cartero de Muñico, Cabo Vi
cente Corredera Díaz, con 5-10-8 de 
fs er vicio.-

37. Peatón de Ciilán a Valdeca- 
isas, Cabo con aptitud de terclra ■ ca
tegoría ísabelo Blázquez Sánchez, 
(Con 4-2-15 de servicio.

38. Peatón de Gallegos de Alta- 
priro&4 a Villaverde, Soldado Pedro 
¡Giménez García, con 3-7-20 de ser
vicio (o desempeña interinamente).

39. Peatón de Gallegos de So
brinos a Gamonal, Cabo Julián Gon
zález González, con 5-7-9 de ser
vicio.

40. Peatón de Muñico a Grajo, 
Poldado Guillermo Blázquez Díaz, 
feón 5-0-25 de servicio. (Lo des
empeña interinamente).

PROVINCIA DE BADAJOZ
41. Cartero de Cordobilla de La

sara, Cabo Antonio Terraza Garre- 
ÉBt, con 5-0-7 de servicio.

42. Cartero de Campillo de Lle- 
Irená, Carabinero en activo con ap
titudes de tercera categoría Arito- 
¡nio Correa Real, con 8-8-18 de ser
vicio.

PROVINCIA DE BALEARES

43. Cartero de Saranjatfa, Sol
idado Sebastián Vives Vila, con 2- 
Ü-14 de servicio (lo desempeña inte- 
1‘inamente). ' ' •

44. Peatón de Santa Margarita 
JSan Baulé, Cabo Demetrio Sánchez 
Palos, con 3-8-2 de servicio'.

PROVINCIA DE BARCELONA
45. Mozo de carga de Correos 

(en la Administración principal, 
Boldado inútil en campaña Pablo 
jparín Romera, con 2-1-1-0 de servi
ció.

46. Cartero de Santa María de 
Martes, Cabo Juan Antonio Moran 
Cabero, con 3-9-17 de servicio.

47. Cartero de Olesa de Montse- 
írat, Sargento licenciado Blas1 Pe
cador Pagador, con 13-0-10 de ser
vicio y 5-1-0 de empleo.

48. Cartero de Montmajor, Ca
bo apto Joaquín Oabarrus Roldan, 
con 5-2-0 de servicio.

49. Cartero de la Roda, Sárgen- 
m licenciado Félix López Martínez, 
con 6-8-20 de servicio y 2-8-18 de 
enípleo.
 ̂ 50. Cartero >de Castellón de Rb- 

|ánes. Cabo Gregorio Andreu Nor
te, rcon 3-2-16 de servicio.

51. Cartero de La Gleva, Solda- 
Pó Francisco Montagut Serradongft,

con 2-1-15 de servicio (lo desempe
ña interinamente).

52.- Cartero de Sa?:> Julián de Pa~ 
lou, Cabo Elíseo Prieto Prieto, o©n 
4-5-7 de servicio.

53. Cartero de Tord'era, Solda
do inútil por enfermedad en campa
ña Jacinto Mercader Bosbii, con
0-6-26 de servicio¿

54. Cartero de Torre de Ciara- 
munt. Soldado herido en campana 
Pabló Sánchez Fernández, pon 11“
1-3 de servicio.

55. Peatón de Malgrata a su es
tación, Cabo Rafael Bailester Her
nández, con 4-4-6 de servicio.

56. Anulado ‘por supresión del 
servicio.

57. Peatón de Barcelona á la 
Estación de Barríá, Soldado con ap
titud de tercera categoría Pedro 
Hernando Ruiz, con 5-5-24 de ser
vicio,

58. Peatón de Galaf a San Pe
dro de Ars, Soldado Fascas'io Me
rino Vivas, con 5-6-25 de servicio.:

59. ídem del extrarradio de 
Barcelona, Cabo con aptitud de 
tercera categoría, herido en cam
paña, Vicente Vila Onrubia, con 
20-0-16 de servicio.

Otro. Soldado, herido m e n o s  
grave en campaña, Je^ús .Martínez 
Díaz, con 3-11-2 de servicio,

Otro. Idem herido en campaña, 
Mateo Sánchez Díaz, con 2 4-9 de 
servicio.

Otra. Sargento licenciado Mar
celino Bezares Hernández, con 3-7- 
8 de servicio y 0-2-6 de empleo?

PROVINCIA DE BURGOS
60. Cartero de Barrios de Coli

na, Sargento para la reserva C hr 
dido García Lora, con 2-0-24 de 
sevicio.

61. Idem’ de Bercedo, sóida do 
Jesús Pérez Colodroh, con 0-11-17 
de servicio.

62. Idem' de Colina de Losa, 
.soldado Crescendo López Ruiz, con 
4-10-14 de servicio.

63. Idem de Gal bangos (Balnea
rio de), Cabo Angel Mas tache Es
pina, con 2-11-23 de servicio.

64. Idem' de Hoz de Arroba, sol
dado Fortunato Zamanillo Ruiz, con
4-10-28 de servicio?

65. Idem de Huerta de Abajo, 
Cabo Jesús Izquierdo Pérez, (con 
2-8-21 de servicio, (Lo desempeña • 
interinamente.)

66. Idem de Palacios de Bcná- 
vert, Cabo apto en activo JosM Bó
veda Civera, con 6-2-5 de servició,

67. Idem di Puras de Viilaí'ran
ca, soldado Francisco Mercado 
Garrido, con 1-8- de servició. (Lo 
desempeña interinamente.)

68. Idem de Quincoces de Yu.sc, 
soldado Vicente Robledo Guinea, 
con 4-5-2 de servicio. (Lo deseM- 
peña interinamente.)

Idem de Rabanera del Pinjar’, Ca
bo Silvano Izquierdo Cebrián, con
2-6-15 de servicio.

70. Idem de Santotis, toldado 
Fidel Gómez Extramiana, con 4-9-0 
de servicio.

74. PesieHó.72. Cartero (de

Cabo Ricardo Delgado MoricalvUló, 
con 2-0-0 de servicio. (Lo desem
peña ¿interinamente.)

73. ÁizuUdo por supresión del 
destino.

74. Peatón de Lerma a Tordos 
mar, soldado Gerardo Alvarez del 
Río, con 3-5-7 de servicio.

75. Idem de Santo Domingo d.e 
Silos a Salas de tos Iufauí,es\ Sar; 
genio para la reserva Clementino 
Santamarina Rodríguez, con 4-8-20 
de servicio.

76. Idem de Lerma a Villa!nie
la, Cabo Julián Nieto Moreno, pon
5-8-14 de servició.

77. Idem de Roa a Fuentecén, 
soldado Nicolás García García, con 
4-6-5 de servicio.

78. Idem de Alarciá á Hedille, 
soldado Paulino Aya/a Cámara, con
3-5-12 de «ervicio.;

79. I^sierto..
80. Peatón de Cantabraná á 

Huéspeda, soldado Fernando San- 
taño Maeayo, con 3-3-1 i d* séryi-

PROVÍNCIA DE CAGERES ’
81. Cartero de Herrera de Al

cántara, Cabo Florencio Morán Pé
rez, con 5-4-0 de servicio.

82. Idem de Torbiscrso, solda
do herido en campaña, Pedro Ama-, 
do Bejaraño, con 4-10-2 de servi
cio.

83. Idem de Santíbáñez el Alto, 
Cabo Valentín Borrega Palomo, con
4-1—6 de servicio.

84. Idem de Torremochá, Háf- 
gento para la reserva Agustín 
Luengo Mediodía, con 4-0-19 de sep- 
vicio. . ;

85. Idem de áZrza de 'Montáñéa, 
Cabo Sebastián Marcelo González, 
con 4-5-28 d% servicio?

86. Peatón de Galis4teo á la Es* 
tación de Piasencia, Cabo Dfiegó 
Andrés Cabrera, con 6-0-5 de mv* 
vicio.

87. Idem de Torrejonoillo ál 
Parador de Domingo Moreno, Cábtf 
Julió Pérez Suárcz, con 4-5-26 $0 
servicio.

PROVINCIA DE CADIZ
88. Mozo de cargo de Correos éU la * 

Administración principal, soldado ho- 
rido grave en campaña Emiliano Gar
cía Iglesias, con 5-5-11 de servicio,

89. Mozo de carga de Correos en 
Jerez de la Frontera, Cabo para la re
serva con aptitud de tercera categoría 
José García Macarro, con 4-4-22 dé 
servicio.

90. Cartero de El Portal (carretera: 
del Apartadero, Central de Jerez), Cabe 
Vi cerne Rives Almiñana, con 4-4-22 de 
servicio.

91. Cartero de San Vicente dó la 
Fiarida (Centra! de Jerez), Cabo Jo$e 
Mócete Bordillo, con 3-7-0 de servi
cio. .

92. Cartero de Venta de San Miguel 
(Central de JerssA Cabo Félix Gonzalo 
Fernández, con .SM 0-12 des servicio*

93; Peatón de Puerto Real a su es
tación, Cabo Pablo Gómez Sánché», 
con 5-1-112 de servicio*

94. Peatón de! extrarradio de Gá¡« 
diz, soldado herido en campaña Joe# 
Alvares Goiesnina, coü 4-2-26 de ser
b i a
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Otro, to ldado Luciana González G o- 
mari, con 3-0-18 de serv ic io  (fo  des
empeña interinam ente).

Otro, Sargento licenciado Carlos Ji-- 
ménez Goñi, con 3-0-0 de serv ic io  y
0-M -O  de empleo.

P R O V IN C IA  DE C ASTE LLO N  D E  L A  
P L A N A

95. Cartero de} Santuario de la 
Cueva Santa, Cabo José Dom ínguez 
López, con 4-11-8 de serv ic io ’.

96. Cartero de San Vicente, soldado 
Cesáreo N avarro S ilvestre, con 3-3-21 
de servic io .

97. C artero de V illa fran ca  del Cid, 
Sargento licenciado Daniel Vü íanueva 
Castillo, con 12-9-21 d'e serv ic io  y
1-7-6 de empleo.

98. Peatón de Burriana a Alquerías 
¿le Santa Bárbara, Cabo Escolástico 
G u ijarro Gascueña, con 3-0-0 de ser
vicio.

P R O V IN C IA  DE C IU D AD  R E A L

99. Peatón de Calzada de Calatra- 
v'a a la  Estación, soldado Joaquín Ro
m ero H errero , con 4-6-12 de servicio.

100. Peatón de Manzanares a S i
les, soldado Juan N ay arrete, Torres, 
$011 5-7-17 de servicio.

101. Peatón  de Horcajo de los Mon
tes a Anchuras, soldado Constantino 
G on zá ta  M artínez, con 5-7-28 de ser
v ic io  (lo  desem peña interinam ente).

O tro, Cabo B runo Echevarría  M artí
nez, con 5-2-21 de servicio.

P R O V IN C IA  DiE CORDOBA

102. Mozo de carga de Correos en 
la Adm in istrac ión  principa ] de Cór
doba, soldado con aptitud de tercera 
categoría A n ton io  P r ie to  Alonso, con
4-2-8 de serv ic io1.

103. Cartero de Abendín, Cabo An
ton io Espartero Pérez, con 3-5-7 de 
-Servicio.

104. Cartero de Añora, soldado Pa
tric io  González Caballero, con 2-9-20 
de servic io  (lo  desempeña in terina
mente).

105. Cartero de el T e ja r, Cabo Leo- 
degario Castro Dueñas, con 3-3-24 de 
servicio.

106. Peatón de la Estación de A l- 
ho*idiguilla a V illav ic iosa , Cabo José 
Puerto Ram írez, con 3-0-0 de se rv i
cio.

PR O V IN C IA  D E  L A  CORUÑA
107. Cartero de Grañas del Sol, 

C-abo José Pérez Fandiño, con 5- 10-10 
de servicia.

103. Cartero de O lveira, Cabo M i
guel V era  López, con 4-11-14 de ser
v ic io ,

109. Cartero de ¿irgalo, Cabo Ma.- 
Siuel Ronquete Sajanova, con 3- 0-0 de 
servicio.

110. Cartero de Borneiro, soldado 
Rafael Fernández Pére?, con 3-9-23 de 
servicio .

111. Cartero de Brañas, Cabo Eduar
do Corral Malla, con 3-0-19 de ser
v ic io1.

112. Cartero de Campo Rapado, 
Cabo Agustín  Maceiras, con 5-8-27 de 
serv ic io .

113. Cartero de Celas de Pairó, 
Cabo M iguel Pardo AJcaraz, con 1-6-5 
de servic io .

1 i 4, Id  em de Me a no s, s o I dad o 'he
rido grave en campaña C a s t o  Aídas. 
García, con 5-.10-17 de servicio.

115. Idem  é *  O se i re. soldado Juan

Anton io Cabo Ruiz, con 5-9-8 de ser
v ic io .

116. Id¡em de Puente .Vea, soldado 
Clemente Muñoz M iguel, con 4-11-10 
de servicio.

117.- Idem  de San Juan de F re ijó , 
Cabo Manuel Molina Mata, con 2-'R-23 
de servicio.

118. Idem  de Santiago Abad, Cabo 
M arcelino Fernández Fernández, con
2-9-1 de serv ic io1.

119. Idem  de Sequeiro, Cabo Jesús 
Pérez Hernández, con 4-5-23 de ser
v ic io .

120. Idem  de Tam o*, Cabo Joaquín 
, González Fernández, con 3-10-1 de ser

vic io.
1.2 i.- Idem  de V il abo a, Cabo herido 

en campaña Juan N ogueira  Gómez, con
5-4-26 de servic io .

122. Segundo Peatón de Corcubión 
á Muros, soldado1 José M aría  Moreno 
Porte l] ano, con 3-8-5 de servic io.

123. Peatón de Serantes a» San Jor
ge de Mariñais, Cabo José Fernández 
Beceiro, con 11-9-10 de servicio^

P R O V IN C IA  DE CUENCA

124. Cartero de A lc o n ch e ld e  la  Es
trella, soldado Juan Redondo Castella
no, con 4-0-16 de serv ic io1.

125. Idem  de Vaideolivas, Sargen
to licenciado L ib o r ia  M ah illo  de Ma
nuel, con 3-9-26 dé serv ic io .

126. Idem  de R eillo  de la  Cierva, 
Cabo Samuel Melón A lv a re s  con 7-3-24 
de servic io .

127. Idem  de V illa lgordo  del Mar
quesado, Cabo apto para Sargenta P e 
dro Trabanca Durán, con 6-3-29 de 
servicio.

128. Peatón de Cuevas de Vélaseos 
a Vail-dec abril las, Cabo Donato Lon greo  
Ballesteros, con 2-8-5 de servicio.

129. Idem  de Santa M a r  I  a  de los 
Llanos a Pedro Muñoz, Cabo M illán 
Escudero Zarco, con 38-1 de servicio. 
(L o  desempeña interinam ente.)

P R O V IN C IA  DE GERONA

130. C a r t e r o  de L ! irá, soldado 
Am ador A r ia ga  Ortega, con 3-10-28 
de servic io .

131. Idem  de Francioach,- Cabo Ma
nuel López Bello, con 3-1H  6 de ser
v ic io .

132. Idem  de Gacriogolas, Cabo Jo
sé T orres  García, con 3-9-15 de ser
v ic io .

133. D esierto .
134. Cartero de Arbucias, Cabo con 

aptitud de tercera categoría  A n ton io  
Fernández Magariííos, con 12 10-22 de 
servicio.

135. Idem  de Estaño!, Cabo A vé li-  
no Gómez Morillas, con 1-6-3 de" ser
v ic io .

136. Idem  de San Dalm ay. soldado 
F loren tino  Racionero V ictoria  con 2-
1-11 de servicio.

137. Cartero-Peatón de Masarach, 
soldado Pedro B orrega Díaz, con 3-8-5 
de servic io.

138. Peatón de Cam prodón a Prast 
■de Motiló, Cabo Julián Jiménez, con..

4 - ‘ 0~!6 de servicio.
Í39. Desierto'.
i 40. Peal un. de Camal lera a S a-n 

Esteban de G.uialves, sóida i )  José Ma

r ía  Esteban Guardia, coa 5-3-2 de ser-, 
v ic io .

141. Idem, del e x fra m id ia  en PorD  
Bou, Sargento para ía reserva F lo ren 
cio García López con 3 u 20 de ser
v ic io .

O trq ídem, Sargento para la resera 
va  L.ui,s Muga García, con 5-6-25 d§ 
servic io. ó;

Otro ídem, Cabo con aptitud de ter
cera categoría', Roque P érez Lamrfk 
con 4-10-10 de serv ic io1.

PR O V IN C IA  D E G R AN AD A

142. Cartero de Miguelas, soldad^ 
Juan ^Perez Ortega, con 4-9-4 de servia 
cío. -(Lo desem peña interinam ente.)' J

143. ídem, de Venta de Andar, Cate 
bo M iguel Morales García, con 3-11-0 
de servic io , ' t

144. Anu lado por haberse com pro- 
badoí sé haba servido en propiedad.

145. Cartero de Jaráiratar, soldado 
Carlos To rres  Aragonés, con 1 -0 - lÍ! 
de servic io. (L o  desempeña interina-' 
m ente.)

PR O V IN C IA  D E  G Ü A D A IA J A R A  ¡

146. Cartero de Cutam illá, Cabtí 
Joaquín D íaz Rodríguez, ron 2-6-111 
de serv ic io1.

147 . _ Idem  de Escarnida, sóida**? 
Eugen io del Va! Tierr&seca, con 3- 5-7 
de serv ic io1. ' ].

148. Idem  dé Motos, Sargento par$ 
la  reserva, h er ido  menos grave  éí£ 
campaña, A n ton io  Saorín Pérez, cotí 
3-7-14 dle servic io .

149. Idem ' de Pueb la  dé Beleñá, 
Cabo A n ton io  Rodríguez Blanco, cotí
5-9-28 de servic io .

150. Idem  de Castilm im bré, Cábó¡ 
Abundio Solano Iglesias, con 611114! 
dé senecio .

151. Anulado por haberse com pro
bado se halla serv ido en prop iedad  
por traslado. ' i

152.. Peatón  de Espinosa de Herid- 
res a Hita, Cabo D om ingo Baronía He-* 
rreros, con 4-10-22 de servicio-.

153. Idem  de Jadraqué a Torrem os 
cha. Cabo Santiago A rro yo  Bravo, crití

. 3-4-2 de servic io . * :
154. Idem  de Ati'enza a U jadosóGáA 

bo Clemente A -vas Najais, con 1- 9- 17. 
de servicio. ■

155. Idem  de B rihuega a Barrio» 
Pedro, Cabo Saturnino Ayuso TorijS , 
con 3-11-18 de servic io . £

156. Idem  de A tienza a SomoHriüS. 
Sargento para la  reserva F e lip e  Garcísb 
Arancón, con 3-11-24 de serv ic ié .

PR O V IN C IA  D E  G U IPU ZC O A

157.' Cartero dé Angiifo-zar, soldad'# 
N icolás Inza Escasíbar, con 4-2-5 d i 
servic io .

158. D esierto.

PR O V IN C IA  D E  I IÜ E L V A
159. Cartero de Fuenteheridos, Oá-: 

bo Ign ac io  López D om ínguez cotí
3-9-13 de servicio.

160. Idem  de Hiño-jales, Cabo San
tiago  Sánchez Guillen, con 3-5-17 dé 
servic io.

161. Idem  de Los Marines, Cabo 
Josó Fuentes R om ero ,. con 3-2-26 d§ 
servicio.

162. Peatón de Aracena a Linares 
d.e la Sierra, Cabo A n ton io  Peña de la 
Cruz, con 3-0-0 de serv ic io .
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PROVINCIA DE HUESCA
163. Cartero de Adahuescá,. solda

do Abelardo Martínez Pérez, con 
4-6-3 de servicio.

164. Idem de Casbas de Huesca, 
soldado José Navarro Vizcaíno*, con 
4-11-18 de servicio.

165. Idem'de Coseullano, Cebo Po
li carpo Márquez Benavente, con 3-4-27 
de servicio.

166. Idem de liorna», Cabo Domin-: 
go Alonso Murilb) con 0-7-14 de ser
vicio.

16*7. Idem de Poleñino, C'abQ Pablo 
Cabrera Ramos, con 2-1-12 de servicio.

168. Idem de Santa Eulalia la Ma
yor, Cabo Doroteo Herrerías García, 
con 5-7-2.

169. Desierto*.
170. Cartero de Valearea, Cabo Ma

nuel Puerta Caballero, con 3-4-8 dé; 
servicio;

17.1. Desierto;
172. Peatón de Camporelles a Trá- 

jgó de Nogueras, Caboi Jesús González 
Éaiicbares, con- 4-1-17 de servicio.
~ ¡173; Desierto.

174. Peatón dé Benabarre á Lúzás, 
Caito José San Gil Díaz, con 3-10-15 
de servicio*.

175. Idem dé Graus a Erdao*, sol- 
dado Eduiardo Lozano Corraliza, can
1-7-20 de servicio.

176. Idem de Luzas a Monesmá, 
Cabo Francisco Ardamuy Batólluy, 
■con 5-7-12 de servicio.

177. Idem de Naval a Bafeabp, sol
dado Miarianoi Abizándá Carrera, céii
2-10-17 de servicio. (Lo desenseña 
intérinaménte.)'

178. Id'ém de Puig de Cine-a á Salí-: 
har. Desierto.

179. Peatón de Ubiergo á Secasti- 
lla, soldado Ramón Samitier Labazuy, 
rcon 2-2-22 de servicio.

180. Peatón del extrarradio, dé 
Canfranc, soldado con aptitud de ter
cera Categoría Santiago González Pas, 
con 4-11-12 de servicio*.

PROVINCIA DE JAEN
181. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal, sqldadQ 
lierido en cianápañá Antoíiig B’éJ^áb- 
dez Sánchez, con 16-2-12 de eérvicio.

182. Mozo de ca.rga dé Corréos en 
la Estafeta de Baeza (Estación), Cabo 
apto para Sargento Felipe Sánchez 
Beqmejo, con 5-2-8 de sebyício.
. 183. Cartero de Noálejo, Cabo he

rido en cafmpáfla Francisco Caño Ro
dríguez, con 5-5-4 de. servicio.

184. Anulado por haberse elevado 
a Estafeta.

185. Cartero dé Gafciez, Gabo Juan 
Domínguez Fontás, con 0-11-8 de 
servicio,

186. Idem de Pegalajar, Cabó José 
Rttjz Varela, con 5-5-23 de servicio*

187. Peatón de Villánueva de la 
Rema ia la Estación, Cabo Miguel 
García Muñoz, con 3-5-22 d(é servicio 
(lo desempeña interinamente).

188. Idem de Torredpn jaimono a la 
Estación, Cabo apto para< Sargento* 
Pedro Berrio* Moreno-, con 4-3-22 de 
servicio.
 ̂ 189. Anulado por haberse coimpro- 
oado se halla servido en propiedad.

PROVINCIA DE LEON
190. Cartero de Babero, soldado

Domingo Poz Fernández,, con 4-4-17 
de servicio (lo* desempeña interinaf- 
mente).

191. Idem de. Carrocera, Cabo* Ni- 
ceto Calles Miar tí ir, con 4-4-3 de ser
vicio.

192. Desierto.
193. Cartero de Destrian a, Cabo 

Benigno García Pérez, con 2-3-17 de 
servicio.

194. Cartero de Encinedo, soldado 
Ramiro Palla Puente, con 1-11-18 de 
servicio.

195. Idem de Isuela, Cabo apto 
para. Sargento Valentín Rodera Rodrí
guez, con 4-6-0 de servicio.

196. Idehr de Pombriego, soldado 
Manuel Fernández Alvarez, con 1-0-13 
de servicio (lo desempeña interina
mente) .

197. Idem Aguasan es tas, soldado 
David García Moría, con 2-9-22 de 
servicio.

198. Idem de ^Campazas, soldado 
Manuel Gutiérrez'Santiago, con 5-11- 
16 de servicio*.

199. Idem de Corbón, Cabo Lucia
no Vara Tucho, con 5-1-0 de servicio.

200. Idem de Rodiezno, Cabo* Juan 
Santiago Tapia, García, con 3-0-20 de 
servicio.

201. Idem de Sael ices de Payue<lo, 
Cabo Vicente Fererras Nicolás, con 
3-2-3 de servicio.

202. Idem de Sanítibáñéz, Cabo 
Gregorio Reinóse Dueñas, con 5-2-2 
de servicio.

203. Idem de Sobrado de Aguiar, 
Cabo Luis Cabrero Garzón, con 0-11-9 
de servicio.

204. Idem d*e Villamoratiel de las 
Matas, soldado Deogracias Iíuerga 
Huerga, con 5-6-4 de servicié.

205. Peiatón de Vega dé Veres á 
Veres, soldado Lorenzo Alvarez Alvar 
rez, con 4-0-8 de servicio.

206. Idem de Quintanilla de Roble
do a La Baña, Cabo herido* en cam
paña Avelino Roderas Rodríguezy con
3-9-5 de servicio.

207. Idem de Senra a Sabugo*, sol
dado con aptitud de tercera catego
ría. Hipólito González Alonso, con 
8-0-0 de servicio*.

* 208. Idem de Venta de San Juap
g$ Veces, Cabo Manuel Voces Rivera, 
con 2>-8*-3 de servicio.

PROVINCIA DE LERIDA
209. Cartero de Tarros, Cabo Juan, 

Miguel Galán Giriés, con 3-11-25 de 
servicio.

210. Cartero* dé Puigvért de Lérida, 
Roldado José Bqgoh Argijés, con 0-5-26 
0,é servicio (lo desempéñe ihteiunk-: 
mépte).

M i. Idem de Albi, soldado Já|poé 
37áríago Estrugá, con 2-2-9 Se servicia 

21&- Idem dé Co^bjpk C&feb Migám 
Amado Gas, con l-íi-it) de servicio.

218. Idem de Oornéllaiiá, Cábo P&- 
dro García Lozano, con 2-1Ó-7 dé séic- 
yicip.

214. Idem dé JlnnjtoHn dé Lérida 
soldado Rainóp Urbách Gapdevilá, con
2-1-14 de servició.
" 2T5. ídehi cíe SáJápdú; ^argento li
cenciado Jerónimo Bénsenp,
cSn 2-4-16 de séfvrcicT y Ó-8-28 de em
pleó*. • M

216. Idem de Almatret, Cabo Daniel 
Fernández Ferraras ocw lO-Ó-O de ge*» 
Vicio

-217. Cartero de Bellcaire, Sargento 
licenciado Amadeo Gal i Nart, con;
2-11-8 de servicio y 0-5-10 de empleo;. 

218. Idem de Besenit (partido de)*
soldado Leoncio Alió Sarda, con 3-11-$ 
de servicio (lo desempeña interina.* 
mente).

212*. Idem de Llandecans, soldadé 
Ramón Oró Parre, con 1-0-16 de ser* 
vicio. ;

220. Idem de Pía de Santirs, sóida* 
do Rafael Cervos Moles, con 5-7-0 dé. 
servicio. • r

22L Idem* de Preixoná, Cabo Anto
nio Rodríguez Gómez, con 3-8-5 de sep< 
vicio.

222. Desierto. r
223. Cartero de Torres de Segre> 

Sargento para la reserva*Bautista Go*r£ 
Silici, con 1-4-6 de servicio*.

224. Peatón dé Agramunt á Ossé, 
Cabo T^oribio Val de Rey Pérez, coii
3-6-11 de servicio.

225. Idem de Abellanes á Villahue^ 
va de Abellanes; Cabo Higinio Péiéfc 
Gago, con 3-9-15 dé servicio;

226. Idem de Cantó á P,allerols?< 
Cabo Emilio Llaqué Coiichán, cbF 
3-0-0 de servicio.

227. Idem de Gerverá á Montórnéjs; 
Cabo Eugenio Lacása Labarta', cor
3-5-13 de servicio; i

228. Peatón de Isoná a' Abellá d<¿ 
la Conca, soldado Enrique San Sagou; 
cop 3-0-27 de servicio. r

229. Idem de Pons á Plandogán, 
soldado Aniceto Rodríguez Peón, cop
4-6-20 de servicio*.

230. Idem de Rivera dé Cardós § 
Tabescán, Cabo Antonio Gomá .Vidiái, 
con 3-0-3 de servicio.

231. Idem* de Alberblá a Biancafort,; 
soldado Marcos García Gutiérrez, con
3-8-29-de servicio. 5

232. Idem de Cervera a Pallargás, 
Sargento licenciado Ramón Aldoma. 
Riva, con 4-2-29 de servicio y 0-2-4 0  ̂
empleo. • . •

233. Desierto. ' ’
234. Peatón de Tuixent á Adrah'enV 

soldado Benito Pons Roma, con 3-6-9 
de servicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO / )
235. Ciartero dé Hormilla,

Manuel Humanes Angel, con 3-0-17 
servicio. ’ ^

236. Idem de Cuzcurritá, soldádt- 
SalVador Sanz Abad, ton 4-10-0 de sér*- 
yitíp, *

¿37. Idem Gimileo, Sargento lie en-' 
ciá^o Nic’̂ l.ás Gimeno Soriano, fcgánf
2-11-4 de servicio y 0-9-11 de empleov

238. Idem dé Médrano*, soldado G V  
rardo del Pozo Éitas, cón 2-3-23 dé 
servicio (lo desempeña interinamente).,

PROVINCIA DE LUGO t
239. Cartero dé Castañedo, Saxgenv 

to licenciado Femando Martínez D íá í 
de Cebállos, con 4-10-18 de servicio 
1-11-2- de empleo. ;

240. Mérn de Cervantes (San Ro* 
mán), Cabo Isidoro Esteban Martínez 
con 3--3-21 de servicio.

241. Desierto. -
242. Desierto.
243. Cartero* de Allonquiña, solda

do Moisés López Monteseirín, coi 
1̂ 2-0 de servicio (lo desempeña inte
rinamente).

3 f44. Mem de Asma, Cabo Maximig
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G uerra H enil i da, con 3~0-0 de 'boi^ 
¡vicio.

245. Cartero de B egonte, Cabo 
D irá n  Corral López, con 5-0-7  d© 
(feerv-icio.
3 246. D esierto.

247. Idem.
248. ídem .

¿ 249. ídem .
250.; C a rte ro  de Pacras de Ja
250.’ Cartero de P arios de la 

¡¡¡Sierra, soldado B au tista  -Alvares
i López, con 2 11 -3  de sorvcio. (Lo 
j ¡desempeña i o terin ámente.)

251. Desierto..
252. Cartero c j  Salcedo (P u e-  

libia de B ro lle n ) , soldado G regorio  
¡IPradillo Fernán coz, con 3-0-4 de 
- 'servicio.
! 253. Idem de Sande. soldado
(Em iliano Hernández González, con 
(4-6-3 de serv ic io .
; 254. Idem de San Pedro Trá~
.‘yiá, Cabo F austino D om ínguez T e
d ero , con 2-10-29 de Servicio.
: .#'55. Desierio.;
I 256. Idem ,
, 257, Cartero de Taxrioga, Cabo
Ramón Coirá D om ínguez, con 
,5-8-20 de serv ic io .

; 258. Idem  de Villam ar, Sargen-
jj'd licen ciado José Vega Otero, con 
iá-2-22 de servicio  y 0-1-0  de em- 
íp leo ,
? 259. Idem de Zanfoga, Cabo An-
Tgél Duro Raposo, con 2 -2 -15  de 
¡servicio.

260. Peatón  de Ouriaño a Fío- 
jgueirá,. Cabo F em and o Atienza Ai- 

/yarez, con 4-11-11 de servicio .
, 2 6 1 . Idem de Pací os a Piedra-
}Eirá de Febrero (en * caballería)., 
rCabd Juan Fernández A lvarez. mon 
[(4-5-10 de serv ic io , 
i 262. Idem' de Sarria 'a San .Vi- 
Trente de B ótete, Cabo B a silio  An
fión Tem ifio, Con 3-7-18 de -serví- 
cid.

P R O V I N C I A  DE MADRID
T 263 . Mozo de carga de Correos1,
«Jen la A dm inistración  del Correo 
jjpeñtral, Sargento iic6n*iado Emi- 
i j io  Diez Canora,, con 4-4-3 de ..&er- 
í  (Vicio y  1-11-0 de em pleo, 
fí (Otro. Cabo con • aptitud de lé r -  
jyeera categoría  Fiorenti.au- Castro  
m ern án d ez, con '8-0-0 -de servicio , 
l Otro. Sargento para ia reserva’ 
¿fJáfíinto Sanz Godea, con 7-8-2 ude 
fgcrvicio,
1; Cartero de M oratalar - (ba-
}¡®ádá d e) , 'Sargento licen ciado Mi-  
te ílá s  (Aligue Guitonhea, .con 18-9-4  
¡Be servicio  y 4-1--0 de em pleo.
* 265. Idem de Tablada (Sanaío- 
jWo d e ) , Sargento írcenciado R icar- 
lió  Done zar Ecbarri, con 4A5-14 de 
fe r v ic io  y OT-0 de empleio. 
i? 266. Id em de F uente eJ F r e s n o , , 
p abó Juan Mclénde» Vi-vas, con  
p - 10-28 dé serv ic io .
\ 267. . Peatón de Du-i trago a Brao- 
|óP, Herrador do tercera F lorenti
no M illán López, con 2 A -19 de ser- 
McióJ

Idem  de Chuzas a M anzanares el 
|t ;éal, Cabo Santiago Gil Ramos, con 
S 3-8 de servicio .

269. Llem ele El Escorial a L a 
ÍJnnada, Cabo Luciano VHchms L e 

ch u g a , con 5-4-29 de servicio»
2 7 0 . Idem  del e x tra rra d io  oe 

Madrid, Sargento ü lenciado  E u lo 
gio G im ciro Gil, con 4-0-0 de s e r 
v icio  y 2-2-28 .de em pleo .

G iro . S a rg en to  p a ra  la  re se rv a  
G abino M iguel G rec iano , con 4-4-5 
de serv ic io . *

cííro . Cabo con a p titu d  de te r 
cera  c a te g o ría  M anuel G allego  P P  
ñ e iro , con 4-1-3  de serv ic io .

PROVINCIA DE MALAGA
271. Cartero de Alfarnatejo*, Ca

bo A n ton io  C astillo  M uñoz, con
3-2-23 de g e r  v i c i o .

 ̂2  72. Idem  de S an ta  T ?  a BoiL. 
ches (b a r r io ) ,  Cabo F e rn an tío  P i
n ed a  D ía n e v  con 3-0-21 de .se rv i
cio.

2 7 8 .. Id e m  de C an illas de A lba i- 
da, Cabo A ndrés G im énez G u tié 
rre z , con 2-9-28 de se rv ic io .

274. Idem  de Ja  e s ta c ió n  de An
chi ci o na , Cabo en ac tivo , con a p t i 
tu d  de te rc e ra  ca te g o ría , F a e n o  do 
C an te ro  F e rn á n d e z , con F0-4-27 de 
se rv ic io . • ,

2 / ü. C artero de C arrafraea, Cabo 
apto  pana Sargento F idel G ran Arbo- 
ne>s, ,co.n 6-3-17 de servicio.

276. Idem  de C ortijo  de Arto-Ja, 
soldado* A ntonio F ernández .Rey. con 
5-11-18 de servicio.

'-¿ 1 1 . Id em - de F a  r  a j án , F abo  Ma r- 
tm  Valencia Rebollo,, con 6-1-3 de ser
vicio.

'2*8. ídem  de Iguaie ja , Cabo Auue-
rio Camacho B arruecos, con 4-10-28 
de servicio.

279. Idem  de la E stación de Mon- 
te jargue, ¡Cabo F rancisco  Delgado* Es
cribano, con 3-9-20 ¡de servicio.
_ 280. Idem  de- Ojén, Cabo Ju a n  Ga- 
bezuelo M artínez, con 3-0-0 de. se r
vicio.

.281. Id em  d e  L a V ivara, Gabo 
F rancisco  ¡Gómez Campos, con 2-11/5 
de servicio.

;2¡82. Idem  de V iílanueva del T r a 
buco, F ab o  Indalecio  Conejo B e re n 
go, ¡con 5 - í i - 14 de ser vi cío.

283. P eatón de A lora a¡ Valle de 
AddHagis (en c ^ M íe r ía ) , Rargenlo 
licenciado Antonio ¡Cárdenas López, 
con 3-8-6 de servicio.

284. Idem  de Monda ,a Coín, sol
dado Miguel M artín  Carrasco’, 'c o n  5-
4-22 de servicio (lo desemnefia In te 
rinam ente), “

285. Peatón del ex tra rrad io -de  'Má
laga, B aho L érida  en nam paña José 
Cuesta Núñez, -con\5MH24 de servicio.

280. /B eatón de la ‘Estación de Bom
bad illa, soldado herido en cam paña 
José H u iz  Peláez, con .2-8-21 d e /s e r -  
vicio.

Idem . B abo M anuel García B ie- 
¡rras, con 4-8028 de .servicio (lo des
em peña Anterinatmente).

PROVINCIA DE MURCIA
287. C artero de Sangonera la 'Se

ca, Cabo con .ap titud  de tercera ca
tegoría F.ranei seo Pablo Moren te S.u'á- 
rez con 8- 5r2-5 de servicio.

PROVINCIA D E NAVARRA
288. Garlero* de A rese, Cabo Luis 

Pellejero A rragayo, con 2-7-15 de ser
vicio.

289. Idem  de P era lta , Gabo con 
ap titud  de te rcera  categoría  M arceli

no Izturiz  Biíaz, 'Con i- iO -i i  ,.le ser 
v ic io /

290. Idem  "T San. V icente. Ayun- 
tam íento de U rruI Bajes soldado* BaL 
tasar P iorno P into, con 4 ~ íí- l7  dé 
servicio.

29í. Idem  de TJráax, soldado .-in
ú til po r enferm edad en .¡guarnición 
Manuel TUvera1 Ruiz, con ii-i'i-27 -de 
■servicio.

29)2. D esierto.
'293. C artero de -Adiós, soldado 

Santiago* E u m alacárreg u i Robla, con
3-0-0 de servicio.

294. Id em  de Arquerías, Cabo Ca
simiro' G arcía Triques, con '3-5-12 ¡de 
servicio.

295'. Idem  de Guelbenzu, roldaido 
Joaquín  M iranda Euiz, con :3“7~22 -dé 
.servicio.

296. A nulado por hallarse  servido 
en propiedad.

PROVINCIA DE ORENSE

297. ¡Cartero* de Jares, soldado Jo
sé Fernández Rodríguez, con 2-F-22 
de servicio.

298. D esierto.
' 2 9 9 .  .Desierto.

300. Cerbero* de Gr i jo-a, Cabo José 
Panga R ordaderri, con .2-5-11 de £¡er~ 
vicio.

BOL Cartero ele 'Rubiana, Fargento 
licenciado José Manuel Pérez Gálbl, 
con S-0-20 de servicio y  • de
empleo.

302. Idem  de Berredo (Parroquia 
de/Baiiba E ú M iá ), :Cabo Darío* Pérez 
Gorbiltón, con de servieio.

308. ‘Jdem  de Cabanas, úóMadoi 
P rim o  Tordablé Valdivieso, con'2M0- 
20 de -servicio.

304. Idem  de Gudín, -Cabo D ioni
sio Lasado- Lorenzo, con '2-8-5 de ser
vicio. '

305. Idem  de Lago, sdldado Agu«« 
bín Fernández Castro, cem. 0-10-22 dM 
semdcio*.

•306. Idem  de iNevoa, soldado Luís 
B arm an H ierro, con 4-JLQ de 'gerViciOi*

307. Idem de Tabeateda, soldado 
Ju a n  García Burgos, non 4-8-14 de 
servicio. - ■ > ;

.SOS. D esierto .
,309. D esierto .

PROVINCIA DE OVIEDO

310. Mozo Me carga =de Lorree*s:m  
la P rincipal de Dviedu; ¡sokiádo con 
ap titu d  -de te rcera  categoría, %anttago 
Suárrez Cadenas^ con /5-3-*M de “S-ery • 
vicio.

311. G artero  d e  A rm en tal. Desierfee,
312. Idem de la R iera de :Somied®, 

A lijado D u ille rm o  Rodríguez Gutíé- 
¿rre'z, con 4 - 0 4  ■ de servicio.

313- Idem  de Arlaña, soldado dn- 
útil por niíierm eaaa en campana, 
santos Rom ero :Pola con 4-6M día 
servicio.

314. Idem ríe Anzú, soldado V iren- 
d e  B ernabéu Llarca, con 4-19-29 de
servicio-.

315. Idem  de No reña (Estación d # . 
¡soldado D ionisio  Angel Martínez D ar-, 
-cía con *5-4-16 de servicio.

316. Idem de E i P u e n t e  (Gangas de
í.üriís), Daño Juan Glíico H errero , con
4-4-7 de servicio.

317. Idem  de Dan Esteban de la« 
Oruc-es, soldado cun ap titu d  de tercera
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categoría, Manuel Fernández Alo-nao, 
'!é m  4-5-4 de servicio.

" -3-13, Idem  de Totibia, soldado Lons* 
tan la io  Snárez Montes, -can 5-6-24 ele
servicio. ^

319. Idem  de V illar de Gnís, -sol* 
gado José Domínguez Palm ante, con 
•4-j i -8 ds servicio.
•' 320. Idem (le Corlas (Pravia), Sar~ 
fe-ento. licenciado' José Marra nangas 
Flores, con 2-7-15 de servicio y 
0-4-15 de empleo.

,321. Desierto-.
322. Cartero do Olio-niego, soldado 

[Fernando B arragán B rasa con UML9
de servicio.

32e. Idem de Río seco- íBobreseo- 
soldado Pablo Callár, Pérez, co-iV 

'3-10-18 de servicio.
324. Desierto.

' 325, Cartero de Tom ín, soldado 
Angel Sánchez Esteban, con -3-10-8 de
■gervicio'. _  .

325. Idem de , T r a-son a, soldado 
Angel* Pérez Bey, con 12-9-27 de ser
vicio.

327. Desierto,
328. Peatón de/ Pesos a G randa? de 

BaJlimé, soldado José Ramón Alonso 
BUvarez-, con 1-6-9 de servicio.
""329. Tdem de Mácenles -ka Río de1 
¡Pareos,’soildado Adolfo C erríjido  Mon- 
leeerin, con 4-0-14 de servicio.

330. Idem de. Oboe a a Va n  -Frac- 
P o so , Cabo Manuel Garcíai Fernández, 
feon 2-9-5 de servicio.
’ 331. Idem de T o la  de Lena a • t i-
IM ioná, s-oldado M arcelino T e je r o  m -  
to n a  con 3-5-1 de servicio.

 ̂i332. Idem de Vegadeo a Porto, üa- 
R> Balvi'no Gómez- García, con 6-8-15 
di servicio.

BRGVINGIA HE PALISKCIA .

333. C a rte ro  de B erzo s illa . Ca- 
B asilio  Báiz Seco, o w  4-6-6 m

Servicio. . . . ,
334. Idem de Hérmed;s m  Ge- 

¡pito., Cabo Luis Barniora Barrera, 
ijím 3-9:16 de servicio,
/  335, Id em  de P u eb la  *ñc V atu i- 
¡yjtí, S a rg en tp  licen c iad o  T e l e f e r o  
g^aricio' Herrero, con £-2-29 de-Bee- 
yielo y 0-0-25 da empleo,

336. D esie rto . - 
137 . G a r te m  de V íU m e c o , so l-  

p id o  E m ilio  G abela B arro , con 
§M¿-7 ííe w r v ic io .

338, P e a tó n  de T illa d a  a Fonrti- 
boyuelo., C abo con a p titu d  de fce;r- 
|e ? a  c a te g o ría  Ig n ac io  M cnchaca 
§áenz, con 4"8-25 de s-ervicio.

139.- Idem de Baftanás a Vatde- 
bffias de Cerrato, soldado Fortu- 
pst-o López Rmfernández, con b -8-11 
Í0'•servicio. (Lo desempeña Interi
namente.)

340. D esie rto .
341. P e a tó n  de C erveza de P i- 

Stíeriga a  la  e s ta c ió n  ck. Vado P i-  
$U er g a, s o 1 d a  do D o m i n gn F ue 111 e 
poce, con 2-11-25 de servicio.. .(.Lo 
Sos emp eña in le rm  anvení e -í

342. Idem., de Gevioo ño .-la Torre' 
I.. A tba de C erraLo, Cabo .Honesto 
Alvar cz Alonso, can 5-3-17 4e  ser
vicio-.

343.- Idem de Ce viro rb- .?a Torre l Valle de Cerrato, -soldAJo ron up~ 
lltiul de tercera eategmoo Cio/mno

S ánchez L eón , con 4-7-6 de se rv i
cio.

344. Idem  de 'F u e n te s  de N ava 
a A n tilla s  de H am pos, so ldado  Cruz 
M ulero 'T o rre s , con 4 - í 0-19 de se r
v icio.

345. Idem  de H e rre ra  de P iTeoi
ga a Zorita del Páramo' (en caballería), 
soldado Julio  Jortíe H errero, con 5-11-0 
de servicio.- {Lo desem peña in te r in a 
mente.)

3 4 6. Id em de R evenga  a. L o m a s , 
so ldado Cam ilo Nozal G arrido ,  ;cor¿
3-11.--8 de se rv ic io .

347. Idem  de C ap illas a Morie
ses., C a b o  E u la lio  A lvares T en a , 

•ern 3 -8 1 8  de servicien.
PROVINCIA DE LAS PALMAS
348. C a rte ro  de Arlen ara, so l

dado en ac tivo  A ngel D íaz A lco
cer. con 12-10-11 de servicio..

349. Idem  de Fontanares?. Cabo 
M anuel C orpas P érez , con 4 1 LT de 
se rv ic io .

350. D esie rto ,
351. A nu lado  p o r e s ta r  servido  

en p ro p ied a d , p o r tra s la d o .
PROVINCIA D E PONTEVEDRA
85 2 Ga r tero de G a r da 1 a ala, Ca

bo Ju lián  Vázquez SimatTO, don
4-0-7 de servicio.’

353. Idem de R i vela, Cabo h erí
an en cam paña B en ito  Con cairo 
Táboada, con 4-9-28 de servicio. 
(Lo desem peña in terin am en tc ,)

354. Idem  de Oitaben, soldado  
M anuel M arías F idalgo, con 1-0-18  
de servicio.

355. Idem dé PüeníV/dena, so l
dado S antiago Nová$ Gómez, cotí 
LG-iO de servioio.

356. D esierto ,
357. Idem .
358. Cartero dé Mérza, Cabo 

B artolom é B eltrán  Gual, con 2-9-15 
dr servicio . ••

359. Desierto?
366. Idem.
361. Idem'.’

PROVINCIA DE SALAMANCA
362. Cartero de Membribé, Ca

bo B enjam ín  Fiz Martín, con 3-11-5  
de serví ció , :

363. Idem: dé N avacarrof, t o l 
dado Felipe B enito de Iá Parte, 'con
4-6-9 dé serv ic io .

364. Idem de Nava d é Setfeba!, 
soldado Celedonio Espada Díaz, con

He se rv ic io .
365. Idem  m: m  Payo, Gtíbo Batíié- 

lomé ‘Fiera Eran, cori 3-5-25 de ser
v ic io .

366. D esierto .
367. Peatón de Sari F elice^  dé

los G allegos a La B o u z a ,. soldado' 
Luis Andrés R odríguez, con  3-8-21  
de servic io ,

368. Idem dé Trábarica a Ahi- 
gal de V illárino, Cabo berido éri 
enmpriña y  apto para S argento I s i
dro CnTles González, con 5-11-9  dé 
servicio . (Lo desem peña Interina- 
m ente.)

369. Ideen de Canfalapledra a' la 
estación, soldado Fernando Acosla Pé
rez, con 1-8-19 de servicio. (Lo des- 
offi peil a* ínter inam en te.)

370. Cartero de la estación de La 
F re sn e d a  a Berrocales de Zorita, Ca

bo Teódrilo Escobar González, con 4- 
.2-28 de servicio.'

37.1. Peatón de HaiRunanca a las* 
Torres, C a b o  Pedro Méndez Moreda, 
con 5-3-26 de sorvk-io.

PROVINCIA DE SANTANDER
372. Desierto.
373. Cartero de Lebena, soldado 

Joaquín López Rodríguez, con 3-0-1 de 
servicio.

374. Idem da Huemes, Sargento 
paia la reserva José María García) Gar
d a, con 3-9-15 de servicio.

375. ídem de Monteeilio, Cabo apto; 
p a r a  Sargento Gumersindo' Barcena 
Martínez, con 5-11-20 de servicio.

37 0. Desierto'.
377. Cartero de Pesaguem, solda

do E! criterio Martín Ballesteros, cotí
2- 7-5 de servicio'.

578. Idem de Baróip Cabo herido 
en campaña Martín Üranga Ibarra, 
con 13-9-4 de servicio,

379. Peatón de Cabezón de la Bnl 
;a. Houtoria, soldado Sebastián Prieto 
Izquierdo, con 5-0-20 de servicio.

380. Idem de San Vicente de Iá! 
Barquera a su estación. Cabo- Máximo 
L!arena Diez, con 3-9-2 de servioio.

381. Idem de Los Tojos a Bárcená 
Mayor, Herrador de tercera Pío Gómez 
Guuérrez, con 2-9-19 de servicio.

382. Dosierlo.
PROVINCIA DE SEVILLA

383. Mozo de carga de Correos en 
la Adn^inistración pruicipái de Sev.H 
lia, soldado con aptitud de tercera, ca
tegoría Alfonso -Santos Coronado, con
4-6-0 de. servicio.

Otro ídem, so id ^ o  herido grave étt 
campaña Fructuoso- Carrera Carrera, 
con 5-0-27 de servicio.

Otro ídem, soldado herido grave éri 
campaña David Fraile Calvo, con 4-
5-16 de servicio.

384. Cartero de Pruna, soldado con 
aptitud de tercera categoría José Ruiz 
Hernández, con 5-10-14 dé servicio'.

385. Idem de Arroyo de la PlUtrî  
soldado Alejandro Gómez Fernández, 
con 1-6-8 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

386. Idem de la  Fábrica del Pedro- 
so, Cebo- AguBtín Sánchez Cuevas, cotí
3-8-20 dé servicio.

387. Idem de Puebla del Río, Cabtí 
apto para» Sargento Eustaquio Hernán
dez Caceras, con 4-5-27 de senucio*

388. Peatón dé Alcalá d e■ Guadalr# 
a la  estación, Cabo Sebasi ián Montero 
Castillo, con $-11-11 de servicio.

389.—Idem de Juan Antón ñ Villa*- 
gordo, soldado' Antonio Morales Díaz# 
con . 4-7-16 de servicio.

390. Idem del extrarradio de Sevi
lla, soldado inútil por enfermedad ad
quirida. en campaña Juan Armentero» 
González-, con 3-1-3 de servicio.

Otro, soldado herido leve en cam* 
paña Lorenzo Guerrero Vázquez, cotí 
2-5-9 de servicio.

Otro, Cabo José Corriente Quiñones# 
con 4-7-20 de servicio.

Otro, anulado por supresión del ser
vicio.

391. Peatón del extrarradio de Los' 
Rosales, Oaibo Pablo Rico Moreno, cotí
5-11-29 de servicio.
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PROVINCIA DE SE(3OVIA
I 392. Cartero1 de Sanchonuño. (De- 
ísierto.) •

393. Idem de Barmuy de Porreros, 
Cabo Jacinto Peñas Arpiñas, con 20- 
6“ 14 de servicio.

I 394. Idem de Navalmanzano, Cabo 
Daniel Gómez García,,, con 4-8-25 de 
'servicio. (Lo d e s e m p e ñ a interiná- 

. mente.)
; 395. Idem de Cadillo de la Torré,

Cabo Cándido Sánchez Jiménez, con 
, 1-0-9 de servicio.

396. Idem de Lovirigós, Cabo Fili- 
¡ herto Mingúela Gómez, con 4-5-16 de 
! servicio. ;

397. Idem de Párraices, Cabo Gré- 
'gorio Sánchez Serrano1, con 2-10-0 de 
.servicio. ’ ;

i PROVINCIA DE SORIA
; 390. Cartero de Iruétá, 'Cafy> Dio
nisio Martínez García, con 2-9-20 de 
'Servicio. / '
, 399. Peatón de-La RoLsa a El Ene
bral, Cabo Miguel Gutiérrez Jiménez, 
con 8-6-22 de servicio.

400. Desierto.
401. Desierto1.

PROVINCIA DE TARRAGONA
402. Cartero de Arnés, Cabo Vic

torino Marquiha Abellán, con 3-3-2 
de servicio.

, 403. Idem de La Cava, Cabo Juan
, García Donoso, con 5-11-6 de ser
vicio.

404. Idem de Agulló, soldado José 
iZamorano Verdeguer, con 0-10-22 de 
‘ servicio.
! 405. Idem de Arrabal de Regués,
soldado Rafael Grau Estrada con 5-4- 

• 22 de servicio.
! 406. Idem de Constanti, Cabo José
1 Garrüdo Villa, con 4-7-26 de servicio.- 
’ 407. Idem de Mora la Nueva, Cabo
| herido en campaña Juan Aladrén PeL 
¡ ró, con 8-11-9 de servicio.
| 408. Desierto.

409. Peatón de Falset a Porreras, 
Cabo Francisco García Gancedo, con

i 5-8-20 de servicio.
410. Desierto1.

| 411. Peatón de Puigtifíos a la és-
! tación de Salomé, soldado Rafael Ló- 
¡pez Méndez, aon 2-1-0 de servicio.

412. Idem del extrarradio de Tá- 
! Lengona», Sargento licenciado Grego- 
I rio Espahargas Azuara, con 3-5-13 de 
| servicio y 0-1-5 de empleo.
| PROVINCIA DE TENERIFE
i 413. Cartero de Ajábo, Cabo Ro-
'qiie San José Medina, con 3-6-5 de

S f ” VÍCÍO .
414. Idem de Santa Ursula, Cabo 

j-Pedro Herrada García, con 2-11-19 
! de servicio.
i 415. Idem de Genovés, soldado
¿Joaquín Tamayo Cuadrado, con 3-8- 
J2Í de servicio.
» 416. Peatón de Icod a la playa de
lE$n Marcos, Cabo José Arteaga Me- 
nrr>ses, con 2-11-14 de servicio.'

PROVINCIA DE TERUEL
■ 417. Cartero de Báguena, Cabo
)Son aptitud de 1 oreara euteiroría An
c ia n o  Muñoz Vicente, con ’ 4 -3-0 de 
servicio.

418. Desierto.

419. Peatón de AJbarracíri a Calo- 
mande, soldado Saturnino Fernández 
Fernández, con 3-9-8 de servicio.

420. Ideip de Aliaga a Camarillas, 
'soldado; Tadeo Royo Monzón, con 4-3- 
10 de servicio. (Lo desempeña inte-, 
rin ámente.)

4,21. Idem de Languerucla a. Pie
dra-hita, Sargento licenciado Francis
co Melgar Mora, con 3-3-27 de sel- 
vicio y 0-1-5 de empleo.

422. Idem de Lledó á Horta, Cabo 
Cándido Hermosa Pérez, con 3-9-27 
de servicio1.

PROVINCIA DE TOLEDO
423. Cartero de. Carmena, Guardia 

civil en activo con aptitud de tercera 
categoría Anastasio García López^con 
11-11-22 .de servicio.

424. Idem de Burguillos, Cabo Ar~ 
sénio Ovejero Molinero, con 5-6-18 
de servicio-.

425. Idem de Montéscliarois, Cabo 
Toribio Rioja Cuesta, con 4-10-7 de 
servicio.

426. Idem de. Naval toril, soldado 
herido leve en campaña Demetrio Es
teban Vargas, con 3-11-20 de servi
cio.

427. Idem de Cervera, soldado 
Marcelino Sánchez Arenas, con 5M-3 
de servicio.

428. Peatón de Chozas de Canales 
"a la estación de Yunces, Cabo apto 
para Sargento Mariano Martín López, 
cbn 5-10-9 de servicio.

429. Idem de Villacañas a su es
tación férrea, soldado herido en cam
paña Pedro Mal agón Piquer, bon 4-1-7 
de servicio.

430. Idem de Fuensalida 1 Por
tillo, soldado Braulio González López, 
con 4-5-15 de servicio.

431. Idem de Menas albas a Las Ná- 
villas, soldado Eusebio Sanz Lorenzo1, 
con 5-7-3 de servicio.

PROVINCIA DE VALENCIA
432. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal de Valen
cia, soldado con aptitud de tercera ca
tegoría José Alfaro Cifo, con 5-1-3 dé 
servicio.

433. Cartero de Potiñá «del Júcar, 
Cabo Salvador Gay Tomás, con 3-3-12 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente).

434. Idem de Ayacor, Cabo José 
Martínez Teruel, con 5-9-26 de servi
cio.

435. Idem de Bélgica, Cabo Sergio 
Alvarez Barrio, con 3-4-16 de servicio.

436. Iderrvde Cerdá, Cabo Vicente 
Lacuesta Mánez, con 3-7-5 de servicio.

437. Idem de SoIIana, soldado con 
aptitud de tercera categoría Leopoldo 
Gómez Romero, con 4-5-20 de servicio.

438. Peatón de Alberique á la es
tación, Cabo Antonio Pérez Bonete, con 
3-4-6 de servicio.

439. Idem de Gandía á Mirároar, 
Sargento licenciado Iluminado Vizcaí
no Durán, con 4-9-27 de servicio y
0-5-0 de empleo.

440. Idem de Rotglá-Corbera á Es- 
tuveny, Cabo Manuel Tarín Rósell, con
2-10-28 de servicio.

441. Idem del extrarradio de Car- 
engente, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Salvador Martínez Baños, 
con 4- 0-16  de servicio.

PROVINCIA DE VALLADOLID
442. Mozo de carga de Correos en, 

la Administración principal de Valla- 
do-lid, Cabo con aptitud de tercera ca
tegoría Leocricio Miguel García, con; 
6-41-19* de servicio.

443-. Cartero de Melgar de Arriba,; 
Sargento licenciado Pedro Eslurillq 
Fernández, con 3-6-23 de servicio yj
1-9-0 de empleo.

444. Idem de El Campillo, Cabo» 
Francisco Ibáñez Sánchez, con 4-9-19 
de servicio. ?

445. Idem de Ciguñuela, Cabo con, 
aptitud de tercera categoría, Joaquín; 
Bernal Navas, con 4-7“14 de servicios

446* ' Idem de Coruñeses’, Bar;-* 
geutp licenciado Francisco Labar*. 
ga Seprano, con 3.-Q-0 de servicio g' 
0-9-4 de pmplefr. «•

447. Idem de Nueva Villa de lal 
KOrres, Cabo apto para (Sargent,oj 
Primitivo Rubiales Gordillo, cofi 
6-7-11 de servicio.

448. Idem de Pozal de- Gallinas, Gád 
bo Francisco Martínez Martínez^ 
con 4-2-9 de .servicio.

449. Peatón de Peñañei a Fom'-s 
pedraza, Cabo Ricardo Rosa Sanz>: 
don 3-9-18 de servicio.

450. Idem de Tu déla de Duero, 
a la Estación, Cabo Angel Quinta* 
í?o Quintano, con 4-3-10 de ^erví-, 
l io .

451* Idem del extrarradio de Va
llado lid, Cabo apto para SargentS 
Lorenzo Ruiz Galaneta Méndezá 
con 5-1.1-7 de servicio.

Otro. Sargento para la reservé 
Julián Rodríguez García, con 5-8-2$ 
de servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA : |
452. Cartero dé San Pedro d? 

Galdames, Cabo Joaquín Bermúdez 
Garrido, con 0-7-24 de servició.-

453* Idem de Güeñes, soldado; 
Leandro Hernández Martínez, ;coS
3-5-23 de servicio. í

454. Idem de Iráuregui (estás 
oión de), Cabo Angel Fernández; 
López, con 3-7-23 de servicio.

455. Desierto. # ?
456* Cartero de Arrázola. CaME

Gabriel Gutiérrez Fernández, épll
2-6-27 de servició.- _  1

457. Peatón de Algórtá á Tá éste 
tacjóh, S’oldado herido leve eií gañí- 
paña Pedro Zunietá Casas, cóñ 
2-9-7 de servicio. .

458. Ideñí de Lequeitio á Meñ- 
deja, Cabo Manuel Dovao Nóguefe 
rá, con 3-0-27 de servició.

459. Idem de Baracaido á su es
tación, Soldado con aptitud dé teí- 
cerá cátégorfá Gaudencio TríañI 
Delgado, c>on 5-10-26 el? servició.

PROVINCIA DE ZAMORA 1
460. Peatón de Castrónuevo a Bel-- 

ber de los Montes, soldado con apti
tud de tercera categoría, Juan Garcfá 
Pascual, con 5-3-25 dé servicio. r;

PROVINCIA DE ZARAGOZA '
461. Mozo dé carga de Correos Iñ 

la Aífministración principal de Zara-- 
goza, Sargento licenciado Nicolás Gur 
llén García», con 4-1-8 de servicio f  
0-1-5 de empleo. |

462. Cartero; de Morata de Jilocá»'
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Roldado Juan Ziaballos González, con
4-6-20 de servicio.

4G3. Idem d!e Murilló del Gállegó', 
jCabo Octavio de las lleras León, con 
2-3-26 de servicio'.

464. Idem de CMpranai, Herrador 
[de segunda Urbano Blasco Aramburu, 
£on 6-7-Í3 de servicio.

466. Idem de Isuerre, Sargento li
cenciado Quintín Carbonero Mor guía, 
[con 3-8-23 de, servicio y 0-0-19 , de 
'empleo.

466. Idem de Osera de Ebro, Cabo 
Bernardino Fernández Guijarro, con
0-7-14 de servicio.

467. Idem de Rueda de Jalón, S ar
gento licenciado Alberto Santolaya Ro
dríguez, con 9-0-0 de servicio y
6-10-4 cié emipleo.

468. Peatón de A lacón a su esta;— 
fción, Cabo con aptitud de tercera ca
tegoría, Juan Molina Gandía, con 
Í4-4-12 de servicio'.

469. Anulado por supresión del 
Servicio.-

470. Peatón de Jaique a, Caleena, 
Roldado herido grave en campfaña, i^er- 
tí.ardo Moreno Garza, con 4-4-7 de 
Servicio.

471. Idem de M¡raílores a Zaragó- 
¡Péta, Sargento para la reserva, Miguel 
iEscoi Escobedo, con 6-9-17 d'e servicio.

472. Idem de Mu-al a Mozota Cabo 
Antonio Sanz Marcial, con 4-11-4 de 
servicio.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
 MARRUECOS
 ̂ 473. Peatón del extrarradio de Me

jilla, Cabo con aptitud de tercera ca
tegoría, Ramiro Gutiérrez Carriacedó, 
con 5-0-5 de servicio'.

SECCION DE TELEGRAFOS
* Repartidor de Telégrafos, sol-* 
patío inútil por heridas en campaña, 
rcon haber pasivo, Juan Payan Martí
nez, con 4-7-6 de servicio.
_ Otro, soldado inútil en campana',
José Murillo Nú hez, con 3-5-8 de ser- 
¡vicio.
_ Otro, soldadoi inútil en campaña,
Miguel Alonso' Roda, con 1-10-12 de 
Servicio.

Otro, soldado! inútil en campaña,
Agustín Marchante Medina, con 1-0-3
Se servicio.
_• Otro Músico de segunda retirado, 
Joaquín Delgado Barrio, con 22-6-27 
de servicio.-

Otro,- Herrador de segunda, Emilia;-, 
íip Blanco Muñoz, con 12-6-3 de ser-' 
¡vicio.

Otro, Cabo herido grave en campa
ba, Joaquín Brioso Moreno, con 5-11-: 
(12 de servicio.

Otro, Cabo herido leve en campaña 
H apto para Sargento, Enrique E s c u -j 
pero Martínez, con 4-6-15 de servicio. 
r Gabp para reserva, herido en
campaña, con aptitud para tercera 
¡pegaría, Angel González Ibáñez, con
4-10-4 de servició.

Otro, Sargento licenciado Antonio 
Fernández Ranea, con 8-0-17 de ser-: 
¡Vicio y 3-10-0 de empleo.
■ Otro, Sargento licenciado Emiliánó 
Montes Muñoz, con 4-0-16 de servicio 
7 2-7-0 de empleo.

fttro. Sargento licenciado Gregorio

Lacarta Rodríguez, con 6-3-22 dé ser
vicio y 2-6-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Pedro Pé
rez Espinosa, con 4-2-25 de servicio y
I-7-0 de empleo. “ ‘

Otro, Sargento licenciado Pedro Fer
nández González, con 5-9-7 de servicio 
y 1-2-0 dé emplee.

Otro, Sargento licenciado Pascual 
González Fernández, con 5-8-15 de 
servicio y 0-0-15 de empleo'.

Otro, Sargento por méritos de gué-- 
rra, licenciado, Pedro Collada Ponce, 
con 6-0-14 de servicio y sin tiempo 
de empleo,- '

Otro, Sargento licenciado Valentín 
Pérez Pérez, con 4-9-6 de servicio y 
sin tiempo de empleo, ^

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Arturo' Aller Martín, con
II-1-16-de servicio'.

Otro, Sargento para la reserva Ju
lio Eugenio Carmena, con 10-9-8 dé 
servicio*

Otro, Cabo con aptitud de tercera
categoría Joaquín Serna Martínez, con 
10-0-18 de servicio.

Otro; Cabo con aptitud de Decera 
categoría José Brandia Bo, co,n 7-10-23 
de servicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Francisco Gil Sanz, con
7-9- J 2 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera
f alegoría José López'García, con 6 1-9 
de servicio.

Otro, Caba apto para Sargento Mi
guel Román'Márquez, con 5-11-26 de 
servicio.

Otio, Cabo con aptitud de tercera
categoría Antonio Quiralte López, con
5-11-20 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Sa
bino Esteban Vera, con 5-11-16 de ser
vicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Fé
lix Rodríguez Urna con 5-11-5 de ser
vicio.

Otro, Sargento para la reserva Sal
vador Borges Robles, con 5-11-4 dé 
servicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Daniel Fernández García, 
con 521 i-2 de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento Cán
dido Navarro Morán, con 5-11-0 de 
servicio.

Otro, Sargento para la reserva Ba
silio Sáez Pellicer, con 5-10-24 dé ser
vicio. ‘ *

Otro, Cabo apto papa Sargento An
gel David Sorqll#, conj 6-1Q-16 dp 

servicio.-
Otro, Sargento para la reserva Luis 

Pérez Tríijillo, con 5-10-12 de ser- 
vicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría José Carreño Sánchez, can 
5-10-8 de. servicio.

Otro, Sargento para la reserva An
tonio Valdeón Rodríguez, con 5-9-28 
de servicio.

Otro, Calo o apto para Sargento Ru
fino Rodríguez Herrería, con 5-8-22  
dé servicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Demetrio Lozano Descalzo, 
con 5-5-17 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva Car-t

íos Alego Expósito, con 5-5-5 de ser
vicio. f “L,

Otro, .Cabo con aptitud dé tercera* 
categoría Agapito Blanco Casín/ coít 
¡5-4-27 de Servicio. ,

Otro,  ̂Cabo con aptitud de .tercer? 
categoría Antonio Belmont.e Noálés, 
cori 5-4-26 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud dé tercera' 
categoría José Silva Castaño, con 
5-4-2(2 de servicio,; •

Otro, Cabo con aptitud de tercer? 
categoría' Gerardo Pretó Oleópatrá cotí 
5-4-17 de servicia-   J " 7

Otro,. Cabo con aptitud de tercerá 
categoría Francisco ,Baena Quesada 
coii 5-4-10 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud de torcerá 
categoría Francisco .Torró Torró/ con 
5-3-28 de servicio.

Otro-, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Emilio Cardo Sánchez, cotí 
5-3-23 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud de torcerá 
categoría Justo Leiva Díaz, con 5-3-l& 
de servicio.

Otip, Cabo con aptitud de tercer? 
Categoría José Lupiáñez Sánchez, con 
5-2-28 de servició.

Otro, Cabo con aptitud de tébcér? 
categoría Cayetano Guerrero Román, 
con 5-2-26 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud de torééra’ 
categoría José Haro de Réquena, cotí 
5-2-20 de servicio.

Otro,, Cabo con aptitud de tercer? 
categüia Manuel Ortigosa Panado* 

.con 5-2-10* de 'servicio.* *
Otro, Cabo apto para Sargento Jua# 

José Morióhe Cordón, con 5-2-2 di  
servicio.
. Otro. Sargento para la reserva Pe< 
dro Alejandrino García Aragoneses 
con 5-1-24 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud tercera ca
tegoría, José Belda Marcos, con 5-1-2$ 
de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento, Ma-? 
nuel Vilches Hoyos, con 5-1-7 de seiS 
yicio.

Otro, Cabo con aptitud tercera cate»7 
góría, Eusebia Peñacoba Carrascal, cotí
5-1-5 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud tercera cate
goría', Lázaro Fúnez Almánsa, con 5*
1-3 dé servicio.

Otro, Cabo con aptitud tercera cate* 
garla, Jesús Foríea Ramírez, con 5-1-1 
de servicio.

Otro, Cabo apto para Sargento, Fratí; 
ciscó Cejudo Nebreda, con 5-0-28 d* 
servició. *

Otro, Cabo con aptitud tercera cate» 
goríai, Bonifacio Alvárez Gutiérrez, coi
5-0-24 de servicio.

Otro-, Cabo aptó para Sargento, Mar* 
celo Videra Arnela, con 5-0.-1.5 dé ser* 
yicio/

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
475. Celador désinféctor de la Es-? 

táción sanitaria fronteriza) dé Caníranfc 
(Huesca), Cabo Carlos Lavalle Hern.áiZf 
con 3-0-0 de servició.

476 y 477. Anulados, y se anuncia
rán nuevamente con distinto sueldo¡;

478. Sereno del Sanatorio de Lágq 
en Tabladíaüs (Madrid), Cabo apto parí 
Sargento, retirado con habé£. pasíV^
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Juan González Flórez, .cóm 2 9 -l-o  'di Bíervicí<x
479. Anulado y se anunció nueva-* 

m enté en el concurso de Octubre con 
d is tin ta  denominación.480. Mozo técnico, p reparador para 
Quím ica y  A natom ía patológica del 
jío sp itat del Rey, en G ham artín de la 
Ro-sa (Madrid), Sargento licenciado 
Francisco Belda Domínguez, con 6-2- 
.15 de servicio y 3-10-0 de empleo,

481. Mozo E nferm ero  (Tel' Manicó^ 
imio de Santa Isabel, do Leganés (Ma- 
it'ri'd), soldado con aptitud  tercera  ca-; 
lego-ría, Fernando Millón E chevarría, 
con 4-7-8 de servicio.. 482. Barbero* del Manicomio m  
Santa Isabel, de Leganés (Madrid), lia - 
bo apto paraj Sargento, José B ecerra 
Pérez, con 5-14-#7 de servicio.

483. Mozo E nferm ero  del H ospital 
dé la  Princesa, de Madrid, Cabo G uD  
llerm o Alonso Ló-pez, con 4-10-18 d€ 
servicio.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MI

NISTROS
ju n ta  técnico. Ó inspectora de Radió- comunicación,

484. Ordenanza, Sargento paira re 
serva, Salvador Qúesada Díaz, con 5-> 
Ü-.12 die serví ció.
MINISTERIO DE JUSTICIA X. CULTO 

Audiencia, provincial dé Logroño.
485. Alguacil, B rigada JiceijeiadG, 

M elchor Rotger Simó, con T0~0-13 do 
Servicio y 11-8-0 de clase de segunda; 
categoría,;
'Audiencia provincial de San Sebastián .

486. Alguacil, Sargento licenciado, 
Angel Delicado Áreste, con 8-1-18 'de 
servicio y 2-0-18 de empleo.
'Juzgado de prim era instancia e ins

trucción de Yülena (Alicante).
487. Alguacil, Sargento licenciado 

Tom ás Ubedaj Sánchez, con 8-10-29 dé 
servicio.' y 4-4-25 de empleo*,
Juzgado de prim era instancia de Ma-  

nacor (Baleares).
488. Alguacil, Sargento 1 i cene l ado 

Antonio Ginard B orras, con 10-2-22 de 
servicio y 5-11-0 de empleo.
Juzgado dé prim era instancia e instrucción de Mahón (Baleares).

489. Alguacil, Suboficial licenciado 
BM érico Suárez Mingo, con 4-11-14 de 
servicio y 0-9-1 oemo clase de segunda 
categoría.
Juzgado de prim era instancia del d is
trito de la Concepción, de Barcelona.

490. Alguacil, Sargento, en activo
Luis SuArez Monta'ves, con 14-3-11 de 
servicio y 7-0-0 de empleo.
Juzgado de prim era instancia é ins

trucción de 'Corciíbión íüoruña).
491. Alguacil, Sargento licenciado'

.Camilo P asta  García, con 13-0-2 de
servicio^ y -3-0-0 de empleo.
Juzgado de prim era instancia e in strucción del distrito del S a g i n o  ¡ de 

Granada*
492. Alguacil, Sargento licenciado

L uis García Avivar, coii 12-9-16 de 
servicio y 10-5-0 de empleo.

Juzgado dé prim era instancia é_ iñs-.írucción de Jaca- (Huesca). •
493. Alguacil, H errador de según-, 

da y G uardia civil en activo José" Ve-* 
lasco Aeevedo, con 10-7-10 ’ de serv i
cio y 2-8-10 de empleo.

I Juzgado de prim era  instan d a  é ins
trucción de R ucha  a (Jaén).

494. Alguacil, Sargento licenciado 
y herido grave en actos del servicio en 
cam paña, Francisco Iglesias M artin, 
con 6-1-20 de servicio y 2-6-20 de em pleo*,

Juzgado de prim era  'instancia e ins
trucción de Fonsagrada (Lugo}»

495. Alguacil, soldado inú til en 
cam paña, José Nave ira  Torres, con ü-; 
.3,-5 de servicio!.
Juzgado_ m unicipal de Pedreguer (Alicante), ...........

496. Alguacil, soldado con ap titu d  
tercera, categoría, Eugenio M onserrat Siarráj con 4-7-21 de servicio.
Juzgado m unicipal del d istrito  de A la -t razanas, de Barcelona.

497. Alguacil, Suboficial licenciado', 
re tirado  con haber pasivo*, F é lix  Alonso Bernardo, com 29-10-6 de servicio 
y  15-9-0 de cíase de segunda categoría.
Juzgado, m unicipal de Cedillo (Cáceres).

498. Alguacil, Cabo apto p a ra  Sar-; 
genio, Jacin to  P iñal Sola, con 16-11-2 de servicio1.

.Juzgado; m unicipal ti a VUlaher/nosa 
(Ciudad Real).

499. Alguacil, Cabo! Manuel Herm i^ 
da Pardo», con 2-10-1 de servicio.
Juzgado m unicipal dé Álmodóvar Web. 

Campo (Ciudad Real),
500. Alguacil, soldado Ju lián  Pérez 

S errano  Morales, con 2-6-21 de servD 
ció!. (Lo desem peña interinam ente.)
Juzgado m unicipal de Bctanzos (Ld Coruña;.

501. Alguacil, soldado con ápjUtud. 
te rcera  categoría) y herido grave pn 
cam paña, Miguel Criado Nieto, pon 1~- 2-5 dp. servicio'. ¡

502. Desierto'.
Juzgado m unicipal de Montar o (Cór^ 

do ha).
503. Alguacil, Cabo apto para  Sar

gento, Roque Serrano) Calero, con 4-4-. 
19 dé servicio'.
Juzgado m unicipal del d istrito  de Pa

lacio} de Madrid.
504. Alguacil, Sargento en activo, 

Ciríaco Santam aría Mateo, con 13-6-0 de servicio y 10-3-0 do empleo.
Juzgado m unicipal de Aran juez  (Madrid).

505. Alguacil, Sargento licenciado 
Vicente S erra t Bou, con 7-4-26 de ser
vicio' y 4-8-14 de empleo.
Juzgado m unicipal de Miares (Oviedo).

503. Alguacil, Suboficial .de com
plemento, licenciado, Juan  Palacios 
Medran o, con 4-2-4 de servicio y 0-5- 4 de clase de. segunda categoría.
Juzgado m unicipal de Salas (Ociedo),

5.07. Alguacil, Cabo F rancisco  Mar*?.
; t ín  Germano, con 8-6-7 de :§eryicip.

Juzgado m unicipal de Negueira {Lugo)g
508. Alguacil, Cabo Jesús García^ 

con 1-8-14 de servicio'.
Juzgado m unicipal de Guddalcaná\ (Sevilla) .-

509. Alguacil, soldado Manuel Rfe 
vero  López, con 3-0-0 de servicio. (L f desem peña interinam ente.)
Juzgado m unicipal de Puebla del Utii (Sevilla).

510. Alguacil, Cabo.' José Cruz Gagü 
cía, con 4-4-12 de servicio, A 
Juzgado m unicipal de Olieíe (Teruel)\

511. D esierto. 'f f
Juzgado m unicipal de Ayelo dé Ahdfé& 

r it  (Valencia). ;
512. Alguacil, Cabo Antonio Gonzá-f 

lez González,, con 4-0-22 de servicio, ¡
Juzgado, m unicipal de^ Valdepeñas d i.

Jaén (Jaén),
513. Alguacil, solidado herido  m'éi, 

pos grave en cam paña Pedro Espino-1. 
sa Vialdivia, con 5-11-0 de servicio'.

1 MINISTERIO DEL EJER C ITO '
Intendencia general m ilitar.

514. Celador de Edificios m ilitar® : 
d’el F u e rte  de Tenazas (Tortosa, T áL ®  
gona), Cabo apto p a ra  Sargento Jo-sé! v 
Oastells Falcó, con 5-11-8 de servicios.515. Celador de Edificios m ilita re ! 
de Albacete, soldado inú til en campa-* 
fía B autista  Guillamón Guillamón, co i 
5-8-28 de servicio'.516.- Celador de Edificios Militares! 
del castillo  de M equinenza (Zaragoza$i Cabo Jenaro  Cuadrado Lobo>, con 4* 
5-26 de servicio'. 2617. Oeflador del campo dé jn s tru es  
ción de Rad de Lausen (Logroño), sote 
dado A urelio  Alfaro' Monreal, con Ir  
1-28 de servicio. (Lo desem peña inté- . 
rinam ente.) #518. V igilante nocturno del Hospte 
tal m ilita r  de Pam plona, Sargento ljfc 
cenciAdo Félix  Solano Esteban, cóM 
10-11-29 de. .servicio y. 0-1-11 de em
pleo. Sección de Ingenieros.

519. A uxiliar de Oficinas de lol 
Cuerpos Subalternos de Ingenieros^ 
Sargento en activo José Núñez Jimér 
nm , con 12-2-8 de servicio' y 9-2-0 dg 
empleo. ’!
Capitanía general ac ia Prim era Régió§

520. Subllavero d@ Prisiones Milfe 
tares de Madrid, Cabo con aptitud 
te rcera  categoría, E m ilio  Oj alvo. Sá% 
chez, con 4-11-1 de servició.

MINISTERIO D E MARINA
521. Un A uxiliar de Almacenes d$ 

segunda clase del Arsenal de La Carraca  (San Fernando, Cádiz), Cabo d | 
Infantería- de M arina en activo1 C rist#  
bal Ramírez Núñez, con 9-1-11 de sep* 
vicio. ^522. Mozo de Oficios del MinisteA 
rio, Músico de segunda, de Infantería 
de Marina, en activo, c o n  aptitud  dé 
tercera  categoría, Santiago Leal Ga#* 
cía, con. 15-1-1 de servicio y 11-W® 
de emplea:
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m in is t e r io  d e  f o m e n t o

Instituía Español de Oceanografía.
523. Mozo de Laboratorio de Ba

leares, con destino al Vivero de E xpe
riencias del Parque de Meticultura d-e 
Barcelona, Carabinero en activo y > he
rido grave en campaña, con aptitud 
tercera categoría Francisco Caro Cor
dón, con 9-9-21 de; servicio,

Pire ación general de Montes, Pesca 
y Caza.

524. Vigilante de Pesca fluvial en 
el Distrito forestal1 de Avila, Sargento 
para reserva y Carabinero' en activo 
Agustín García Cuadrado; con í 0-8-16. 
de servicio.

525. Vigilante de Pesca fluvia l en 
el Distrito forestal de Burgos, Cabo con, 

aptitud, tercera categoría, Servando 
García Carrasco', con 9-3-24 de ser
vicio.

Otro, Cabo apio para Sargento Ma
nuel Nebreda Labrador, con 5-10-15 
de servicio.

526.: Vigilante de Perra fluvial en 
el Distrito forestal de Huesca1, Cabo 
apto para Sargento Andrés Espín Gra
cia, con 5-10-0 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva» Ma
riano Franco Pozo!,, con 5-6-24 de ser- 
violó; *

Otro, Cabo apto para Sargento, José 
San León Gallego, ogn 4-0-15 de. ser
vicio.

527. Vigilante de Pesca fluvial en 
el Distrito forestal de León, Sargento 
para la reserva: Segundo Manso Díaz,, 
con 5-11-24 de servicio'.

Otro, Cabo' apto para Sargenfd ■ Ma
riano Alvarez Ramos, con 5-8-13 do 
servicio.

528.. Vigilante de Pesca fluvial en 
el/Distrito forestar de Guad abajara, 
bargento para la reserva Manuel Pó- 
reír Mangas, con 4-10-10 dé servicio',

, ^gilan te, de Pesca fluvial en
el Distrito forestal dé Orense (Lugo). 
Cabo apto para Sargento. José María 
Rivera Lomba o, con 5-0-8 de servicio; 
t.» i Idem Peses fluvial en él 
Distrito forestal de Oviedo, Sargento! 
licenciado Claudio Eguren Martínez", 
con 5-2-27 dé servicio y 0-11-5 dé 
empleó. ■

P tro>, con aptitud de tercera; 
categoría Emiliano Baños García, con 
i-o-le de servicio.
i J a la n te  de Pesca fluvial cíi

el Distrito foresta] de Pontevedra (Co~ 
runa). Sargento para la. reserva Linó 
rentela Porto, con 4-10-22 de ser
vició.

Otro, Cabo con aptitud {L  tercera 
categoría Valentín González Séisde- 
fios. con 4-4-29 de servició;
0.1 de Pesca fluvial eií
f  f^ n to .  forestal de Santander, Cabo 
apto para Sargento Pedro de la Vega 
amamante, con 8-1-15 de servicio.
Ji *, con-aptitud d,e tercera 

categoi ía Francisco Sampeiro Jáure- 
gui, con 4-2-10 de servicio.
«  tS* i de Pesca fluvial en
f  Bwtatp forestal de Segovia, Cabo 

aptitud de tercera categoría Ma
nye! López Aragón, con 13-5-7 tío ser
vicio.

ídiém de Pesca fluvial en el 
Donato forestal dé Cuenca, Cabo coií1

aplitud de tercera categoría Alberto 
•Felipe Sauz, con 4-4-25 de servicio.

535. Idem de Pesca fluvial en el 
Distrito forestal de Vallado-lid, Sar
gento par a ja reserva • Esteban iu mam- 
mes ¡varím, con 4-9-23 de servicio,

536. Idem de Pesca fluvial en #  
Distrito' forestal de Soria, Cabo apta 
para Sargento Benito Cerro Aparicio, 
con 4-9-0 de servicio.

537. Peón-guarda del Distrito fo
restal de Granada, Herrador do se
gunda Francisco Cubero Cazadlas, con: 
12-0-29 de servicio.

PROVINCIA DE ALAVA
Ayuntamiento de El Burgo

53 8. Deposi tar lo - r ee au d ador, C abo; 
Francisco Martínez Herranz, con 2-4-9 
de servicio.

Ayuntamiento- de Quintana.
539. Alguacil, Cabo Emilio Arnao 

Saos, con 1-5-8 de servicio.
Ayuntamiento de Salinas de Anana.
540. Guarda, CabO' Ildefgnso L a - . 

rrea García, con 3-2-27 de* servicie, 
(Preferencia natural y vecino).

Ayuntamiento de Vitoria.
541. Barrendero, sóida.'o con aptL 

tud de tercera ¡categoría lómilaiano 
Martínez Martínez, con 5-5-9 de .ser- 
vicio.

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Félix Gñate Berrueco, con 
5-3-21 do servicio;

542. Guardia municipal nocturno, 
soldado Quirino' Pérez Rodríguez, con
3-4-215 _ de serviieio. (Preferencia de 
interinidad y  vecindad). •

543. Jardinero, soldado Lorenzo 
Ruiz Arechavalieta, c¡op> 5~ldf-2& dé; 
stervicio, (Preferencia de naturaleza 
y vecindad).

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de Albaiana.

544. Alguacil, Cabo Mariano Oli
vares Sáez, con 2-í-Q de servicio.

Ayuntamiento de Cenizale.
54|5. Recaudador, Cabo Longinof 

Alegría Calahorra, con 3-5-18 dé ser- 
y icio.

Ayuntamiento de Jerez.
546. Agenté de Vigilancia munici-: 

pal, soldado Vicente Zafra García, con
4- 0-8  de servicio.

Ayuntamiento "de Jarquera.
547. Guarda; de coAipo dé Cubas,

soldado José Antonio Vera Larrosé; 
con 5-4-22 de servicio.

*  Aymttamientd d i  Madrigueras.
548. Guarda, soldado José Naran

jo  Rodríguez, cop ^0-17 de servicio.
Otro, soldado Mateo Pal-ma Cerezo, 

con 4-0-26 de servicio.
549. Conserje de las escuelas, Cabo 

Miguel Villa Carrasco, con 2-2-18 dé 
servicio.

550. Conserje Sepulturero, Cabo 
Juan Expósito Expósito, con 4-7-7 dé 
servicio.,
Ayuntamiento de Montealegre del Cas- 

Hilo.
551. Oficial tercero dé Secretarla, 

Sargento llóenelado Jm é Gran¡M Gsh

ba.il ero Díaz, con 5-0-10 dé servir i ó y  
1-3-18 de empleo.

552. Vigilante nocturno, Cabo' apto 
para Sargento, Atila Enamorado Da
rán, con 5-7-6 de serví cío.

553. Guarda municipal, soldado con] 
aptitud tercera categoría, Graciano! Kf* 
co Pérez, con 4-10-3 de seryieio.

Ayuntamiento de Pao par. '
554. Alguacil pregonero', Sargenió

; licenciado Alfredo Ramírez GmnaV 
con 2-11-18 de servicio y* Or.3-11. d i 

¡ empleo. ' 'V
| 556. Vigilante de Policía urbana y 1
de arbitrios, soldado herido leve étíí 

; oaanpaña, Mariano Adamo Hernández,;; 
con 3-9-i4 d'e servicio. i;

' Ayuntamiento de Alcalá del Júcar.
556. Enterrador, Cabo: Jorge Cirlap 

| Asensio, con' 4-10-.18 de servicio.
Ayuntamiento de Higucruela.

r 557. Alguacil Portero* soldado i®sl 
útil en campaña, Francisco! Martíiiezt 
Mancebo, con' 3-3-4 de servicio. (Pr&* 
íerancia de naturaleza vecindad e iifa ' 
teri nicíaR)

; Ayuntamiento de Tarazona de la Man-t 
; cha<

558. Sereno, soldado Pedro GábáiLi í 
dón Eguídanos,, con 4-2-2. dé servició;!1 
(Preferencia de naturaleza vecindad1 
interinidad.) 1  b-

559. Guardia- municipal, Sargento»; 
para reserva, Jerónimo Botelló üh|fe! 
ver, e$Éi 4̂ 6-Ot dér servicio1.

560r Alguacil y Cabo Miguel Gábfa 
Itero Ruiz,.. con 5-2-19 dé servició'.

Ayuntamiento de yaldeganga.
561. Pregonero, soldado José BaiLt 

tiago; Cañadas Garr ig ós, con 5-11-14 
de servicio'.

562. Sereno vigilante nocturno, sofá 
dado Antonio Tolos a Murcia, con 3-llW  
8 de servicio. (Preferencia d.q naturEn I 
léza y vecindad. ¡i

568; Desierto; j
Ayuntamiento de Paterna del Madef<%
564. Alguacil, Cabo Silvestre Núñétí 

Bermejo, con 2-9-29 de servicio. '
Ayuntamiento de Peñas de San Pédrdj

565. Guarda, municipal, SóldadiJ ; 
herido grave en campaña, José Merina 
Soltero, con. 2-7-8 • de servició.

Ayuntamiento dé Villamalea.
v

566. Guarda de campo a pie, Cabo ( 
José González Toicr^^ con 1-10-24. dg í 
servicia .. F

PROVINCIA DE ALICANTE ;
Ayuntamiento de Alicante. J

567. Guardia de Policía urbandF 
servicio dé Infantería, soldado coií ajp 
titud tercera categoría, Eduardo BtaMí 
Checa, con 4-5-10 de servicio. (Preféte/ 
rencia de vecindad e interinidad.) )

Otro, Cabo con aptitud tercera catín! 
go-ría, Francisco Moreno: Barriento¡sf ; 
con 7-9-29 de servicio.

A^ntam pm lo dé Bañeres. ¡
568. Alguacil Portero, Cabo Anida 

nio Montesinos Sánchez con 6-0-l f  §£> 
servicio. * - ¡

Ayuntamiento, de Beni tac fiel. \ 
1€9, Guarda- rural., soldada Hip.óiia



340 17 Octubre 1929 Gaceta de M adrid.-Núm. 290

lo  González González, con 5-3-29 de
feervicio. * *
' 570. Peón de vías municipales, sol-:
Hado José González Diez, con 4-0-0 de 
servicio.

Ayuntamiento, de Beniarrés.
571. Guarda dé campo, soldado Fe- 

Jipe Caso Luceño, con 5-10-0 de servi
cio.
‘ Otro, soldado José Aparicio Zornpza, 

;eon 5-2-19 de servicio,
,572. Desierto.

573. Desierto.
, < Ayuntamiento de Benimarfull•

574. Alguacil, Cabo Timoteo Mar
tínez Esteban, con 2-4-45 de servicio,

575. Desierto.
Ayuntamiento de Jijona.

576. Vigilante nocturno, Cabo y i- 
cenle de la Montaña Vinagre, con 4- 
10-3 de servicio.

Ayuntamiento de Lorcha.
' 577. Guardia de campo, Cabo An

drés Lorenzo Martín, con 0wl 1-14 de 
servicio.

Ayuntamiento, de Iielleu.
578. Guardia municipal de camipo, 

Roldado Santiago Millán Martínez, con 
•5-9-10 de servicio.

Ayuntamiento de Pego.
' 579. Desierto.

580. Alguacil lugarteniente de vi-, 
[la, Cabo Francisco Seguí Blanes, cotí 
5-10-12 de servicio. (Preferencia nai- 
ituraleza y vecindad.)
Ayuntamiento de San Juan de Alicante
1 581. Guarda da campo, soldado 

¡herido grave en campaña, Manuel Fer
nández Ortiz, con 4-2-2 de servicia

Ayuntamiento de S\enija.
562. Alguacil José María Martínez 

Merenciano, con 2-1-16 de servicio'.
7 583. Vigilante, Cabo Eutimio An-

trés Gutiérrez, con 4-16-17 de ser- 
icio.

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Almería.

684, Operario Policía urbana, sol
dado Antonio Bisbail Durán, con 4-11- 
jjjpj ¿e servicio. (Preferencia de ñátu- 
#aJeza y vecindad.)

( 7 585. Obrero Brigada Obras muni
cipales, soldado Juan Ventara López, 
$0p 5-10-2 de servicio. (Preferencia de 

| Naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Bcnizalón.
- 586. Alguacil, Cabo Antonio Catpa>- 

(r  r¡ó.s Ange, con 2-1-17 de servicio*

Ayuntamiento de Macael.
587. Guardia municipal, Cabo apto 

Lgai'ái Sargento Marcelino Cano Ruiz,
> 4-5-15 de servicio.,
; Ayuntamiento de Bojácar.

588. Recaudador de repartimiento 
Ue Utilidades, Cabo Nicolás Fernández 
vivar, con 3-9-25 de servicio.
: > Ayuntamiento de Purchena. 

j 689, Alguacil, Cabo Antonio Rosal 
$M.. k l~ M  M  ^T v ic ia  ~

PROVINCIA DE AVILA 
Diputación provincial de Avila.

590. Guarda del Vivero de Aróva
lo, Cabo apto para Sargento, Inocente 
Blázquez Lumeras, con 4-6-0 de ser
vicio.

591. Peón caminero del camino de 
Villafranca de la Sierra a la carretera 
de Sorihuela a Avila, soldado Cándido 
Villegas Romero,‘ con 4-10-2 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.) ¡ !

592. Ayudante de Enfermero del 
Hospital provincial, soldado Félix 
León, con 3-0-22 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

593. Desierto.
594. Desierto.
Ayuntamiento de Sari Miguel de 

Corneja.
595.; Guarda de monte, soldado Luis 

Berrendo Sánchez, con 3-10-.26 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Ayuntamiento de Serranillos..
596. Alguacil, Cabo Ricardo Ojeda 

Treviño, con 4-2-14 de servicio-.
597. Desierto.
598. Desierto.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Aceuchal.

599. Guardia municipal, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera ca-: 
Ijegoría ¡Eusebió Yavús Benito;, con 
5-11-18 de servicio.

Ayuntamiento de Berlanga.
609, Agente d\e guardería rural, 

gpgento para la reserva Máximo Be
nito Gudiño, con 4-4-12 de servicip.

Ayuntamiento de Burguillos del 
Cerro.

601. Voz pública, Sargento licen
ciado Juan Pernias Loreiíte, con 4-0-0 
de servicios y 1-2-12 de empleo.

602. Guardia (municipal, sojldado 
Benjamín Mesa Moriche, con 3-4-22 
de servicio, (Preferencia de natura
leza y vecindad y desempeñarlo in
terinamente).
Ayuntamiento de Fuente del Arco.
603. Guardia municipal, Sargento 

para la reserva Antonio Muñoz Lora, 
con 4-1-14 de servicio.

Otro, Cabo Antonio García Sabido, 
con 10-0-0 de servicio.
Ayuntamiento, de Herrera del Duque.

604. Voz pública, Cabo herido gra
ve en campaba Aureos Maojav;acas 
Manjavacas, con 6-0-21 de servicio.
Ayuntamiento de Higu&ra de Vargas.

605. Alguacil* Cabo Carlos Páea
Malavez, con 3-8-29 de servicio.

Ayuntamiento de Hornachos.
606. Guardia municipal, Cabo Emi

lio Blanco Perera, con 8-1-26 de ser
vicio.

Ayuntamiento, de Moníijó.
6Ü7< Pjeón, caminero, (solidado  ̂ he

rido grave en campaña. Juan Gómez 
Benítez, con 5-3-24 de servicip,

69,0. Gu;ard’ija municipal!, soldado 
José Caballejo Martín, con 2-1,1-15

de servicio. (Preferencia de natura
leza y vecindad y lo desempeña Ín
terin ámenle).

Ayuntamiento de Olivenza.
603. Guardia municipal, Cabo ap* 

,to Rofárigo iCalzíajdo Rodjríguez1, con 
5-1-2 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad).

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Mariano Nú- 
ñez García, con 6-3-8 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva Ma- 
miel’ González Núñez, con; 3-0-0 d¡® 
servicio. (Preferencia de naturaleza 
vecindad y lo desempeña interina-* 
mente).

Ayuntamiento de Puebla de la 
Calzada.

610. Aigúacijl^ voz pública!, Cabo 
herido en campana Pedro Cintas Re
dondo, con 4-10-18 de servicio.
7 611. Guarda ̂ pozo público, soldado 

Antonio Carrión Martínez, con 5-10-20. 
de servicio.

612. Guardia municipal, Cabo An
tonio Muñoz Esperanza, con 3-9-24 de; 
servicio.

Otro, Cabo Antonio Otero Argüelio, 
con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Sancti Spiritus. .
613. Desierto.
614. Administrador dlel Matadero 

municipal, soldado con aptitud para 
destinos de tercera categoría Manuel 
Yebra Yebra, con 10-9-20 de servició.

615. Alguacil, Cabo Gabriel Gen-' 
tíre- o Gómez, con 1-0-14 de servicio.

616. Desierto.
Ayuntamiento de Segura de León.
617. Encargado del teléfono, Sar

gento para la reserva Angel Daganzo; 
Cuenca, con 4-0-21 de servicio.

618. Guarda, soldado Manuel Do
mínguez Montero, con 1-11-15 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y¡ 
vecindad y ¡k> dtesempeña! int]erina- 
mente).
Ayuntamiento de Talavera la Real.
619. Depositario - recaudador dé 

Arbitrios, Sargento para la reserva 
Francisco Lindo Maclas, con 2-10-5 de 
servicio.

Ayuntamiento de Valencia de las 
Torres.

620. Capataz, Sargento para la ré- 
sei v° Félix Fernández Barrero, con 
3-9-16 de servicio. (Preferencia de na-? 
turaleza y vecindad y lo desempeua 
interinamente).
Ayuntamiento del Valle de la Serena.

621. Alguacil, Cabo Evaristo .Ba
ilan© SSancho, con 2-11-10 de servicios

Ayuntamiento de Vülanueva del 
Fresno.

622: Jefe de Policía, Cabo con ap
titud para destinos de tercera catego  ̂
ría1 Joaquín Sardíñai Ramírez, con l'ü- 
0-0 de servicio. *■

623. Agente de recaudación, cano 
Ildefonso Pérez Castaña* con 4-9-9 dé 
servicip. .

624. Guarda sepulturero1, Cabo Luis 
Peña) Berna!, con 3-0-27 de senricK). _

625,.: Alguacil - voz pública, w ° !  
Jp&auín Rodríguez Margallo, con qry?
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17  de servició. (Preferencia! de natu
raleza y vecindad, y lo desempeña' in
terinamente.)

- 1 Ayuntamiento de Villaf ranea de. 
los Barnos.

628. Guarda sepulturero, Cabo José 
¡Caballero Gallardo, con 17-4-3 de ser- ;¡ 
juicio.

Ayuntamiento, de Villar del Rey.
■ 627. Guardia municipal, Sargento 
¡reserva Antonio Benítez Hurtado, con 
\4-0-l3 de servicio. (Preferencia de ñá- 
jturaleza y vecindad, y lo desempeña 
interinamente.)

, Ayuntamiento de Zarza de Alange.
. 628. Guardia municipal, cabo Mar

celino León Temado, cor. 5-10-20 de 
Servicio.
' Otro, ’ Cabo. Andrés Serrano Fer

nández, con 5-2-25 de servicio.
629. Alguacil, Cabo Antonio Díaz 

¡Rebolio, con 2-11-1 de servicio'.
630. Guarda del pilar, Cabo V ir

gilio Llórente Parody, con 2-11-26 de 
¡servicio.
‘ 631. Sereno, Sargento reserva Mi

guel Pardos Arregui, con 3-8-7 de ser
vicio.

PROVINCIA DE BALEARES 
Ayuntamiento de Calvia.

632. Sepulturero y peón caminero, 
Soldado Manuel José Iglesias Castro, 
pon 7-4-22 de servicio.

Ayuntamiento de Esporlas.
633. Peón caminero, Sargento li

cenciado Julián Huete García, con 7- 
'0-18 de servicj/o y 1-3-2 de empleo*.

Ayuntamiento de Lluchmayor
‘ 634. Guardia municipal, . Sargento 

licenciado Juan Oliver Mora con 3-6-6 
pe servicio y 0-8-12 de empleo, 
tAyuntamiento de ^  alma de Mallorca.
‘ . 635. Guardia nocturno, Cabo heri- 
00 apto para destino de tercera cate
goría Vicente Martínez Castellanos, 
pon 5-4-16 de servicoi.

Ayuntamiento de San Luis.
636. Sereno suplente, soldado Juan 

¡Mezquida, con 0-5-0 de servició. (Pre
ferencia1 de vecindad.)

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.

637. Agente de Arbitrios, Sargento 
licenciado Bartolomé Obrador Santari' 
0¡réu, con 11-1-28 de servicio y 6-5-0 
0e empleo. ..
•p Otro, Sargento licenciado Jesús Gon
zález Larérá, con 8-9-2 de servicio y
15-2-0 de empleo.

4  Ordenanza conserje, soldado
Jiimr’: ido en campaña con haber pa
sivo Pedro Ramean Alaty, con 2-7-21 
de servicio.’

Otro, soldado inutilizado en campar 
ña Emilio Serrano Albuixecb, con 2- 
¡6-21 de servicio.

Otro, Músico da segunda, .retirado 
pon haber pasivo, Emilio Vicente Fox, 
¡20-2-29 de servicio y 13-3-0 de empleo'.
 ̂ ^Otro, Sarsrento licenciado JoséJBuen- 
día) Osuna, con 19-4-10 de servicio y 
i12-7~29 de empleo.

639. Ordenanza, soldado inutilizado

en campaña, con haber pasivo, Faus
tino Díaz González, con 11-11-25 de 
servicio.

Otro, .soldado inutilizado en campa
ña Antonio Domínguez Alvares, con 

J2-4-27 de servicio.
Otro, Sargento licenciado', Carabine

ro en activo, Alfredo Calvo Martín, con
16-1-18 de servicio y 6-1-0 de empleo.- 
_ Otro, Sargento licenciado Manuel 
Rodríguez Campano, con 12-4-19 de 
servicio y 6-1 -0 de empleo.

640. Celador de zona de ensanche, 
Sargento retirado^ con haber pasivo, 
Alberto García Fernández con 18-1-16 
de servicio y 13-2-0 de empleo.

641. Idem de zona del interior, 
Sargento licenciado' Mario Rexah Ca-: 
nalls, con 17-0-9 de servicio y 10-8-0 
de empleo. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

642. Peón de brigada de entreteni
miento, Carabinero en activo*, con ap
titud para destinos tercera categoría, 
Antonio González López García, con 
13-6-12 de servicio.

643. Mozo* de mercado, Sargento li
cenciado, herido leve en campaña, Ma
nuel ̂ Núñez Gerena .con 16-10-6 de 
servicio y 4-7-0 de empleo1.

644. Marcador del matadero, Sar
gento licenciado Julio García Carbo^ 
nell, con 13-2-10 de servicio y 8-7-11 
de empleo.

645., Guardia urbano, Sargento li
cenciado, Mariano Alvarez Sanz, con 
13-0-23 de servicio y 2-8-0 de empleo.

Otro, Músico de tercera en activo, 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría, Bernardo GuardioLa Cifueu- 
tes, con 5-9-2 de servicio. 
b Otro, Carabinero en activo, con ap- 

titutd para destinos tercera categoría',* 
Balbino Lópiez García, con 10- 11-1 dó 
servíco.

 ̂ Otro, Guarda civil en activo, con ap
titud para destinos de. tercera) catego-; 
ría, Juan Armes to González, con 10-5- 
24 de servicio.

Ayuntamiento de Calella.
646. Encargado de la limpieza del 

matadero y plaza, Herrador de según-? 
da, Francisco Alonso Alonso, con 4-2-< 
11 de servicio y 0- 10-0 de empleo.

647. Guardia segundo y Auxiliáis 
de la recaudación soldado Juan Aula-, 
dell Valencia, con 1-5-9 de servicio. 
(Preferencia de vecindad y lo desem
peña interinamente.)

Ayuntamiento de Castellón.
648. Alguacil y empleado luz pú

blica, Cabo Ramón Mané Ciufen, con 
4-10-7 de servicio.

649. SepiuiMre.ro, Cabo Antonio 
Delgado Cánovas, con 4-9-0 de serví-, 
cío.

Ayuntamiento de Mataré.
650. Matarife, Sargento licenciado, 

Ramón Costa Roura, con 3-0-25 de ser
vicio y 0-1-10 de empleo.

OtrOj desierto.
Otro, desierto.
Otro, desierto.
651. Agente de arbitrios, Sargento 

herido en campaña, Claudio Qms Pa
ye rol 3, con 6-11-16 de servicio.

Otro, Sargento licenciado, Pablo Bal
sona rieroies, con 13-U-20 oe servicio
y 1-6-6 de empleo.

Otro, Sargento licenciado, Gerardo 
Ruiz Capilla Rodríguez, con 7-2-15 d^ 
servicio y 1-6-0 de empleo.

Otro, Músico de tercera con aptitud 
para destinos de tercera categoría, 
Juan Fontclara Cervera, con 8-6-1 dé 
servicio'.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría, José Feliü 
Rubies, con 7-9-10 de servicio.

Otro, Cabo apto Jaime Aubó Yila, 
con 5-10-22 de* servició'.

Otro, Guardia civil en activo, Antó-s 
nio Vega Bragado, con 13-10-24 de ser
vicio'.

Otro, soldado inútil enfermedad ad
quirida en campaña, Ricardo Berna!. 
Valls, con 1-7-25 de servició.

Otro, soldado herido grave en cám-t. 
paña, José Tey Vila, con 6-1-23 d& 
servicio.

Otro, soldado herido grave e.n cam
paña, Alfonso Janoher Áldrich, con 5-á 
9-5 de servicio.

652. Guardia municipal, Cabo con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Ricardo Basas Maisferrer, con 
12-4-14 de servicio1.

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, José Mis 
Palmada, con 5-8-29 de servicio.

653. Guardia municipal, soldado; 
con aptitud para destinos de tercera; 
categoría, Francisco Bargalló Pon, cori 
4-1-25 de servicio.

Otro, Cabo José María Tortosg Maes
tre, con 4-4-0 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Porta Llort, 
con 311-29 de servicio.

Otro, Cabo ' Antonio Terr i cabras So- 
lernón, con 3-8-19 de servicio.

Otro, Sargento reserva Pío- Cabrería 
zo Alegre, con 3-8-18 de servicio.

Ayuntamiento de La Ametlla.
654. Sereno, Cabo José Romero Cá

novas, con 3-0-15 de servicio.
655. Guarda rural, Cabo Joaquín 

Galamonte García, con 3-4-26 do ser
vicio.

Ayuntamiento de Peracita.
656. A lguacil Galbo Jaime Puig 

Cusáis, con 4-3-28 d,e servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de. Saüadcll.
657. Guardia urbano, Guardia c i

vil en activo, con aptitud para des- 
tinos de tercera categoría Bienveni
do Iglesias Fondevila, con 13-4-14 de 
.servicio.

Otro, Guardia civil en activo, con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría One,simo BJernándezi García, 
con 8-11-0 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para dos- 
tinos de tercera categoría Antonio Bu, 
sangé Pagés, con 5-9-5 de servició.

Otro, Sargento para la reserva Fe
derico Gkneno Cortés, con 5-11-21 ¿ I 
¡servicio.

Otro, Cabo apto Pedro Roqueta A r- 
mengola, con 5-6-22 de servicio,

Otro Cabo herido grave en campa-, 
ña Martín Fons Pagés, con 4-10-Q de 
servicio.

Otro, Cabo Amadeo Alonso Tersól, 
con 4-8-3 de servicio.

Otro, Cabo José Liarte Pardo, co$ 
4-R-i de. .servicio,
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Otro, Sargento para la reserva De-y 
netrio Ruiz Hernández, con 3-2-3 de 
lervicio.

Otro, Cabo José Jornet Berra, eo-n 
M i -9 de servicio.

Otro,. Caibo José Puig P ero amó n, 
ípn 2-1-12 de servicio.

Otro, O abo Julio Villar Iglesias, con
1-1-3 dle servicio.

Otro, Cabo Sebastián Roca Ambón, 
don 1-0-2 de servicio.

Ayuntamiento de Sampol de Mar.
05:8, Sereno, Gaño Salvador Ció 11 

Berra, con 3-0-0 de servicio'.
Ayuntamiento de Sel mana t.

650. Sepulturero, Cabo Patricio 
Ruiz So i amanea, con 5-2-16 da ser vi
ció.

Ayuntamiento de -ladrasa.
660. Guardia municipal de segun

da, carabinero en activo, herido en 
.campaña, y apto para des tinos de ter
rera categoría Matía Sánchez Rosas, 
don 9-1-24 de servicio.

Otra, músico de tercera, en activo, 
£qd aptitud para destinos de: tercera, 
categoría José Nodales Garrido, con 
16-8-3 do. servicio'.

Otro, Cabo en activo, con aptitud 
para destinos de tercera ,categoría 
francisco Rivera Fernández, con 13- 
7-J2 de servicio.

Otro, Cabo en activo, con aptitud 
para destinos de tercera categorío 
Antonio. Llanos González, con 10-3-7 
de servicio.

Ayuntamiento, de Badalona.
661. Guardia municipal, Galio he

rido levo en campaña, con aptitua 
para destinos de tercera categoría An
tonio Perez Réina, con 4-3-24 de ser
vicia.

Otra, Cabo apto José Mínguez To
más, con 4.-3?-14 de servicio.

Otro, sodada con aptitud para .des
tinos de tercera categoría Jbsé^Guai- 

fía  Bargas, con 4-4-27 de servicio.
Otro, soldado con aptitud para des

tinos de tercera categoría Manuel 
Cordero Doblado, con 4^4-14 de ser
vicio.

Otro, Cabo herido en campaña Blas 
Sáez Catalana, con 10-0-18 de seiv.i- 
cio.

Otro, Cabo herido en campaña Bo- 
: ntfacío Ruiz de Austri Negrero, con 

5 -7-20 de servicio.
Guardia municipal pregone- 

; ro;, Cábo en activo-Manuel Rain i a Del-.
! gado, con 10-11-27 de servicio.

663. Peón siainitario do segunda, 
Sargento licenciado Vicente-- Santana 
Esplugues, con 5-5-10 de servicio y.
2-9-2 de empleo,

PROVINCIA DE BURGOS' 
Ayuntamiento de Burgos.

; 664; Barrendero^ paiGo Eíeuterio
Sastre? Alcalde, con 3^0-22 de servicio.

: (Preferencia de vecindad), 
i Ayuntamiento de Cárneos a de la: 

Sierra.
665. Guarda, soldado Miguel López 

ildópez, con 2-11-27 de servicios. (Pre- 
i íepencia de naturaleza y vecindad, y 
lo desempeña interinamente).

Otro, Cabo Severiano Cábiezas Gar
r í cop 5-11-9 de servicio.

Ayuntamíento 'de Covarru Mas.
666. Alguacil, Cabo Claudio Espigar 

Barrera, con 2-8-21 de servicio.
687. Vigilante, de arbitrios, Guar

dia civil retirado con aptitud para 
destinos de tercera categoría. Juan Ba- 
yón Camponíanos Carracho, con 26-0-7 4 
de servicio.
'Ayuntamiento de Cornudilla y Pino 

de Bureta.
668. Guarda municipal jurada, Mú

sico de tercera, con aptitud para des
tinos de tercera categoría:, Mariana, 
Torres Reselló, con 5-9-0 de servicio. 
Ayuntamicnt de Cascajares de Bureba.

669. Guarda jurarlo, soldado con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría, LaurenUno Casado Mielga, can: 
5-1-14 de servicio.

Ayuntamiento de Es privas a de los 
Monteros

670. Guardia municipal, Cabo ap
to Domiciano Ortega Martín, con 4-9- 
1 5 de servicio.

671. Sereno-policía nocturno,, sol
dado Félix Ruiz del Valle Arroyo, con; 
4-7-7 de servicia. (Preferencia de na
turaleza. y vecindad, y le* desempeña1 
interinamente.)

Ayuntamiento (Pe Eontangas.
67'2. Guarda, soldado Crescenciano 

José Berreras Vara, con 1-4-14 de ser
vicio.
Ayuntamiento de la Puebla de Ar- 

ganzóth
673. Guarda de campo, Cabo eon 

aptitud para destinos de tercera cate
goría José Bel Irán Bel es, con 5-6-19 
de servicio.
Ayuntamiento de Merindaá de Malée* 

parres.
674. Guarda, saldado herido léve 

en campaña) Manuel Poruñero' Maca
rro, con 3-3-19-de-servicio.

Ayuntamiento de Pancorbó.
675. Alguacil-guardia municipal, 

Cabo Francisco Alvairoz Sáinz. con 5-
3-7 de servicio.

Ayuníumieénto ele Solarariá.
676. Guarda municipal, Cabo Basi^ 

lio Barbera Izquierdo can 4-2M) da 
servicia. (Preferencia del naturaleza5 y  
vecindad y lo desempeña inteima^ 
mente.)

Ayuntamiento de Tor dueles.
677. Guarda jurada a pie Cabo, he

rido en campaña Ramón Martínez La* 
raí con 4-4-25 de servició.

Ayuntamiento dé Valle de Mena,
678. Vigilante dé arbitrios del 

Mercadillo, soldado Elíseo Molinuevó 
Torres, con 1-2-27 de servició. (Prefe
rencia! de naturaleza y vecindad, y lo 
desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE LACERES
Diputación provincial de Cáceres.
679.. Enfermera d e l  Hospital de 

Cáceres, soldada Francisca Arroyo So^ 
lis, con 2-0-0 de servicia. (Preferen
cia de vecindad, y lo desempeña inte- 
riu ámente.)

680. Enfermera de tai Caéá SMtúf

provincial, Sargento licenciado Basi'-? 
lio MontMvo1 Medrana, con 4-11-11 dé 
servicio y 0-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Aceuche. •
681. Guardia municipal, €ab para 

la reserva Marcelina Luce/ño López,' 
con 2^7-24 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza! y vecindad.)

Ayuntamiento de AhigaL
682. Sepulturero, soldado José Cé

sar Rondrel, cóii 2-8-23 do servicio'.~
883. Guarda, Cabo con aptitud para:

: destinos de torcera 'alegoría Arghnirqp 
iLapresa, Oríiz, con 4-11-27 de ser*
! vicio. ';

684. Guarda?,: soldado Nemesio- Ló«¿ 
pez Domingo, con 4HM0 do servició*

.685; Desierto.
Ayuntamiento de Arroyo del Pue'rcó¿

■ 686. * Sepulturera, •Sargenta iícenF
. ciada inutilizado en "ampara Juáíf 
; Nevado Dúrán, con 9-10-0 de servició' 
5 5-5-28 de empico.

Ayuntamiento de Coria.
. 637. Inspector do Policía, Subo-fiV 

cial licenciado, herido en campaña dos 
veces, D; Bernabé Sánchez VueñtesC 
con 21-10-5. de servicio y 6-6-22 de eta/4 
se de1, segunda categoría?.

688. Alguacil,. Cabo Juan Palomero 
García, con 12-11-22 de servicio'.

Ayuntamiento de Cadalso„
689. Alguacil, soldado Luis Cálv'f•

: Pacheco,, con. 3-2-17 de servicio; (Pre^
ferencia de naturaleza y vecindad.)5

690. Guarda, Herrador de segunda^ 
Róiscndp .Vago Moreno, can 2-3-23 dé- 
servicio. y  1-0-1 de emplea.

691. Sepulturera, soldado Francisn 
co López Rodríguez, con 3-10-24 dé 
servicia.

Ayimitamien lo de Cascabozo.
692; Gualda, soldado Matías Albáf* 

rrán Gómez, con 2-8-5 de servició. 
(Preferencia dé naturaleza y vecindad 
y la desempeña interinamente.)

693. Alguacil, Cabo Joaquín: Huz^ 
man Sánchez, con 2-11-43 de servicié

Ayuntamiento de Galisteo.
694. Desierto.
695. Desierto.
696. Desierto.:

Éymitkmienló de Beyes.
697; Bésierto.
698. Encargado" del reloj pjúbli$& 

sóldádó Agustín* Glívares Bernal, élÉ ; 
3h2̂ Ü7 dó &e»ÍOÍ%

Ayuntamiento de. La Granja.
, 699; Encairgadó <& é 1 céméntéfió| 

soldado Pedro* Fernández Lastro, eajf. 
3-9^16 de servicio.  ̂ 1

706. Guarda municipal, saldado E$s 
toban Jiménez Valle, con 5-3-28 d i 
servicia. (Preferencia de naturaleza $ 
vecindad, y lo desempeña- interina)* 
mente,)

Ayuntamiento de Logrosán*
701. Serenó, Cabo Felipe Jiménez 

Domínguez, con 5-11-20 de servició* 
(Preferencia-de naturaleza y vecíndMfei

Ayuntamiento de Navezuelas.
7Q2. Alguacil recanidadóií dé
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trios, soldado Manuel Cortijo Porras, 
con 2-4-13 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Servejón*
703. Alguacil pregonero sepulture- 

ífo, Cabo Patricio' Redondo Carrasco, 
con 4-0-5 de servicio,
Ayuntamiento de Valencia de Alcán

tara* -
704. Guardia municipal, Cabo Eran- 

■cisco Durán Moreno, con 5-0-26 de 
servicio.

705. Albañil, Cabo .Fernando la 
brador Sánchez, con 3-8-13 de servicio.

706. Desierto.
707. % Portero! escuela de niños, Uá- 

bo José María Vicho Morgado, con 4- 
0-0 de servicio*.
Ayuntamiento de ■Casar, de Palomero i

708. Guarda, Cabo Antera Hernán
dez García, con 3-11-0 de ..servicio.

709. Desierto.
Ayuntamiento de El Torno.

710. Desierto-.
711. Guarda rural de Campo, sol-: 

dado Anselmo Martin García, con 4-: 
5-24 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

PROVINCIA, DE-CADIZ
Diputación provincial de Cádiz*

712. Mozqi del hospital Mora, soD 
dado Bernardo López Martínez, con 4-> 
9—19 de servicio.

713. Mozo de cocina del hospital 
Mora, Cabo Francisco Díaz Azo, con 4~ 
9-25 de servicio.

714. Enfermero del hospital Mora, 
Roldado Sebastián Barrero Trinidad/, 
con 4-4-25 de .servicio.

715. Ayudante de portería del Ma-, 
nicomio provincial, Cabo Gerardo Pa
rra Coronado, con 2-10-23 de servicio,

716. Ordenanza de oficinas del Ma
nicomio provincial, Cabo Miguel Gala 
López, con 2-8-24 de servicio.

Ayuntamiento de ConiL
717. Vigilante de arbitrios de se-- 

gunda, Cabo José Villares Peral, con 
3-8-17 de servicio.
•Ayuntamiento de Sanlúcar de Barran 

meda.
718. Guardia dé Policía urbana y 

consumos^ Cabo apto José García Gon
zález, con 4-11-1 dé servicio'.

Otro, soldado con aptitud para des-: 
tinos de tercera categoría, Baldomerd 
García Rodríguez, con 4-4-27 de ser-* 
vicio.

Ayuntamiento de San Roque¿
719. Encargado del servicio de lÍñL> 

pieza, Gaño Lázaro Moreno Aragonés, 
con 5-2-0 de servicio1.

720. Encargado de lá recogida dé 
basura, soldado José Duarte Ruiz, con
3-6-6 de servicio. (Preferencia de na;-: 
turbieza y vecindad, y lo desempeña; 
interinamente.)

Ayuntamiento de Sari Fernando.
* 721. Vigilante de consumos, Sar-*

gento licenciado Andrés Pascual Var
gas, con 6-0-0 de servicio y 3-6-17 de 
empleo.

Ayuntamiento, de. Ubrique*
Jefe dé la Guardia jnunícipgl,

Cabo apto Urbano García Ortiz, con 
5-7-2 de servicio1.

Ayuntamiento ele Tarifa.
723. Guardia municipal, Cabo con 

aptitud para destinos (le tercera cate
goría, Juan Atalaya García, con 4-Q-ü 
de servicio. ('Preferencia de vecindad.)

72.4, Cabo, Jefe personal de vigL 
lancia para.exención de arbitrios; Gâ  
bo con aptitud paira destinos de ter
cera categoría, Francisco' Valle Ga~» 
erasen, con 5-2-24 de servicio.
PROVINCIA DE CASTELLON DE L A  

PLANA
Ayuntamiento de Alcudia de Veo.
725. Encargado del reloj y campa

nero, Sargento reserva Antonio Ro
dríguez Alvarez, con 3-7-24 de servi
cio.

726. Sereno y enterrador, Cabo 
Eduardo García Rubio, con 2-4-2 de 
servicio*,

727. Guarda de campo* Cabo Fruc
tuoso del Pozo Jiménez, con 2-5-1 de 
servicio1. - ‘ ■

Otro, soldado Julián Ramón Avila 
Martínez, con 3-2-0 de servicio.

Otro, soldado Félix Martín Leonés* 
con 1-9-24 de servicio.

Ayuntamiento de Alcora,
 ̂728. Sereno, Cabo Francisco Cha1-: 

morro Ferrer, con 1-8-27 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Altura.
729. Alguacil primero, soldado Aii-: 

gel Salvador Sierra», con 5-2-5 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve-t 
ciudad, y lo desempeña interinamente.)

730. Guarda] municipal de campo* 
soldado José ■ Áaensio Soriano, con 5- 
0-0 de servicio.

Otro-, soldado Manuel López Fernán
dez, con 4-10-9 de servicio.

731. Desierto.
732. Vigilante nocturno y enterra

dor, soldado herido grave en campjahá, 
Manuel Millán Moreno, con 4-6-0 de 
Servicio.

Otro, desierto.
Ayuntamiento de Benlloch*

733. .Alguacil, soldado Aniceto Pau- 
her Pitardh, con 4-8-11 dé servició.

734. Guarda de campo, soldado 
Juan Bort Bort, con 3-7-15 de servició.; 
(Preferencia de vecindad.

Otro, soldado José Díaz García, con
4-8-1 de servició.

73)5. Sereno, soldado Rufino Cruz 
Sánchez, con 5-9-9 dé servicio.

Ayuntamiento de Benicasím
736. Desierta
737. Desierta.

Ayuntamiento de Chile ¡íes.
738. Guarda de campo, Cabo Félix 

López García, con 2 -9-28 de servicio.
Ayuntamiento de Navajas.

739. Guarda de campo, Cabo Jóse 
Torres Callejas, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de San Jorge.
740. Serenó1, soldado Antonio José 

María Crespo1, con 4-6-22 des ervicio.
741. Encargado del reloj, Cabo 

Juan García López, con 1-0-8 ele ser- 
yicip*

742. Guarda, soldado Manuel Fé-i 
rrer Bull, con 3-0-21 de servició1.

Ayuntamiento de San Maceo,
743. Bombero, soldado Tomás Mái$s 

zano BenRo, con 5-9-10 de servicie?*
Otro, soldado José Mendoza Silval 

con 5-8-2 de servicio.
Otro, soldado Angel Manrique Aguak 

do, con 4-6-22 de servicio. i
Otro, soldado Juan Giraldo Cambé* 

ro, con 3-11-19 de servicio. / ;
btro, desierto.
Otro, desierto.

Ayuntamiento de Tales.
744. Guarda de campo, soldado NÍ4 

colás Toledo Expósito-, con 8-1-25 m  
servicio.

Ayuntamiento de Villafanés.
745. Sereno-, Cabo Victoriano Rul£ 

Hernández, con 2-112 do servicio, t
Ayuntamiento dé Vülarveah e

746. Peón de limpieza y arreglo d f 
Vías públicas, Cabo herido grave $1' 
campaña Juan Espinar Rodríguez, co i; 
3-4-17 de sevicia. o

Otro, soldado Vicente Ramos Bonéf* ¡ 
eon 2-16-2 de servicio-. (Preferencia dif. 
naturaleza y vecindad, y lo1 desempeñé 
interinamente.)

Otro, soldado Pascual Monzonis Mal*,’ 
tí, con 4-6-0 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

747. Conserje del matad eró, Gab*l: 
apto Pascual Cortés Moreno, con 4-J$¿ 
15 de servicio. (Preferencia de ña/tete 
raleza y vecindad.)

748. Guardia municipal, servicie 
diurno-* Cabo- apto Elias Tejerina AU 
varez, con 8-9-19 de servicio. _ i

Otro», Cabo con aptitud para destk 
nos de tercera categoría Luis Rodrí* 
guez Martínez, con 6-3-1$ dé servicié 

Otro, soldado Vicente Muñoz Gil,-*cóJg- 
2-2-8 de servicio1. (Preferencia» de ña* 
turalezá y vecindad, y lo desempeña 
interinamente, :

Otro, Cabo Ramón Tomás BeltráñV 
con 2-10-6 de servicios. (Preferencil 
de vecindad.)

Otro, Cabo Alfredo Castro Na< uilary 
con 2-8-22 de servicias. (Preferencia 
de vecindad.)

749.- Guardia municipal, 'servicie!, j 
nocturno, Cabo Benigno Núñez Labran ¡ 
do, con 5-4-20 de servició1,

750. Conductor de cadáveres, Cabd 
Pedro Herrero Baras, con 5-1-0 d¡í 
servicio.

Otro. Cabo Mariano Maesa Delgadc.
' con 3-5-Al dé servicios.

751. Vigilante inspección arbitriofj 
y servicio de pesas y medidas, OaM; 
con aptitud para destinos de tercerf 
categoría, J- é Segura Meseguer, coi;
5-10-21 de servicio).

752. Cabo de la Guardia municipal^ 
servicio nocturno, Sargento licencia'# 
Vicente Aiajiach Martínez, con 4-7-ÍC, 
de servicio y 1-6-26 de empleo.." Prc< 
ferencia de vecindad.;
Ayuntamiento de Cuevas de VinroniA..

753. Guarda de campó, soldad^ 
Agustín !?r>Fs Es coy, con 4-6-24, dé. 
servicio. (Preferencia de naturaleza y  
vecindad y lo desempeña Interin#' 
mente). A

754. Serena, soldada Viuento ZSi
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Jgagoza Martínez, con 3-6-1 de servi-
ák
' PROVINCIA DE CIUDAD REAL  

i) .. A yun tam ien to  de A im adcnejos.
. 755. Alguacil, soldado inú til acto 

)s§rvicic>, en cam paña, José G a r c ía  Ruiz, 
g.Qñ 2-11-18 de sei vicio.
'Ayuntam iento ele Alcolea ele. Calairata. 

$  756. Sereno, soldado' Eduardo Dá- 
¡rriba Vi la, con 4-1-22 de servicio. 
■JAyunlamierito. 'de Argamasilla de, Ca- 
j' latrava.
y  757. G uardia de seguridad, Cabo 
Ip'ara Ja reserva, Angel Soriano Doc- 
¡tpr, con 3-0-0 de servicio. (P referen- 
jfciá de naturaleza y vecindad).
<Y 756. Cabo de serenos, Cabo A nto
n io  L etrado  Ramírez, con 3-1-5 de ser
v ic io . (P referencia de natu ra leza  y ve
cin d ad ).
’ i 759. Sereno, soldado Juan  Serrano 
M aestre, con 3-0-0 t4e servicio. (Pre
fe ren c ia  de vecindad y lo desem peña 
^interinamente).
m O tro. Cabo reserva, Casiano Al arcén  
Sánchez, con 5-10-24 de servicio. (P re
feren c ia  dé naturaleza y  vecindad).

; 760. G uardia m unicipal de campo, 
Soldado A lejandro Juárez  Calle, con 

j,4-6-0 de servicio, (Preferencia dé na- 
•$lira¡lma y vecindad.) 
fu  Otro, soldado Ul-piano T rapero  Sári- 
ifejiéz, con 3-1-0 de servicio. (Preferen- 
íhia de naturaleza y  vecindad:) 
jfefíOtro, soldado Ai|gel Real Toares, con

f-0r0 de servicio. (Preferencia de n.a- 
uraleza/ y  vecindad.)

¡ 1 A yuntam ien to  'de Cazar.
r  761. V igilante nocturno, soldado 
M axim iliano Fernández Romero, c o n  
fc ll-2 3  de servicio,- (P referencia de 
Naturaleza.)
¿ O tr o ,  Cabo Sabas Miguel Delgado 
páñenez, con 3-2-0 de servicio.
. 762. Eucargado del teléfono-, sóida- 
.uo Ju an  T ejádor Morales, con 4-5-0 de 
Servicio.

[' i A yuntam iento  de Daimiel.
t» I 6*3' 9 uarda de campo a píe, sol
dado Pedro Jim énez de los Galanes 
Ipdrdoba, con 2-2-16 de servicio (p re- 
fe renc ia  de natu ra leza  y vecindad). 
u  764. .G uardia de Orden público, Ca- 
Üo Manuel Castellano Calderón, con 
¡5-0-14 de servicio.
A A yuntam iento  de In fantes.

765. G uarda de la fuente de Santo 
jpomingo, soldado Ramón Gallego Pp- 
,fíalver, con 5-0-19 de servicio.
1 766. Peón p ara  lim pieza y conser
vación de calles y caminos, soldado 
©ligio Lillo Briones, con 5-11-3 de se r
vicio,

«; - A yuntam ien to  de M anzanares.
é • 767. Conserje del M atadero, Cabo 
$p to  F élix  F lo ren tino  Merino Reina, 
cpn 5-11-1 da servicio, 

f 768. Mozo L aborato rio /C abo  rese r
v a  F rancisco Pozo Carrión, con 4-4-0 
de servicio (preferencia de natura leza 

Mjr vecindad).
; A yuntam ien to  de San Lorenzo de 

Cálalrava.
] 760. A lguacil-portero, Cabo B afbi- 
¿ o  González Paredes, con 2-8-12 
herv ido .

i b - : .

770. G uarda de campo, soldado Fa^ 
b ián  Caballero de la Cruz, con 5-0-27 
de servicio.

A yuntam iento  de Porzuna.
771. D esierto.

A yun tam ien to  de Pueriollano.
772. G uardia m unicipal para la v i

gilancia de día y noche, cabo apto  Six
to  Rodero G arcía ,'con  5-10-0. de ser
vicio.

Otro, Cabo apto A ntonio V iliaverde 
Dueñas, con 4-9-27 de servicio.

Otro, Cabo ap to  G aspar G arcía Ro
jas, con 4-9-3 de servicio.

Otro, Cabo apto  Antonio Nevado Ro
dríguez, con 4-5-17 de servicio.

Otro, Cabo ap to  Santiago González 
Fernández, con 4-1-18 de servicio,,

Otro, soldado con ap titu d  p a ra  des
tinos de te rcera  categoría Q uiterio  
Sánchez Molina G arcía Lozano, con 
5-11-9 de servicio.

Otro, Soldado con ap titud  p ara  des
tinos de_ te rce ra  categoría Santos P a
lomo Gijón, con 4-7-5 dé servicio.

 ̂ Otro, soldado con ap titu d  para  des
tinos de te rcera  categoría Ju an  Ruiz 
Madueño, con 4-2-27 de servicio.

Otro, Cabo inú til p ara  servicio .de 
cam paña, Gregorio Fernández Amado, 
con 3-3-22 de servicio.

A yuntam ien to  de Tomelloso.
773. G uardia m unicipal, Cabo Juan  

M ontejano Castellano, con 5-11-28 de 
servicio  (preferencia de natu ra leza y 
vecindad). ¡

774. A nulado  por haberse provisto  
con arreg lo  a lo preceptuado en la 
Real orden de 26 de Noviem bre de 
1924.

775. Peón de obras, Cabo José L é
pera  Redondo, con 2-2-24 de servicio.

Otro, soldado Miguel Carm ona H er
nández, con 4-5-21 de servicio.

Otro, Modesto Valverdé Coca, con
3-10-3 de servicio.

776. Bombero, soldado José G utié
rrez Almagro, con 13-3-8 de seervicio.

777. Alguacil, Cabo F élix  Godoy 
León, con 2-10-27 de servicio.

778. Encargado de la lim pieza, Cabo 
Ju lián  Ju rad o  Rivillas, con 3-9-18 ele 
servicio.
A yuntam iento  de Villar ta de San Juan.

779. Cabo de serenos, soldado Is i
dro Muñoz García, con 2-1-23 de ser
vicio (preferencia tíe natu ra leza  y  
vecindad, y lo desem peña in te rin a 
m ente).

PROVINCIA DE CORDOBA 

DIPUTACION PROVINCIAL

780. Capataz cam inero, Cabo Isido
ro  Muñoz Malagón, con 0-7-18 de ser
vicio (p referencia dé natu ra leza  y ve
cindad y lo desem peña in terinam ente).

Otro, Sargento licenciado, Ju a n  Pe- 
d ra jas Cruzado, con 3-3-28 de servi
cio y  0-1-15 de. empleo.

Otro, Cabo E líseo Suárez A lv ares  
con 5-5-10 de servicio.

A yuntam ien to  de Córdoba.
781. B arrendero, soldado herido en 

cam paña Francisco F e rre ra  Rodríguez, 
con 3-6-7 de servicio.

Otro, soldado José Alonso Pulido, 
con 0-8-27 d e ’servicio (preferencia de 

• vecindad y  lo  desem peña interina-; 
m onte).

Otro, Cabo Pedro León Sánchez, con 
9-1-12 de servicio.

Otro, Cabo G regorio Velarde Bala-, 
des, con 6-7-26 de servicio:

Otro, Cabo M auricio M artín Her-i 
nández, con 6-0-10 tíe servicio.

Otro, Cabo Ildefonso Moreno Lope-¡ 
ro, con 5-3-9 tíe servicio'.

Otro, Cabo Antonio Gil Silva, cop 
5-2-28 de servicio. .

O tro, Cabo F rancisco  Yuste Baya, 
con 5-1-5 de servicio.

Otro, Cabo A ntonio González F e r
nández, con 6-0-18 de servicio'.

Otro, Cabo Francisco  Baeza Ortiz, 
con 5-0-7 de servicio'.

Otro, Cabo Peijagio Rosa Molina, con 
4-P0-17 de servicio.

Otro, Cabo A ntonio Rodríguez Gar* 
cía, con 4-9-14 de servicio.

Otro, Cabo Celestino Re cache P orti
llo, con 4-7-0 de servicio.

Otro, Cabo Ju an  Corrales Caminero, 
con 4-6-18 de servicio'.

Otro, Cabo M anuel Pérsz García, con
4-5-20 de servicio.

Otro-, Cabo Miguel Dórela G uijarro, 
con 4-5-12 de servicio.

Otro, Cabo Trifm o del E gida Paz, 
con 4-4-20 de servicio.

Otro, Cabo Sergio Garzón Garzón, 
con 4-3-21 de servicio.

O tro /C abo  Domingo Sánchez Cobos, 
con 4-3-28 de servicio.

Otro, Cabo Andrés .García Rodrí
guez, con 4-2-17 de servicio. ^

Otro, Cabo Pedro  Onsina Blanco, 
con 4-2-5 de servicio.

Otro', H errador de te rcera  Ju an  Are
nas Rodríguez, con 4-0-21 de servicio,

782. Guardia, Cabo José Corraliza; 
Pedraza, con 3-0-0 de servicio (pre-s 
íe ren c ia  de na tu ra leza  y  vecinaad).

783. Peón manguero', so-ldaca Aih  
ionio Rom ero T riste l, con 4-4-20 de 
servicio  (preferencia de vecindad).

A yuntam iento  de Alcaracejos.
784. V igilante de A rbitrios, sóida-! 

do Sebastián V illanuevá Caballero, 
con 3-0-0 de servicio (preferencia dé 
natu ra leza  y vecindad).

A yuntam ien to  de Atine dim ita.
785. G uardia m unicipal, soldado. 

Antonio Vilchez Ruiz, 'con 2-8-7 de ser
vicio  (preferencia de na tu ra leza  y ve
cindad y lo desem peña interinamente)*

A yuntam iento , de Baena.
786. G uardia m unicipal, Cabo Ju 

lián  Salazar N avarro, con 3-7-21 dé 
servicio.

O tro, Cabo Miguel Castillo Azaustré, 
con 3-2-2 de servicio.

787. O rdenanza cobrador de arbi
trios, soldado herido leve en campañaí 
Eulogio A ntonio Ba'rbero B achancho, 
con 4-10-9 de servicio.

788. G uardia m unicipal nocturno^ 
Cabo José M aría Baéna P árraga, cotí 
2-11U26 de servicio. (P referencia dé 
natu ra leza y vecindad.)

789. B arrendero , Soldado José Ro
dríguez H errero1, con 6-5~17 de servicio.

A yuntam ien to  de Bujalancé .
720. G uarda ru ra l, soldado heridé 

en cam paña Senén Suárez Romásanta, 
con 5-8-22 de servicio.
A yuntam iento  de. Cañete de las Torres.

79Í. V igilante de im puestos, solda
do Ju lián  T orrá lbp  Montoya, con 4-9-2
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'de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y» vecindad.)

792. Vigilante de impuestos, Cabo 
Alfredo Gallardo López, con 4-3~0.de 
Servicio.

793. Caba Guardia-municipal, Sar
gento licenciado Joaquín Muñoz Bravo, 
con 4-8**?. de servicio y  1-8-0* de .em
pleo.

794. Guarda de cementerio y  -se
pulturero, Cabo Juan Manuel Priego 
Priego, con 2-10-5, de servicio'.

79:5. Guarda rural durante 3.a épo
ca de la recolección, soldado Antonio 
García Cerro, con 4-5-15 de servicio.

Ayuntamiento de Doña Memcia.
796. Guardia urbano, soldado Ma

nuel Jiménez Ubeda, con 3~7-28 de ser., 
vicio.'. (Preferencia de naturaleza y  ve^ 
cindad y  lo desempeña interinamente.)

797. Guarda de campo, soldado hei 
ribo leye en campaña Manuel Mateos 
Rodríguez, "con 3-P~28 de servicio.

798. Encargado del cementerio, sol
dado Fernando Jiménez' Pavón, con
4-1-8 de servicio. (Preferencia de na
turaleza: y vecindad y  lo desempeña 
interinamente.)

799. Guarda del arbolado, soldado 
herido leye en campaña Bartolomé Or-, 
vtiz ‘Castro, con 4-9-5 de servicio.

Ayuntamiento de Encinas Reales.
800. Encargado del cementerio y 

paseo Calvario, soldado Joaquín Gar
cía Bláneo, con 1-4-28 de servicio.

801. Encargado del reloj público. 
Cabo Andrés Mpraleda López, con 5-:
5-0 de servicio'.

Ayuntamiento dé Espejo.
802. Ordenanza de la Alcaldía, Ca

bo apto Florentino Flores Vázquez, 
con 4-/10-27 de servicio.

803. Peón caminero', Cabo Francis
co. Reyes Medina con 2-11-26 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y  
yecindad.)

804. Guardia municipal, Cabo Do
mingo Benítez García, con 5-0-0 de 
servicio.

Ayuntamiento .de M ónlü la .
805. Guardia municipal, soldado 

herido grave en campaña, Juan Fuen
tes García, con 4-9-7.de servicio.

806. Peón del Servicio de limpiiezá, 
Herrador de tercera Agustín Abajo 
Sandio, con 4-0-0 de servicio1.

$ Giro, Cabo Tomás García Muñoz, 
con 3-10-23 de servicio.

Ayuntamiento, de Montar o.
807. Peón, con caballería, dé la 

cuadrilla de conservacióíí de calles; 
soldado con aptitud para des finos de 
tercera categoría, Manuel Jurado Bo
nete, con .5-9-12 de servicio.

808. Ayudante de sepulturero, sol
idado Antonio Morales Rubia, con 
7-8-5 de Servicio.

Ayuntamiento de Palma del R io .
' 809. Segundo Jefe d:e la Guardian 
municipal, soldado José Cumplido lio-, 
sa, con 3-0-0 be servicio1, (Preferencia 
de naturaleza y  vecindad.V

810. Encargado en la Estación, üá- 
bo con aptitud' para destinos d_e te jv  
cera categoría, Francisio Lópjgz Espe- 
jo, con 4-6-0. de servicio. (Preferencia 

naturaleza y  vecindad.)]

811. V igilante de segunda, 'soldado 
herido en campaña, Rafael Muñoz 
Acosta, con 3-5-18 de servicio. (Pre-; 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Miguel González Mu
ñoz, con 5-3-25 de servicio. (Pr'eíe- 
'reñeia de naturaleza y vecindad.)

812. Guarda de campo, Cabo Juan 
Montero Cruz, con 1-11-0 de servició. 
(Preferencia de naturaleza y vecindad 
y lo desempeña: interinamente.)

Ayuntamiento de P r ie g o : .
813. Guarda de campo, Cabo he

rido en campaña, Francisco Cañete 
A riza, con 4-6-19 de servicio. (P refe
rencia d*e naturaleza y  vecindad.)

814. Portero, soldado con aptitud 
para destinos de tercera categoría, 
Fernando Roca Ballesteros, con 4-5-9 
de servicio1.

Ayuntamiento de Torre campo.
815. Desierto,

Ayuntamiento de Vatenzuela.

816. Guardia municipal, Cabo José 
Benítez Alcalde, con 5-9-27 de. ser-, 
yicio.

817. Encargado del reloj público, 
Cabo Antonio V etacq  Lara, con 2-0-12 
de servicio.

• ' Ayuntamiento de. Zufterps.
818. Recaudador municipal y  Agen

te ejecutivo, soldado con aptitud para 
destinos de tercera categoría, Fran
cisco Gallardo López, con 7-7-26 de 
servicio1.

PROVINCIA DE L A  GORUÑA

Ayuntamiento de. La Poruña.

819. Aprendiz de herrero, Cabo Ju-< 
lián Martínez Valero, con 0-10-6 de 
servicio1.

Ayuntamiento de Mugía.
820. Anulado p¡or haber sido pro

visto con- arreglo! a la Real orden de 
26 de Noviembre be 1924.

821. Guarda municipal, Cabo Rai
mundo Ferreño Bermúdez, con 5-10-5 
des servicio.

Ayuntamiento de Necia.
822. Desierto.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Cuenca.

623. Barrendero, soldado Froilán 
Aguil.ar Briz, con 5-3-27 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.) ’ * ir

824. Bombero, Sargento reserva 
Julián Gallego Montalvo, con 4-3-1 de 
servicio.

Otro, soldado herido grave en cam
paña, Rafael Ruiz Teruel, eqo 2-4-5 
de, servicio.

Ayuntamiento de Alareón .
. 825. Guarda, soldado José Grueso 

Jaén, con 5-6-6 de servicio1.
826. Alguacil, soldado Antonio Pa- 

ge Page, con 3-0-29 de servicio.
Ayuntamiento de A liagu illa .

827. Guardaj municipal, Cabo Gre
gorio Carrasco Benito, con 4-8-2 de 
servicio.

Otro, soldado Primitivo García V I-  
Ilanuéya,, em M - íd  #wtvS0a*

Ayuntamiento de Alberca del Záncarak
828. Guarda', soldado Vicente Tglg 

baldos Tribaldos, con 3-5-8 de séiff 
vicio. (Preferencia de naturaleza jfr 
Vecindad.) 1 ¡ ■■ ■ ¡ ,

Otro, soldado EnriquiA López Pat|r 
fio, con 3 -̂2-21 de servició. (Prefererf? 
cia de naturaleza y vecindad.) , 'U¡ -

Ayuntamiento de Beamud. w
829. Desierto. ■ 

Ayuntamiento de Hónte cillas, * d

830. Alguacil, Cabo Antonio Lóp$| 
Sánchez, con 3-0-26 de servicio. . -y

831. Desierto1. .
Ayuntamiento de Huélamo. j  /

832. Alguacil, soldado V ictoriáp f 
García Lázaro, con 4-0-12 de seH iíf * 
ció. ■ ■ Trp i

Ayuntamiento de M otilla  del Paldñcar^

833. Alguacil, soldado Teófilo L&¿ 
pez V illa verd e ,. con 4-5-22 de s e iv®  
cío. ¡ y )  
Ayuntamiento dé Olivaré# del Júca%

834. Alguacil pregonero, s ó id a ®  
Juan Díaz. Domínguez, coii 4-5-28 d j: 
servicio.
Ayuntam iento’ de Poveda de la Obi&Ji 

palia. ; .p-,

835. Guarda de campo, soldad^ 
Juan Gollado Lázaro, con 4-3-i14 
servicio. (Preferencia be naturaleza y  
vecindad.) ¿Lo#! 
Ayuntamiento de Pozorrubio de

Hago
836. Guarda municipal de campj^ 

Cabo Isidoro-* Morales Martínez, cott
1-9-20 de servicio. vfy

•• ■ „  <
Ayuntamiento, de P riego . ?

837. Alguacil pregonero', soldadp 
Aniceto Olvera García, con 3-l!l~jtj 
de servicio. (Preferencia de natu ra l^  
za y  vecindad y lo dejernpeña ipj^ri- 
namente.) ~

Ayuntamiento de Sisante. ¿JíjOc

838. Guarda Sural, Cabo 
Esteso Cuólliga, con 3-10-5 de 
v ic io .
Ayuntamiento de yillaéscusa de

83?. Sepulturero, soldado pS S |  
González Cerr&to, con 5-3-23 de áegft 
vicio. é é

PROVINCIA DE GERONA

Aytiníam ienio de Albaftá. -u;

840. Alguacil, Cabo Salvador GuV 
tiérrez García, con 5-11-15 de serví**.
ció. (Preferencia y yecindaib> ,i:'

Ayuntamiento de Bagur. , ‘ .

841. Alguacil y cartero de Esdáñ|g
Desierto. * 1 v¡
*842. Encargado del reloj pública; 

Desierto. c
Ayuntamiento de CaslcUfuUH de lk’ 

Roca. ;.

843. Alguacil pregonero, soldado 
Jerónimo V i 1 a> Sanfajo, con 2-8 2  de 
servicio. (Preferencia de' vecindad y  
lo desempeña i ule Pina mente.)

Ayuntamiento, de F igueros .
844. Ordenanza de !>a Alcaldía1, 

Sargento reserva, herido menos gra
ve e&QQjpaña, Garlos Montes Cama
rero, ©oís Í -$ » i3  á t  servicio.
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i ¡845. yigil3.n.ie recaudador de ar
bitrios, soldado herido- en campaña, 
Aptitud tercera categoría, Julio Bales 
Dasíelut, con €-5-15 de servicio.
. Ayuntamiento de Ribas de Fresser.
'> 840, Sereno, soldado Isidro Martí
•Mercader, con 5-8-18 de servicio, 
(Preferencia de vecindad y lo desemv 
feeña interinamente.)

: Ayuntamiento de ha Escala*
\ 847. Recaudador, Cabo Antonio
(¡Nieva Díaz, con 2-9-20 de servicico'.
! 'Ayuntamiento de Selva del Mau 
: 848. Alguacil pregonero, rocauda-
•dor de arbitrios y encargado del re
lo j público, soldado Honesto Bárbara 
‘P ore  11, con 3-6-25 de servicio. (Pre
ver encía de -naturaleza y vecindad y 
Jfe> desempeña interinamente.) (
f PROVINCIA DE GRANADA
¡fH m tación provincial cíe Granada. 
[ 849. Capataz de peones camaleros
¡Sé vías y obras provinciales, soldado 
(perido 'gravo oíos veces en campaña, 
!Aptitud tercera categoría^ Vicente^ Ro- 
/glrfgucz Caro, con 8-2-0 de su vicio.
¡ 850. Peón caminero de vías y
'fibras provinciales, Cabo Cecilio Mu- 
l o z  Morales, con 3-6-12 de servicio, 
p re fe re n c ia  de naturaleza de pro
v in c ia  y vecindad.)
^  Otro, soldado Antonio Mérida 
iOuevedo, con 2-11-14 de servicio, 
^ P re fe re n c ia  de naturaleza y ve
c in d a d .)
| 'Otro, soldado A ntonio García V i- 
W l  con 2-3-16 de servicio. (P refe- 
ÜFncia de naturaleza y vecindad.)
1 85 lv Ordenanza bañero de la
jOoloniá marítima infantil de Al mu- 
Sé car, Cabo J o s é ' Robles Carrillo, 
fp ñ  0-11-10 de servicio. (P refe- 
fén c ia  de vecino.)
\ 852. Enferm ero deb Hospital de 
Jan  Juan de Dios, soldado Antonio 
p u in do Robles, con 4-2-7 de servi
d o ,  con aptitud de tercera, catego-

¡Otro, s-oldado José B éjar Garrido,

fü!i 5-11-14 de servicio, (Preferen- 
í& dé naturaleza y vecindad.V 
\L Otro, soldado G regorio ' Pardo 

ÍJujandón, 'con 3-1-0 . (P referencia  
|Je vecindad de provincia y natu- 
fe lé zb .)
r D tro, soldado D iego Hidalgo Gó- 
Iñéz, con  5-6-0 de servicio. (Pre-^ 
Ifbyeiicia 'de vecindad.) 
iJ Dtro’, soldado Pedro Soria Dora*

§>, con 3-1-5 de servicio. (P re fe - 
ncia de vecindad.)

¡! Dtro, Cabo Enriaim Pé-»v*z Veláz- 
^tfez, con 9-2-22 de servicio.
0 Dtro, Cabo Santos Gáty?ez Nebot,

5-2-20 de servicio, #
■. Dtro, Cabo Cecilio Tnniosn' Tno-
fc'Sá, COTI 4-11-18 de rv ic io .
f  853. Portero segundo del Tíos- 
M tal de San Juan do Dios Cabo 
im gueJ M orales Juároz, con 5-0-19 

servicio.
854.- Mozo de limnia del TTnsni-

Íal de San Juan de rv;nq Bnhn Tb-o- 
%ncib García Gorr/óir»? R3-27

(é servicio.
Dtro, Cabo José AvvHar Ruiz, 

.Son 3-10-6 de servirlo
1 855. Mozo de \\rn%r, opj Hospi

tal de San Juan de Dios, Cabo Ro
gelio Avilést Zapata, con 4-7-17 de 
servicio.

856. Ayudante de cocina del 
Hospital de San Juan de Dios. D e
sierto.

857. Cabo Sala del Hospital de 
San Lázaro, Sargento reserva F ran
cisco ' ' Beiloáo Murcias, con 5-1-28 
do servicio.

858. E nferm ero del Hospital de 
San Lázaro, Cabo José Sánchez Yal- 
divia,* con 4-10-21 de servicio.

Otro, Cabo Jos*é Rom ero Prats, 
con  4-0-12 de servicio.

859. Ayudante de c o c i n a  d e | 
H ospital de San Lázaro, Cabo José 
Alvarez González, con • 5-3-16 de 
servicio. (P referencia  de naturale
za y vecindad.)

860. Ayudante lavadero m ecáni
co del Hospital de San Lázaro,; De
sierto.

861. E nferpiero del H ospital de 
dementes, soldado Juan Gutiérrez 
Castillo, con 4-1-23 de servicio. 
(P referencia  vecindad.)

Otro, soldado José Ortiz Muñoz, 
con  1-2-24 de Servicio. (Preferen* 
cia vecindad.)

Otro, soldado José Ortiz Muñoz, 
con 1-2-24 de servicio. (P referen 
cia vecindad.)

862. Cuartelero d e I H ospicio 
provincial, soldado Rafael Moreno 
Martín, con aptitud de tercera ca
tegoría, con  6-2-0 de servicio. (P re
ferencia  de naturaleza y vecindad.)

863. Encargado d e l  lavadero 
m ecánico del Hospital provincial, 
soldado José. So rían o Hernández, 
con 4-11-2 de servicio.-

864. Oficial Mayor de panadería, 
Sargento licenciado José Tárraga 
Martínez, con 4-2-11 de - servicio y
2-0-0 de em pleo.

865. Chofer del Instituto pro* 
vinoi-al de Higiene, Sargento Roen* 
ciado José Mudare a Serrano, con 
8-8-11 de Servicio y 4-8-0 de -ení- 
pleo.

Ayuntamiento de Granada.

866. Teniente visitador de con 
sum os, Sargento licenciado, inútil 
de guerra, José María Pérez de Mi
guel, con  9-0-10 de servicio, y  0- 
10-0 de em pleo.

Otro, Sargento activo Rom ualdo 
Vera Pérez, con 20-4-17 dé servició 
y 10-'8-28 de em pleo.

867. Segundo Inspector de im - 
p u e s t o s , Brigada inutilizado en 
cam paña, con haber pasivo, Ma
nuel López Muñoz, con 9-0-11 de 
servicio y 5-10-0 de em pleo. (P re
ferencia  natuíraleza y  vecindad y 
tiene la Cruz de San Fernando.)

868. Guardia de P olicía  urbanS, 
Cabo aptitud tercera categoría, J o 
sé Gontrera^ T orres, con  5-10-14 
de servicio.

Otro, soldado A gustín Jim énez 
Fernández, con 4-0-11 de servicio, 
(P referencia  naturaleza y vecindad 

y lo desem peña interinamente'.)
Otro, Cabo reserva Antonio- Polo 

Molina, con  3-7-23 de servicio . 
(P referen cia  naturaleza,, vecindad 
y lo desem peña interinam ente-):
' 869. Peón caminero. C a b o  apto

para Sargento Manuel Rodríguez Vas
co, con 5-0-26 de servicio.

870. Camillero de la Gasa de So
corro, soldado; inútil en acto del ser
vicio Enrique Pérez Andra.dc Ruano, 
con 0-6-8 de servicio. (Preferencia de; 
naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado José Peña Mata, con 
4-0-0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Alhendíñ.
87L Alguacil Portero, Sargento dé 

la' reserva Manuel Crquiza Urquizá, 
con 4-9-26 de servicio1. (Preferencia d>e 
vecindad.)

872. Conserje del Cementerio, sol
dado Manuel Tardaguila Palma, coii
3-8-4 de servicio,

873. Encargado del reloj público, 
soldado Antonio1 Fernández Sacristán, 
con 3-4-26 de servicio.

874. Encargado del alumbra do*, sol» 
dado Gonzalo Aré val o Sánchez, c o iv
4-8-10 de servicio.

875. Guarda de campo, soldado 
Mariano Sánchez Beaítez, con 3-9-20 
de servicio. )Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

Dtro, soldado Carmelo Rubio Due
ñas, con 2-10-5 de servicio. (Préferetíw 
cia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Berehules«
876. Guarda, Sargento activo Ma

nuel González Granado, con i 4-3-0 d i 
servicio y 7-11-0 de empleo.

Ayuntamiento de Cas tria.
877. Alguacil Portero, soldado Ri

cardo González Penalba, con 5-10-14 
de servicio.

878. Encargado d é 1 reloj piiblicS,; 
soldado Rafael Pablo Espejo Sánchez, 
con 4-6-0 d¡e servicio.

879. Encargado del. Cementerio % 
limpieza pública, desierto'.

Ayuntamiento de Cas tille jaA
880. Recaudador, Cabo' Carlos Pie

dra Aguilar, con 5-9-24 de servicio.
881. Sepulturero, soldado Cándido? 

Hernández Igual, con 5-9-5 de servició.
Ayuntamiento dé Burro,

882. Alguacil, soldado Antonio T i
ña Ruiz, con 4-4-3 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e inte* 
rinidad.)

Ayuntamienla 'de' Dil&f, - *
883'. Recaudador, Sargento de' lá 

reserva Luis Utur Curbelo, con: 48-27 
de servicoi.

884. Agente éh la capital, désieii^
885. Guarda municipal, Cabo apto 

Miguel Gómez Avivar, con 5-9-24 de 
servicio.

. Ayuntamiento de Euetor Tajar,
886. Alguacil Portero, Cabo Pedri 

Arguelles Peña, con 4-0-0 do servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

887. Guardia municipal,' Sargento 
de lai reserva José. Ortega Lobato, con
3-9-22 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad;)

Ayuntamiento de Huéscar.
888. Guardia municipal, Cabo Afr*- 

ionio Hornos Dengra, con 3-7-22 áfif 
servicio.-
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Ayuntamiento de Nmüa.
889. Alguacil, soldado Juan Auto

pia Marín Moraguer, con '2-1-2 de ser
vicio.

890.; .G u a r d a¡. .soldado .Santiago* 
¡Cruz Jabalera, con i-d 1-10 Me, servicia.

Ayuntamiento de Leja,,
891. Guardia municipal, -Cate jRar 

.íael López Quintana, can 5-3-8 .de :-:sár- 
yicio. (Preferencia de naturaleza.)

Otro, Cabo Manuel Aguila Morales, 
eon 7-7-2.4 Me servicio.
' Otro, Cabo Alfonso ;Gastelar Cobos, 
con 4-11-7 de servicio.

8912. Sepulturero', C a b o  Cristóbal 
Cárdenas Jerez, ..con .4-11-0 de servicio;

Otro, soldado- Manuel Moral Sáez, 
.'con 4-6-.10 de servicio.
Ayuntamiento 'de PueMa de Don Fúr 

¿trique.
'893. Sepulturero', Cabo Laurentino 

'Santa Marta Luengo, con 6-7-16 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Sania 'Fe.
894. Guarda rural, soldado 5herido 

íen .campaña Paulino- Pérez Matoo, con 
8-4-18 de servicio.

Otro, soldado Jo-sé Cabero González, 
ton 2-1 (LO de servirlo. (Treferenciá 
ifiituraleza y vecindad.)

PROVINCIA DE GUADAL AJABA 
Ayuntamiento de AIR alate f de Zoriídi 

. ,89.1. Alguacil, desierto.
896. Guarda, soldado V ivw io Goá- 

iález Medina, con 4-0M2 de servicio.
■Ayuntamiento de Mmqgmm»

807. Anulado por haberse 'provisto 
•fon arreglo a los preceptos de da lea l 
prden de . 27 de Agosto de 4926.

898. Guarda, desierto.
Ayuntamiento de Álpedreie dé lá

Sierra,
899. Agente, Cabo Cristóh&l Marín 

Sánchez, con 2-9-8 de servicio.
Ayuntamiento de Briehes.

900. Guarda de a pie, Cayo Cres
cendo Sánchez Suárez, con .5-11-25 de 

, Servicio.
Ayuntamiento de Fuentenovilla.

’POi. Guarda jurado de (campo ; a pie, 
iCábo Aquilino ’Roso Vecinoi Ifíon;2d5í29 
de servicio.

Ayuntamiento de Triepal,
002, Alguacil, Cabo Rafael •Morend 

Serrano, con 1-9-23 de servicio.
903. Guarda municipal, Wldatío 

Eugenio Flórez Teomiro,iconi5-liMi de 
‘■servicio. * . •

Ayuntamiento de tímida.
*9.04. Guarda municipal a*q3de, soL 

dado Dionisio rPortiHo .:&yn *Peááro, con 
•3f9-9 de servicio.

Ayuntamiento de Léranea.
905. Alguacil, desierto.

Ayuntamiento de Mamecos.
906. Guarda, soldado Pedro Gonzá

lez Tapia, con 3-7-14 de servicio;
Ayuntamiento de Mozones.

907. Agente en la .capital, soldado 
con aptitud de tercera categoría An
tonio Gómez Romero, con 3¿0-íO de ser..- 
vicio.

Aywiniamiento de M oz.

Ayuntamiento de Romanillos dé. 
Atienza.

S09. Guarda jurado a pie, desierto.
Ayuntamiento de Romaneos.

910. Alguacil, desierto.
Ayuntamiento de Solanillos del 

Extremo.
911.. Guarda de campo, soldado Leo

nardo Andrés Sánchez, con 2-9-3 de 
•servicio.

Ayuntamiento de, Taracen a.
912. Guarda municipal, soldado 

Ramón López Martínez, con 6-8-14 de 
servicio.

Ayuntamiento de Tamajón.
913. Recaudador y Agente ejecuti

vo, Cabo con aptitud de tercera caten 
goría Mariano Manso Muñoz, con 2-8-25  
deservicio.

Ayuntamiento de Torre cuadrilla*
-914. Agente del Ayuntamiento en 

la capital de la provincia, desierto.
915., Alguacil, desierto.
Ayuntamiento, de Torrecugdmda¿
916. Alguacil, desierto.
917. Guardia municipal, Gabp José 

Borreguero Amores, con 3-1-17 de s.er̂  
vicio. -

Ayuntamiento de Usanos.
918. Guarda a p ie, Cabo Angel San

to s  Gómez, con 3-11-19 de servicie). 
Ayuntamiento de Valdemuño Fernán

dez.
919. A lguacil, soldado con aptitud  

de segunda categoría  D ositeo  López González, con 3-4-27 de serv ic io .
.Ayuntamiento de Valdepeñas dé la 

Sierra*
920. A lguacil, Cabo A ntplín  D íaz  

# ía z ,  con 4-r3-28cd'e serv ic io .
PRGWNCIA D E  GUIPUZCOA

Ayuntamiento de Herngni.
921. Sereno. Desierto.

Ayuntamiento, de_ Segyra.
922. Guarda foresta l de la  Parzq- 

n er ía  de G uipúzcoa y  Á lava. D esierto .
PROVINCIA D E  IIUELVA
Ayuntamiento de Suelva.

¡923, ¡D esin fectes 'm u n k ip ajt S^rgem  
Lo- ^retirado Andrés Barbero González, 
con 21-1-8 de servicio y 7-2-0 de 
empleo, , •

Ayuntamiento de Aloziio.
1924. IV igifanté del * Resguardo 'M  

exaneion es, so ldado M anuel D íaz Mu
ñoz, pon 3t1 0-17 d e  serv ic io .

Ayuntamiento, de Ayamon&e*
925. A gen te reca/ud&d.or de ajjbí- 

trios, Sargento reserva F ran cisco  N i
za1 González, con 5-7-29 de serviciQ .

'926.- V i g e n t e  de arbitrios m u n i
c ip a les, Gabo .aptitud tercera catego
ría  A n ton io  Bbnde M elchor, con 4-5- 
-28 de serv ic io .

927. A u xiliar de la  Recaudación  
de -Pesas y  M edidas, Gabo Isidoro Me
lla d o  Moreno, con 5-11-3 de siervicio.

828. V ig ilan te de consum os, Cabo V aleriano Rodríguez V allejq , con 5 -0 -  
14 d e  serv ic io .Otro, Cabo Casiano Rodríguez Pena;, 

ocon 4-9-13 de iservicio.
Otro, Daho M arciano E xp ósito  Mq- 

lano, con 3-8-26 de serv ic io .
Otro, Cabo F ran cisco  g a jo  Llama®» 

con 8 -4 -2 5  de s e r v ic ia  _

Otro, Cabo José Ramos Gallego, cotí 
3-9-0 de servicio.

Otro, Cabo Juan Simón Cácerés, 
con 2-7-28 de servicio. ‘ -

Otro, Sargento re serva Martín 'Ro
dríguez : Rastrojo, con 2-í-2 í de ser
vicio.

Otro, Cabo Antonio Murillo Tejeda, 
con 1-9-22 de servicio.

Otro, Cabo Eufrasio Alonso Her
nández, con 1-0-9 de servicio.

Otro. Cabo José Pérez Caimán, con 
■0-11-8 de servicio.

Otro, soldado Juan García Rodrí
guez, con 13-10-23 de servicio.

Otro, soldado Ignacio Julio de Lu
yóla, eo-n 13-10-3 de siervicio.

Otro-, soldado Gerardo Fernández 
de la Torre, con 6-0-0 de servicio*.

Otro, soldado Angel. Hurtado* Sán
chez, con 5-4 -9 de servicio.

Otro, soldado Manuel López Rodrí
guez, con 5-0-24 de servicio.

Otro, soldado Juan Bañes Domín
guez, con 5-9-4 do servicio,

929. Guarda volante de consumo®, 
soldado herido en acción de guerra 
Juan González Navarro, con 44>-M 
de servicio.

930. Inspector dé vigilancia) dé 
consumos, Cabo herido en campaña, 
aptitud tercera cátegora, Antonio Jé- 
sé Moral Molino, ccm 15-7-22 dé ¡¡ser
vicio'.

Otro, Gabo aptitud térberá teá&éjgfo* 
ra Juan Calero Máeías, con 4-7-!20 M  
servicio. i

931. Fiel de Oabb hérb
do leve y ¡apto Agustín' Jorge Baz, eóüt 
5-í!l-26 de servicio. .

'Otro, Cabo Diego Alyáréz Hidalgo, 
con . 4-7-28 de servicio. ’

Otro, Cabo, Juan Moreno üuadrl, 
cOrí 4-4-1 de servicio.

Ayuntamiento dé Alrnonféi
932. Policía de segunda, GabO.Má* 

nuél Bañes Arias, con 4-5-27 de 
vicio. (Preferencia naturaleza), yccítí- 
dad é interinidad.) jf

Ayuntamiento dé BóndWí.
933. Barrendero, Cabo Féá&tc<í 

Romero Díaz, con 3-11-0 de sejcvléfê
Ayuntamiento dé Hinojo&

934. >Alguacil, áoldado Simó# N a-. 
ránjo Gil, con 3-1-10. de aervlclô  
(Preferencia - náturalezá, yectodad é 
interinidad.)

935. Sereno', Cabo épto. Gregorio 
Cantería Domínguez, con 5-1-17 de 
servició.
Ayuntamiento, de Miríás dé 'Rlotlrüó*

936. Guardia municipal diurno, 
Sargento licenciado Francisco Pizarrd 
García, con 5-8-0 de servicio* y 0-6-7 
de empleo.

937. Vigilante de arbitrios, Cabo 
Angel González Sánchez, con 3-5-1 
de servicio.

Ayuntamiento de Trigueros.
938. Vigilante del resguardo ülg 

consulmo, soldado Rafael Alvarez Mo
ra, con 5-Id-28 de servicio.

939. Guardia municipal, Cabo Hér£ 
menegildo Sánchez Sánchez, con 2 7̂-1® 
de servicio.
Ayuntamiento de Yalvcrde. del Caminó..

940. Conserje del Matadero, Cabdl 
de activo Benito Maestre Santos» éPS 
5-2-15 s^vieio.
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941.: Recaudador de Arbitrios, Ga- 
bo Ramón Carrillo Becerro, con 4-0-13 
de servicio.. (Preferencia de naturale
za y vecindad.) *

942. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
Manuel Surez Pérez, con1 2-2-25 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza' y ve
cindad.)

Otro, soldado José Domínguez Gar
cía, con 4-0-12 de serv-cio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Ildefonso López Ce- 
pido, con 3-0-0 de servicio.- (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE HUESCA'
Diputación provincial de Ene sea.
943. Enfermero del Hospital Pro

vincial, Sargento de la reserva Gu
mersindo Casado González, con 5-2-29 
de servicio.
'Ayuntamiento de. Almunia de San Juan

944. Alguacil,soldado Antonio Car
dona Ferrer, con 4-0-21 de servicio. 
(Preferencia de vecindad e interinoO

945.; Encargado de los Depósitos de 
agua, desierto.

Ayuntamiento de Binéfar.
946. Alguacil, Cabo Antonio Musas 

Ibars, con 3-11-9 de servicio1.
947. Agente de Arbitrios, soldado 

herido leve en campaña Fermín Sa~ 
m itier Ferrer, con 5-10-8 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Gatarosa.
948. Guardia urbano, Cabo Anto

nio Alenda Cervantes, con 3-9-26 dé 
«servicio.

949. Guarda rural, soldado J u a ñ 
Vargas, Sosa, con 3-11-23 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

950. Obrero municipal y encarga
do del Cementerio, soldado Andrés Pé- 
íe'z López, con 2-9-19 de servidla.

951. Sereno, desierto'.
Ayuntamiento de Marcén Fraella.
952. Guarda jurado, desierto.
953. A l g u a c i l  segundó, soldado 

Claudio García Amado, con 2-7-8 de 
servicio.

, Ayuntamiento de Monzón.
: 954. Portero deJ Hospital Muriíci-
• pal, soldado Santiago Román Román,
: con 4-10-18 de servicio.
\ Ayuntamiento de Luarre.
i 955. -Guarda de campos, soldado

Carmelo Monforín Domcc, con 5-9-22 
'd.e servicio. (Preferencia de naturale
za, vecindad e interinidad.)

4 Ayuntamiento de Ontiñena.
1 956. Guarda jurado, C ab o apto
Angel Florencia Latre, con 4-7-15 de 
Servicio. (Preferencia de naturaleza, 

“vecindad e interinidad.)
Ayuntamiento do Sariñóna.

957. Sereno, soldado herido grave 
campaña Antonio Montes Solano,

san 5-3-21 de servicio.
Ayuntamiento de Usón.

958. Alguacil,. desítydru
959. Alguacil, Sargento de lar re- 

roí v a  Juan Capel Rueda, con 3-9-22 
de servicio.

Ayuntamiento de Bolea.
960. Recaudador y Agente ejecuti

vo. Anulado y se incluyó en la relación 
de vacantes de 1.° de Octubre con dis
tin tas condiciones..:

PROVINCIA DE JAEN
Diputación provincial de Jaén.

961. Enferm ero del Hospital P ro
vincial, soldado José Rey Vera, con 4- 
8-10 cíe servicio'. (Preferencia de ve
cindad e interinidad.)

962. Ordenanza, Sargento de la r e 
serva Eduardo Gálvez Landet, con 7-.
2-8 de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)

Otro, Sargento de la reserva, Joa
quín García, Novas, con 5-7-8 de servid 
cío. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Ayuntamiento de Jaén.
963. Celador municipal de segun- 

da, soldado herido grave, en campaña, 
con aptitud de tercera categoría, An^ 
ionio Pomares Albarracín, con 3-1-14 
de servicio'.

Ayuntamiento de_ Alcalá la Real.
964. Sereno, Cabo apto José Lar ios 

1 Ramírez, con 4-4-29 «de servicio.
Ayuntamiento de Beas de Segura.
966. Sepulturero', soldado Francis

co García García, con 4-9-4 die ser-, 
vicio. * _ ’

966. Barrendero. Desierto.
967. Cabo de guardas, Cabo Juan 

Gampjillo Mira, con 4-6-8 de servicio,. 
(Preferencia de naturaleza y vpcin-. 
dad.)

Ayuntamiento. de. Beímar.
968. Guarda de campos, Cabo Luis 

Quesada López, con 4-3-8 de servicio;.
Otro, Cabo Roque Gómez Medina* 

con 3-0-11 de servicio.
Otro, soldado Martín Medina Rome

ro', con 2-7-11 de servicio.
969. Conserje d’el Cementerio, sol

dado Vicente Manuel Cerezal Tu ella, 
con 5-7-3-de servicio.

Ayuntamiento de Baeza.
970. Conserje del Matadero, soldan

do Matías López Salcedo, con 2-6-16 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

971. Portero del Hospital, soldado 
Rafael Ruiz Marcos, con 3-0-15 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Bailén.
972. Celador de Arbitrios, Cabo 

Valero Casado González, c o n '3-6-8 de 
servicio.

Ayuntamiento de Bcnalar.
973. Guarda de campos, Cabo Juan  

Ramos Galiana, con 4-9-23 de ser
vicio.
Ayuntamiento de IHc/iiera de Arjona.

974. Guarda de campjos, soldado 
Manuel Mercado Morales, con 3-11-8 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

975. Encargado de lá limpieza de 
la plaza, soldado Manuel Polinalio Pa-

. rra, con 4-7-29 de servicio.
Ayuntamiento de Hiño jares?

976. Alguacil-Portero, soldado Juan 
Ruiz García, con 1-3-13 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecindad 
e .interinidad.)'

977. Guarda de campos, soldado

Marcelo López Caballero», con 2-4-2-1] 
dé servicio-. (Preferencia de. nal j á l  ete 
za y vecindad.)

Ayuntamiento de Uuelma.
978. Encargado del C em enterio 

soldado' Antonio Gordón Godoy, coií 
4-1-8 de servicio.

Ayuntamiento de Jirwcna. ,
979. Guarda de campo, éoldiadó 

Juan  Cárdenas Medina, con 3-10-29 <M 
servicio. • >

Ayuntamiento, de. La Guardia.
980. Serenó, soldado; Cristóbal Ciak 

banillas Morillo, con 4-8-25 de servia 
cid'. (Preferencia de naturaleza; y vete 
ciudad.) j

Otra, soldado Felipe Matías Matías^ 
con 4-2-11 de servicio.

981. Alguacil, soldado inútil éB 
campaña: con haber pasivo, Juan  Condq 
Martínez, con 3-3-1 de servicio. (Pré-s 
ferencia. de naturaleza y vecindad.) r

982. Encargadoj del "reloj publicó! 
Desierto, / »

Ayuntamiento de Linares.
933. Vigilante sanitario de seguii* 

da, Cabo Francisco Montes Ilaro, cog
3-6-14 dé servicio.

Otro, Cabo Francisco* Pineda Rioiíh 
dón, con 2-1-15 de servicio'.

Otro, Cabo Juan José Mesa Ca-salfo 
lia, con 2-1-14 de servició.

Otro, Cabo Justino García Fernáfín 
dez, con 2-0-0 de servició. !

984. Sepulturero, Cabo Pabló Gate 
rrido- García, con 5-0-8 de servició, )

985. Recaudador del Mercado, GiEN 
bio con aptitud de tercera ca>tégórfág 
Fernando Jiménez Díaz, con 6-0-Itf 
de servicio. (Preferencia de vecindad;]] *

Ayuntamiento de Martos. o 1
986. Guardia municipal del anejé! 

de Las Casillas, Cabo Antonio Múdate 
rra  Mudarra, con 3-9-28 d'e servicié

Ayuntamiento de Mancha Real.
987. Guarda de alameda, soldado! 

Juan Riíiz Ramírez, con 5-7-0 de ser* 
vicio. (Preferencia cíe naturalezá 
vecindlad.) ¡ 
Ayuntamiento de Santiago de la Es*

pada. |
988. Alguacil, Cabo Matías Vív9 

Morcillo, con 5-2-21 de servicio'. (Préte 
forencia 'de naturaleza y vecindad.) •

989.—Peón de limpieza.—Desiertjb
990. Sepulturero.—Desierto1. 

Ayuntamiento de Y oJ de peñas de jáéti»
9 9 f  Guardia municipal nocturno** 

Cabo Cándido Jiménez Torres, col$
4-3-20 de servicio. (Preferencia' día 
naturaleza *y vecindad.) i

Ayuntamiento de Millardo pardo.
992. Al^unril-Porlero. soldado To* 

más González Anguila con 3-0-23 déj 
servicio. (Preferencia de naturaleza J¡ 
vecindad e interinidad ■ ’

PROVINCIA DE LEON
Diputación provincial de León.

993. Ordenanza, soldado con afplte 
tud ele tercera categoría, Vigente Tas* 
cón Sierra, con 4-8-20 cié serv m <% 
(Preferencia ífe vecindad.)

PROVINCIA DE LERIDA '
Ayunto míe ato de CastcllscraL

994. Sereno. — Anubado, y se h<8
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füiunciado á concurso nuevamente éil 
la relación de Octubre actúa], con' dis
tintas condiciones.

Ayuntamiento, de Golmes.
995. SepulturerO'.—DesiertO'.

Ayuntamiento de Mollerusá*
996. Sereno, soldado Ramón Gocüá 

Girot2 con 4r0-2 de servicio.
PRO VICIA DE LOGROÑO 

Ayuntamiento de Castañares de Rio ja.
997? Alguacil, soldado* Máximd' 

Martínez Her.ce, con 1-6-0 dé servició? 
'(.Preferencia de naturaleza, vecindad e 
interinidad.)
Ayuntamiento dé Soto ten Cameros*

998. Guarda municjpjai] de campos* 
rsold)ado herido* gravé en campañá, S.a-¡ 
íuisUano de Santiago, con 5-10-1. de 
Servicio. (Preferencia d'e vecindad.);

' Ayuntamiento de Sanio Domingo, de la 
Calzada.

999. Encargado* de lai limpieza del 
Matadero','soldado Auguisto* López Her- 
túoso, con 2-3-0 d¡e servició'.
Ayuntamiento de yillalbd dé Rio ja*

1.000. Guarda, Cabo; Luié Al
mendros, con 2~6-í dé servicio;.

PROVINCIA DE LUGO,
Ayuntamiento de Lugo.

1.001. Agenté de sanciones? íñti- 
picipales, soldado inútil por_enféfr 
ja edad én pámpana ¿osó Núñez'Vi- 
Jar, con 1-11-23 de servicio. ,

jOLio, soldado herido ;eii campa
ña Santiago Arza López, con 9-19-g 
¡de .servicio.-

Otro, soldado herido, en campa
ña Manuel Freiré García, con 4-2-0 
á.e servicio?

1.002? Sereno, Cabo apto Ma
nuel Méndez Ruiz, "Con 5-4-25 de 
Servició? (Preferencia naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento dé* Bóveda.
1.003. Portero, soldado Eulalia 

Rodríguez Román, con 3-10-13 dé
aCEYiciQ.

Ayuntamiento de Yació*
1.004. Guardia del Pepósito mu* 

hieipal y alumbrado públi&p, £ °r 
dado con aptitud de . segunda' ca
tegoría Domingo Gabás Pérez, coh 
2-1-5 de servicio.

Ayuntamiento, de Ribadeó.
1.005. Barrendero, jardinero $ 

Corredor, de pliegos, y encargada 
de reparación de pavimentas de Ip 
iles y plazas, soldado aptitud dé 
tercera categoría Germán (¿aín'PPÍ 
Silva, con 4-3-15 de servicio.-

OtroV Anulado por Correspondes 
proveerlo en turno libré.

Ayuntamiento dé yillaodrh,
1.006. Recaudador depositario, 

Cabo Manuel Cásais4 González, con
2-6-0 de servicio. (Preferencia ve
cindad.)

PROVINCIA DE MADRID
Diputación provincial de Madrid.
1.008. Peón caminero, soldado* 

aptitud tercero categoría Demetrio; 
Hernández Terrón, con 4-6-0 do ser-** 
Vicio,

1.009. Ayudante- calefacción, sol

dado inútil en campaña José Fe-, 
i r  eró Campanero, con 3-1-2 de ser-* 
vicio.

1.010.- Aprendiz dé encuaderna
ción, Sargento* licenciado Donato 
Hidalgo Juárez, con 4-10-6 dé ser
vicio y 0-7-24 de empleo,:

1.011? Chofer para Ja camione
ta de la inclusa, Cabo con aptitud 
dé tercera categoría Angel Quinta- 
nilla Gutiérrez, con 4-2-10 de ser
vicio. (Preferencia ds naturáleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento dé Madrid.
1.012. Guardia de Policía urba

na;, de caballería, Guardia civil en 
activo, con aptitud de tercera ca
tegoría, Máximiano de loa Buei.s 
Merino, con 10-5-24 de servicio.-

Otro, Carabinero en activo, eori 
aptitud de tercera Categoría, Felte 
cianó. Muñoz Marcos, * con 9-10-10 
dé ;dérvIoió,:

1.013. Guardia de Policía urba
na; dé circulación, Sargento licen
ciad ó Luis A guiri ano García, cóíí 
10-8-7 dé servició y 5-10-0 de em- 
pl e ó. (P re f ér ene i’ á ve c Liidád.)

Otro, Músico dé tercera en acti
vó, con aptitud’ dé tercera catego
ría, Eugenio Esterrága Zabizarre* 
tf , con 8-5-18 de servicio y 4-8-13 
dé empleó.
. 1.014, Peón suelto de aguas po

tables y resíduárfasi del intériór, 
Roldado Herido menos gravé, cóíi 
aptitud dé tercera' Categoría, Feli
ciano Fernández Máchóif, con 8-11-" 
20 dé Servició?

Otro,. Cabo apto Joáiqufri Jimé
nez ¡Torreé, con 20-11-17 dé servi
cio,

1.015. Peón 'caminero del en
sanché, Cabo apto Genaro Garrido’ 
Víllamiel, con 4-1-9 dé 'servició.’ 
(Preferencia dé vecindad.)'1

Otro, soldado aptitud tercera 'ca
tegoría, Inocencio Pérez w Cafrávi- 
IIa, Con 4-4-15 de ‘senderó? (Pre
ferencia vecindad.)’

1.010. Peón dé éñsánché, par
ques y jardines, Sáfgeñtó ré'sérvá 
Domingo Márrnól Prató, con 6-4-22 
dé sATvíció.

Otro, Cabo aptitud tercera café- 
gbrfa, Juari García Martín, Coi?
5-10-7 dé servició.

Ayuntamiento dé Afavácd.
1.0^7. SeFéno, Cábó aptitud téí* 

CCrá 'categoría tó n u é l Céárí Busioñ 
con 8-6-15 de servicio?
Aífuntamiún* 5 dé ChdmW'tín dé Id Rosa.

1.018. Qbreró del férvM ó SS 
líBSpfQzlí, Sargento liceñcí|Gó R|C- 
Tnón Villa^ol González, éóñ 4-1-21 
dé servició y 0-10-7 dé énápleóñ

Otro, Sargento ré§érvS AhdréW 
Bgté Palacios, cóh 5-8-17 dé lérvfe 
ció. _

1.019. Guardia m uñidpal. Cara- 
bíñéró activó', con áptltúa dé téí*- 
céra oatégóríá, Cóñstañtino Par .do 
Rodríguez, Cotí 10-8-29 dé séfvició.

1.020. Obréró électr ierslá, Cabo 
eopí aptitud dé téfcérá éátegórfS 
Emolió O cea Córra!, cón 0-0-0 dé 
'servició.

1.021? Camilléró dé la Casa dé 
Socorro, Cabo herido én campaña

dóé veces, levé, con aptitud de tejüf̂  
cera categoría,. Pedro Artos Díaz* 
con 9-3-28 de Servició? ¡

1,022: Matarife' Cabo Con aptlf
tud de tercera Categoría Agustíiíj 
González Maeedo, con 5-0-14 d® 
servicio.

Otro, Cabo apto Honorino Espf-? 
nos"1 Martínez, con 4-9-29 de ser
vició? I:

Otro,- soldado Pedro k Merino Vi- 
larino, con 1-3-15 de servicio. (Préry 
ferencía de vecindad e interinidad.)].

1.023. Ayudante de matarife’** 
Cabo Alejandro Aparicio Pérez, con'
5-2-0 de servicio. ' * ,

Otro, Cabo Rafael Huesa Ruizy
con 3-0-0’de sérvicio. j

1.024. Chofer del automovilV
tanque, Cabo apto Antonio Muñof* 
Barbada, Con 4-1-0 de. servicioV 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Chinchón. j
1.025. Agente ejecutivo, Cribó.

Esteban Soler Sendrá, con 3-2-2$ 
de Servicio? . * i ;
Ayuntamiento de\ Bagdnzó de Arvibúa

1.026. Guarda, Cabo Jos4é Ródrfa 
guez Pacheco, con 5-5-0 de servi
cio. ’ “
Ayuntamiento de Mor ata dé Tajuña. ¡

1.027. Sereno, soldado herido Cit 
campaña Manuel García Garcíáf
Con 3-1-4 de servició.;

Otro, Sargento reserva Donat<L
Hernando Crespo, con 3-7-10 dC 
servicio. ? ^
Ayuntamiento de Torréjón de Ardoii

1.028. Guardá jcíel arbolado pú<| 
blico, Cabo Jesús Martínez More^’ 
no, con 2-U-29 de servicie. j§

1.029. Sepulturero, 8 o í d a  d 
Paulino AVilés Benito, con 5-1-^;; 
de servicio.? jf

Ayuntamiento de y  alie cas. \
1.030. Opefárió de lim p iez^  

Cabo apto Joaquín Cubero gágp 
aliez, con 5-^-7 de séftvieio. |

Otro, Cabo con aptitud de tefodfe 
rá categoría Gaspar Lacas a de 
con 4-11-3 de servicio. W

Otro, soldado con aptitud dé té r^  
cera categoría Félix Elfos Cordefjf^ 
Gótnéz, con 6-1-12 de servició? % 

Otro, soldado con aptitud de teiSJ' 
p r á  categoría David Ortega, coí|
4-11-25 dé "servicio.

Otró, sbldadó herido grave e ||; 
campaña Juan Ibáfíéz Rivilla, coJ| 
4*4-11 00 servició? ^

Otro, "soldado herido menos gra* 
ve en campaña Robus ti áno Guti#¡ 
frez Martín, con 4-1-17 de sefvP; 
ció. ‘J  

Otro, Cabo herido én campafí^ 
Laureano Bernal Alvcifcz, coi® 
17-4-9 de servicio. |

Otro, soldado herido »h cam p li 
fia José Rodrígtiez Sánchez ;coi|
6-0-7 de servicio. \'i 

Otro, soldado herido én campa
ña Manuel Martínez López, coii
5-3-18 de servició. ¡ 

Otro, soldado herido én campa- ,
ña Joaquín Borau Felices, coiÍ\
3-5-10 de servicio.

1.031? Mozo matarife, soldadó 
Ezequiel Calvo Maldonado, coií (
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S-11-2 3é servicio. (Preferencia tío 
jyecindad.)

J.,032, Operario de vías -y obras, 
Mar gente 1 cenen do Florentino Cal- 
y.O Es cubano, con 6-0 -0 de servi
dlo y 3-11 -17 de empleo,

1 . 033 . E l e c t r i c i s t a ,  s o l d a d o  c o n  
/aptitud de t e r c e r a  e a l e g u b a  D á m a 
so M á x i m o  B l a s  G onzá lez ,  con 4-5-11 efe 
Servicio.

PROVINCIA DE MAL AGA
Ayuntan; lento de Málaga.

- 1.034 , G u a r d i a  .m u n jo ip a a  de s e 
g u n d a  c la se ,  so ld ad o  con a p t i tu d  de 
t e r c e r a  . c a t e g o r í a  V i c e n t e  (> u n z á -  
Uz: G a s  ti o,  c o n  3 -7-19 de s e r  vac io .

¡Otro, soldado oun aptitud de ter- 
¡(cera categoría Miguel Ordonez 
/.Gonzálezcon 5-2-24 de servicio.

.Otro, soldado con aptitud de ter
cera categoría Martín Jurado Mu- 
tranu., con 4-2-18 de servicio.

1.035. Guardia vigilante d e 
(quinta clase, Cabo con aptitud de 
^tercera .categoría Gánelido Campos 
¡̂ üastxr, con 8-8-19 de servicio, 
j  .Otro, Cabo pon aptitud de terce- 
jpr categoría Francisco Garabias 
¡'García, con 4-7- 3 de servicio, 
í p iro , Cabo apto Manuel P a di lio
jgal«amanea, con ‘4-5-24 de servicio.

Giro, Cabo con apti í ud de teree-
I p/a categoría Dionisio García Pé-
ifpez, con 4-3-21 de servicio,.
| Otro, Cabo apto Francisco Gue-
| vas Reinado, con 4-2-8 de senvicio, 
í. Otro, Sargento reserva Manuel 
j Zorrilla  Valverdq, con 4-0-18 de 
Servicio.
i Otro, Cabo ;con aptitud de torce- 
/¡ría Jesús García Pérez, con 4-0-5 
lele .Servicio.
i Otro, Sargento reserva Moisés 
’Ortiz Ruano, con 4-0-0 de servicio, 
i  Otro, soldado con aptitud de ler
dera categoría Manuel Martín, con 
**7-4-0 de servicio.

Otro, soldado con ap ti‘ ud de ter
cera categoría José .Rodríguez N i
colás, con 5-11 -10 de , servicio, 

i 1.036. üons e rje Me 1 dormiiolni o
San Julián, soldado ¡herido en 

empaña Francisco Guerrero del 
jftío, con 7 6 B de servicio.

■i 'Ayuntamiento de Benahnaüena. c 
i 1 .037 s Inspector municipal pa
ú l a Ja recaudación, vi#il&iieja e  in- 
.vves'tigación de las exacciones y fis- 
^a lizap ió ji de los servicios .de M or- 

panaderías, soldado .inútil 
* J|dr enfermedad en .campaña José 
. Reguero García, con 2-4-27 de ser- 
) vicio,;

í Ayuntamiento áe líenanmrgom.
1.038. Alguacil :poríero; solda

dlo herido en eampaFm Abelardo 
'Avilés Fernández, ¿con 2-10J1 % de 
F érv ido*

'Ayutamiento de -liemmorarm.
K039. Vigilante de- arbitrios, 

soldado Juan Morenn Xúnzáhn. con 
2-6-11 de servicio.
Ayuntamiento de C<utt;K. * Are t heno,

. . 1 , 0 10 .  Guardia ib ; u r o a 
na y Sepulturero M ; .pro
Morales Montera ‘  ̂ i - r r -

' ypeio..

Ayuntamiento de Casambonela.
1.041. Cabo de la Guardia mu

nicipal, Cabo apto Salvador García 
Martín, con 9-9J29 de servicio.

Ayuntamiento de Coín.
4.0-42. Voz pública, Cabo Vale

riano Callejo Martínez, con 4-6-22 
dv servicio.

F0’43, Guardia municipal. Cabo 
Antonio'Góm ez Romero, con 2-0-16 
de servicio.

1.04 4. Conserje Escuela de Ni
ños, Cabo Antonio Martínez Rodríguez, 
Con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Alijas.
1 * 0 45. Gu a r da m an i c i p al r ur al, 

soldado José Quero Abarcón, .con 
2-9-i 5 ele s ervicio. ( P r ef er e nci a n a- 
turaleza y vecindad.)

Otro, Cabo Fernando Torreo Gas4- 
tcllano, con 1-2-13 «de servicio. 
-•(.Preferencia vecindad.)
Ayuntamiento do Valle, de Ahdafajís,

i .046. Recaudador, Cabo Dioni
sio Gómez Ramos, con 15-11 -16 de 
.servicio.

1..047. Sopultuérro, Cabo José 
..Gómez López, ..con' 4-1-22 de ser
vicie).

PROVINCIA DE MURCIA

Diputación provincial, de Murcia.
1.048. Ordenanza, soldado in

útil por enfermedad en campaña, 
•con aptitud para tercera categoría, 
Florián Naturana Martínez, con 
E-T-Bi de servicio..  ̂ t

Ayuntamiento de Cartagena.
1.049. Guardia municipal, Cabo. 

Aon aptitud de tercera categoría 
José Romero Romero., con 4-0-10 de 
servicio. (Preferencia naturaleza.)

Otro, Gabo apto Jesús ..Salina# Da- 
mrasco,, con 54 0-26 de servicio.

Ayunlamiente de Ceuií.
1.050. Sereno sepulturero, Cabo 

!herido grave en campaña Alberto 
Felipe López Vivas, don 3-4-27 de 
servicio.

1.051. Encargado de reloj., sol
dado Francisco López Hernández, 
con 2-8-5 de servicio. (Preferencia, na
turaleza y vecindad/)

Ayuntamiento de Fuenteálamo.
11052. Encága/do del reloj público, 

rsoMade Andrés Barcelona Blázquez, 
con 2-2-18 de servicio. ^Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Alazarrón.
1.053. Agente del -recuento del ĝa

nado, Cabo con aptitud de tercera ca
tegoría Salvador Romero Magán, con 
4J4-29 de servicio.

Ayuntamiento de San Pedro dél 
Pinatar.

1.054. Recaudador de arbitrios, sol
dado con 'aptitud de tercera categoría 
Ernesto Dnmenéch Morato, con J-7r22 
ele '-servicio.
Ayuntamiento de Villanumm del Pío 

Segum.
1.055. Guarda de campo, Sargento 

de la reserva Víctor Marqués Redondo, 
con 4-11-26 de servicio.

1.056. Sepulturero barrendero, sol

dado Cristóbal Gaona Madrid, con 2-7-7 
de servicio.

1.057. Sereno,. sol da do > Antón io Gar
cía López, con 3-10-19 de servicio.

i .058. Encargado del reloj público, 
desierto.

Ayuntamiento de Ye da.
1.059. Encargado del reloj público, 

Anulado por estar provisto con arreglo 
a. la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1924.

1/060. Inspector cobrador de árbi« 
tr ios, s oí dado h er id o en carnp aña con 
aptitud de tercera categoría José Mar
tínez Gomes, 'con 5-5-4 de servicio.

1.061. Gabo de la Guardia munici
pal 5 Sargento retirado con haber pa
sivo José de Palacios Jiménez, con 
25-2-19 de servicio y 2-7-18 de empleo,

1.062. Guardia municipal, Sargento- 
de la reserva Antonio Zarco Fernández, 
con .7-0-29 de servicio.

Otro, Sargento de la reserva Andrés 
La jara Serrano, con 5-9-28 de servicio.

Otro, Gabo con aptitud de tercera 
categoría Angel Pérez/Mermo sil la, *coñ 
5-2-4 de servicio.

Otro, Gabosapio Antonio Pujante Ze- 
ñor, con ; 5-0-4 de servicio.

Otrq, Sargento de la reserva Ramón 
‘Andrés ViTlaescusa, con 4.94 de serví-: 
ció,

0 tr o, -soldado J uan -Sor i an o Gituño, 
con 2-ll-4 de servicio. (Prefefencm ¿0 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Otro, ^soldado Juan Azorín íltmchi- 
11a, con 2^2-27 Re servicio.d/Preferencáa; 
‘ de naturaleza, vecindad e interímd&tl) 

Otro, Rabo Manuel :Zúiiiga Aanailla, 
.con 2-6-0 de servioie.JPrefemncia, ¡m- 
turaieza y vecindad;)

ÍJ63. Gabo de la guarda .rural, 
Sargento licenciado Rafael Griega * 
pía, con :4-l~23 de servicio y JA)R do 
empleo. (Preferencia vecindíach)

1.064. Guarda rural de campo, Sár-. 
genio de Ja reserva Julián Muñoz Ro
mero, con 4-2-15 de servicio.

Otro, soldado heñido grave en «ímm- 
paña Marcos Ruiz Marcos, con 3-8^5 
de servicio.

Otro, soldado herido en campaña 
Juan Pérez ^García, ;cdb ,7-3-19 de seD 
vicio.

Otro, -soldado herido en campaña 
Santiago Gidón Mañtínez, con l f íS 7  
de servicio.

Otro, Rabo Ramón Garpemi Ortega, 
con R¿lt)t-25 de servicio; (Preferencia 
de naturaleza y  vecindad;) •

1.665. Guard,a de monte, Rabo p.ar̂  
fia ¡reserva herido en campaña Manuel 
Fernández López, con 4-5-22 de her
ido io.

Otro, soldado harido en. Xámpaña 
Gregorio Nieto Díaz, .con 3-248 deóseíL 
vicio.

Otro, soldado Juan Navarro Díaz, 
con 3j7i6 de servicio./(Preferencia de 
natuTaleza y veeindad.j

Otro, soldado Rafael Ortega López, 
con 2-11-24 dé servicio. Preferencia,- 
naturaleza y vecindad*)

1.066. Barrendero. muni c ipal,- splcíL 
clc> TT1 pian o Azorín Ortiz, cori 2-5-24 09 

,serviciov (Preferencia,■ naturaleza y ve-: 
ciudad.)

1.687. ‘ Peón de calles, soldado;Frsn-» 
cisco Andrés Gil, con 4-8-16 de servD 
ció. (Preferencia de naturaleza^

1 .068 . Lampistero, desierto:.
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; Ayuntamiento ele Acevedo del Río.
Í1.G69. Portero Alguacil, Galio Pa

pón Campos Martínez, con 3-9-14 de 
liryicio.

Ayuntamiento de Celanova.
[1.070. Agente municipal, Cabo Ca~ 

ptano Carretero' López, con 4-11-6 de 
leryicio.
Ayiínim nienío de Junquera de -Espa

dañe do*
(1.071. Alguacil, Cabo reserva Juan

Éalcedo González, con 5-4-20 de str- 
ieio.

Ayunta/miento de Ríos,
[1.072, Alcalde carcelero' del depó- 

fíto municipal, Cabo aptitud tercera 
Categoría Juan Herrero Merino, con 
7-1-29 de servicio',

PROVINCIA DE OVIEDO 
Ayuntamiento da Cabrones,

\ [1.673. Guarda, Cabo a,divo herido 
fn  campaña menos grave Joaquín Llo- 
fé i .Costa, con .18-4-21 de servicio. 
Ayuntamiento de San M artín  del Rey 

A u re lio .
1.074,. Guardia municipal, . Gab© 

fóridq leve en campaña, aptitud ier- 
fera categoría, Arturo Mena Rivera,

6-1-18 de servicio.
PROVINCIA  DE PALENCIA 

yuníamiento. de Belmente, de Qam-
; : ROS*
^JL07o, Alguacil, Cabo apto Isidoro 
||íaz Borbolla, con 4-3-22 de servicio. 
A Ayuntamiento de Castill de 'Velas. 
g;|;076. Alguacil, Cabo Agustín €a- 
© io  Pérez, con 1-4-0 de servicio. 
ftyup toimiento^ de Fuentes de VaMé"

. V , pero*
GjR077* Guarda de campo, moldado 
M t i l  en campaña Constantino Gar- 
gm Provedd, con 1-5-12 de ¡servicio. 
^yuntamíéniá de Monzón de Campos¿ 
k. |.078. Alguacil, Cabo Ramón Mo1Rij 
Jp^zález, con 3-8-26 de servicio. 
te|J)79, Guarda de campo, soldado 
jptebaii Husillos Yaras, con 4-6-9 de

k 'Ayuntamiento de. Ommillú. 
A.1.080, Guarda de campo, Cabo 
jtatiágq Carro Diego, con 5-1-8 de 
R vicio ,
^yunttimie'®tgí d& Quintana del Fuente 
Ají,OBI. Alguacil, soldado Cirilo 
jreanco Pérez, con 3-2-0 de servicio. 

Ayuntamiento de Sanioso.
Recaudador: municipal y

jpSánte' ejecutivo, soldado Enrique 
J|jÉ|Pa Es cuín, con 1-7-10 de servi-

■ Ayuntamiento de Saldcuña. 
Yíl-,083. Sereno, soldado Albino Fer- 
fiaíidez González, con 4-6-5 dé servi- 

Preferencia de naturaleza y y.e-

* Ayuntamiento de V illarram iél. 
?¿|L-.4*b84. Alguacil, soldado Enrique 
,®deo del Amo, con 1-9-23 de serví-

(Preferencia de naturaleza, ve- 
ffeyad e interinidad.)
[ '  Ayuntamiento de Vülalmmbrálcs;
• 11.08-5. Guarda de campo a pie, sol- 
fado Bartolomé Ortín Fernández,, con 

; Jh5-4 de servicio;. t

Ayuntamiento de yUlada.
1.086. Policía urbano, soldado 

Juan Antolín Treceño, con 3-1-124 de 
servicio-. (Preferencia naturaleza) y 
vecindad.)

Í.087. Guardia, Cabo José Espeso 
Díaz, con 3-8-17 de servicio.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Junto,.Adm inistrativa de Obras púb li
cas de Las Palmas.

■1.-0188. Portero-conserje, Suboficial 
licenciado D. Manuel González López, 
con 18-6-0 de servicio y 14-5-0 de 
empleo.

1.089. Ordenanza* Suboficial reti
rado con haber pasivo D. Jesús Piña 
Cabrito, con 22-10-17 de servicio y 
12-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Árucas.
1.090. Guardia municipal dé se

gunda, soldado Luis Cabrera Pérez, 
con 1-0-7 de servicio. (Preferencia; 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

1.091. Guardia municipal de pri
mera, Cabo apto EímiliO' Alcántara -de 
la Yilla, con 5-5-1 de servicio.. 
Ayuntamiento de A rrecife  de Lanza-

rote.
1.092 Guardia nocturno. Bésiert®.
1.093. Fosero del cementerio. 'D¡e* 

sierto.
1.094- Encargado de la iiimtpiezá 

de la pescadería, Cabo José Migúele. 
Castrillo, con 5-0-3 dé servicio.

1.095. Vigilante de abasto, Sar
gento licenciado^ Manuel Adolfo Mar
tín Lou, cón 2-9-2 dé servicio y  0-*2-7 
de empleo. .

1.096. Guardia municipal dé •se
gunda, Cabo José García Moreno, con
2-7-14 de servicio.

Otro, desierto.
Ayuntamiento de. Tías lLanzdfió%et
1.097. Guarda turál, desierto,

PROVINCIA P E  PONTEVEDRA 

Ayuntamiento de M arín .

Ii098. 'Músico educando (cornetínT, 
soldado Miguel García Cuenca, ©oR p-
7-14 de Servicio.

1.099. Desierto? ! r! ;
1.100. Educando dé música {|&M, 

soldado Juan Mulero Quesadá, $0n 6- 
1-17 de servicio. ^

1.101. Guarda rural, soldad béri- 
do en campaña José Lorenza López, 
con 4*8-17 de servicio?

Otro, soldado Eduardo Acuña Allé- 
riz, con 3-0-4 de sérvicp- (Preferen
cia de naturaleza y  véculdad y lo des
empeña interinamente.)

1.102. Vigilante dé la Lonja', Sar
gento licenciado Conatantino González 
Durán, con 12-2-2 de servicio y 8^2-29 
de empleo.

1.103. Guairdíá municipal, soldado 
con aptitud de tercera categoría Angel 
Pérez Cambón, con 4-4-0 de servicio.-

1.104. Auxiliar dé Portería de Ar
bitrios, soldado Según ;lo García Pam* 
pin, con 4-0-22 de servicio;

Ayunlarnier f.o de Mies.
1.1Ü5>; Alguacil -.Portero, soldado 

Mariano Casas Lema, con £-10-24 de 
servicio. (Preferencia d'e; vecindad y íe> 
des em p e ña i nter i n a ui e n t e.)

1.106, Anulado, y se anuncia/ de

nuevo á concurso con distinta deno
minación,

Ayurttamiento de puente cesuras.
1.107. Alguacil, Cabo Enrique Día# 

Gómez, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Sang enjó.

1 .1 0 8 Guardia, soldado Jesús Au< 
relio Expósito, con 16-9-14 de servüoiú 

Ayuntamiento de Vigó.
1.109, Cabo' de la Guardia munief* 

pail, Sargento licenciado' Tomás Arcáf 
Ballesteros, con 7-3-24 de servicio Y 
5-3-0 de empleo1.

1.110. Guardíai municipal, seldaíR 
con aptitud de tercera categoría Da* 
niel Pérez González, con 5-4-21 de ser* 
vicio.

Otro, Cabo Francisco A b a d  Vallé* 
con 16-7-27 de servicié.

Otro, Cabo Luís Albert Gaséales, BBg 
4-8-0 de servicio,

Otro, Cabo Joaquín Ramos Núíipt 
con 4-5-17 de servicié.

Otro, Cabo José Ruia Martínez, mi 
3-6-24 de servicio'.

Otro, Cabo Manuel LSpez Femáñdé^ 
con 3-4-21 de servicio.

Otro, Cabo José Sonto Iglés® ; éoR 
3-3-5 dé servicio-.

Otro. .Cabo Francisco Glral S:ás', coU
3-0-0 de servicio1.

Otro, Cabo ViotdidáuTi Ldpéz LdpéZ, 
con 2-10-7 dé servicio.

•Otro,"Cabo Germán.l^pess.R'oarfg'üS^ 
con 2-9-15 de servicio.

Otró, Cabo Mariano GfieméS RocTíf  ̂
guez, con 2-8-0 dé servicio'.

Otro, Cabo' Pedro Barriuso Gofízá- 
con 2-6-5 dé séívicié,

itLI 1'. Guardm guía, Sargento p l f l  
lá réserva Pon cié no Escanciano ííodrí^ 
guéz, con 5-8-8 dé servicio.

Otro, Sargento para la reservé) Juí-5 
to Herrero Rodríguez, boíl 4-Ó-ií m 
servicio?

Otro, Sargento IicWciadú ¡CÍMPlg 
Salas Andrés, con 2-3-10 de; [seivMd y, 
0-3-0 dé empleé. ?

1.112. Guardiá municipal, ‘soldado’ 
Ernesto Raúl Fernández Alvafiz, fcdí
4-4-8 dé servició. '.(Preferencia de véií 
ciudad.) _ 7 , ' - ! !

Otro, Cabo Agustín Morcillo Alfiáf 
rrán, con 3*5-29 dé servicio1. • ;

PROVINCIA DE SALAMANCA
Aytmtartiicnto dé Alba ~dó To'rmW* ]

1.113. Alguacil y Agente dé V M j 
lánciá, Guardiá civil dé activó Dijm 
ció Aragoneses García/, coií 18-4*21 di 
servició. !

Ayuntamiento dé Anuya dé Albd?
1:114. Recaudador, Cabo BaltáMafc 

Delgado Esteban, con 6-04 de servició.
Ayuntamiento de Fucntervohlé ds 

Salvatierra.
1.115. Alguacil portero, soldada 

Juan Puertas García, con 3-11-7 
servicio? !

Ayuntamiento dé Mar Hago.
1.116. Guardé ‘montaraz, soldadó 

herido grasve en campaña Andrés Mo:̂  
reno Boboyo, con 5-4-20 de servicio.

1.117. Guarda local de campo, soL 
dado Juan Torres Pafomiíio. con 3< 
10-f.o do servleio*
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'Ayuntamiento de Peñaranda 'de Bra- 
camontéi

1.118. _ Sepulturero, Cabo Antonio 
Enrique Nicolás/ cor/ 3-9-26 dé ser
vicio.

!Ayuntamiento de. Robleda.
1.119.: Alguacil, Cabo Damián Gar

cía Criado, con 4-7-12 de servicio.
1.120. Repartidor de cartas, Cabo 

Neftalí •Fernández Martínez, con- 3 
10-4 de servicio.

1.121. Guarda del monte de Cold¡-. 
idrero, CabQi de activo Manuel Trigo 
Rodríguez, con 8-4-6 de .servicio.

Ayuntamiento, de Salde ana,
1.122. Desierto.

i Ayuntamiento 'de Villasdardo.
¡ 1.123. Desierto.
; Ayuntamiento de ViUgudinó.
 ̂ 1.124. Administrador-r Vigilante d'é 
Arbitriois, Sargento para la reserva 
(Amador Santos Fuentes, con 4-10-10 
$e servicio^

Ayuntamiento de Valero,
; 1.125, Desierto,

PROVINCIA DE SANTANDER

'Ayuntamiento de Barcena de Pie de 
Concha.

1.126. Vigilante-Cobrador de Arbi
trios, Oaboi Manuel Rodríguez Maté,

£
>n 2-1-14 de servicio. 
yuntamiento de, CaUezón de Liébana.
1.127. Portero/soldado Jesús Mar

tínez Quintero, con 3-11-2'de servicio.
1.128. Desierto.

Ayuntamiento de Lar edo.
1.129. Empleado de motores y la

vaderos, marinero Marcos Arce Pérez, 
»n  3-9-12 de servicio. (Preferencia 
le vecindad y lo desempeña interina- 
ftente.)

Ayuntamiento de Miera.
1.130. Alguacil, Cabo Cesáreo Lu- 

urriaga Lacalle, con 3-5-27 de ser¿ 
¿icio.

Ayuntamiento de Ríotuerto.
1.131. Alguacil, soldado herido en 

Rmpaña, Elíseo* Acebo Casar, con 
i-11-24 de servicio.

1.132. Anulado por estar provisto 
ai propiedad con arreglo a la Real 
frden de 26 de Noviembre de 1924.

1.133. Encargado del Cementerio, 
roldado Aureliano Moreno Núñez, con 
1-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Vülaverde de Tru

cios.
Í.134 y 1.135.— Desiertos.
1.136. Enterrador y encargado de 

fá limpieza del Cementerio municipal!, 
soldado Antonio Gálvez Solomayor, 
«on 5-7-1 de servicio.

1.137. Desierto. -

PROVINCIA DE SEGO VIA 

¡ 'Ayuntamiento de Cantimpalos.
1.138. Desierto.

Ayuntamiento de Fucnüdueña.
1.139. Desierto.
Ayuntamiento de Grado^del P ico .
1.140. Desierto.

Ayuntamiento de Melgue.
1.141. Alguacil, Cabo Donato Al-

yárez Cuevas, con 2-10-15 de servi
cio.
Ayuntamieíito de Puebla de Pedraza.

1.142. Alguacil, Cabo Vicente Cha
mizo Olivares, con 5-1-2 de servicio.

Ayuntamiento, de Revenga.
¡1.143. Alguacil-Voz pública, Cabo 

Juan Guerrero Peña, ron 4-3-11 de 
servicio.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Ayuntamiento de Brenes.

1.144. Alguacil Portero, soldado 
Manuel Sánchez Milíán, con 4-8-28 
de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad.)

Ayuntamiento de Camas.
1.14*5. Guardia municipal, Cabo de 

activo con aptitud de tercera catego
ría Martín Delgado Leal, con 9-4-21 
de servicio.

1.146. Guardia municipal, soldado 
con aptitud de tercera categoría José 
López Pérez, con 4-9-6 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y yecin- 
d'ád y lo desempeña interinamente.)

Otro, Sargento* licenciado Diegos Ji
ménez Castillo, con 4-5-26 de servi
cio y 0-7-25 de; empleo.

Otro, Cabo con aptitud de tercera 
categoría José Ánguis Hurtado*, con 
14-6-28 de servicio.

1.147. Ayudante limpieza, soldado 
Manuel López Expósito, con 4-3-0 dé 
servicio. (Preferencias de naturaleza 
y vecindad.)

Ayuntamiento de Dos Hermanas.
1.148. Vigilante de arbitrios, Cabo 

apto para Sargento Adolfo Martín Ca
denas, con 14-5-25 de servicio.

1.149. Conductor del camión de 
riegos e incendios, soldado Severiano 
Gabriel Tola, con 2-8-16 de serví ció.

Ayuntamiento de Guadalcanal.
*1.150. Jefe de Policía, Sargento re

tirado con haber pasivo, Mariano Ari- 
za Urbano, con 23-3-4 de servicio y 
3-3-0 de empleo*.

1.151. Guardia municipal, soldado 
Manuel Fontán Muñoz, con 2-10-3 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.) -

1.152. Barrendero, soldado Narciso 
P.aniagua Prieto^ con 4-1-26 de servi
cio.

Ayuntamiento de Lantejuela.
1.153. Recaudador, Cabo* Agapilo 

Ruiz Arcos, con 2-9-10 de servicio. 
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.

1.154. Guarda de la fuente, solda
do herido grave en campaña, Juan Gó
mez MonterrubiO', con 4-11-14 de ser
vicio.

PROVINCIA DE SORIA 
Ayuntamiento de Soria.

1.155. Guardia municipal diurno, 
Cabo Germán Saldaba Pablos, con 4-
7-25 de servicio.

Otro, Cabo Demetrio González Vi
cente, con 3-0-17 de servicio’.

1.156. Desierto.
1.157. Vigilante de arbitrios, Cabo 

Emilio Lubias García, con 2-M0-16 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.) *

1.158. Barrendero, Cabo Zacarías 
Gonzalo Molina*, con 3-0-0 de servicio.

1.159. Vigilante nocturno, Sargen
to licenciado Olegario Muñoz Rodrí

guez, con 4-6-22 de servicio y 0-7 o 
de empleo. t

Ayuntamiento, de Almarza. ¡
1.160. Guardia rural, Ca l» Vicenta 

Martínez Gómez, con 5-9-18 de ser
vicio.
Ayuntamiento de, Duruelo dé la Sierra1

1.161. Guarda local de' campo, 
bo Isaías Miar fin Martínez, con
de. servicio. (Preferencia de naturaleza 
y  vecindad.)

Ayuntamiento de Medinaceti.
1.162. Desierto,
Ayuntamiento, de Langa de Duero.
1.163. Guarda municipal del tér^ 

mino, soldado Angel Redondo de 
blo, con 1-0-27 de servicio'. (Prefe^ 
rencia de 'najturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tarragona.
1.164. Auxiliar de portería, Cah$ 

Pablo Franco Gómez, con 5-6-19 
servicio.
¡ 1.165. Portero de} Matadero, Sa¿ 
genio para la reserva Miguel Jiménez 
Aranda, con 4-0-28 de servicio. /

1.166. Guarda rural,’ Sargento lk  
eenciaido José Maciá Méndez, con 5-ia 
21 de servicio y 1-4-21 de empleo. >

1.167. Guardia urbano, Carabinerg 
en activo, con aptitud de tercera cate  ̂
goría, Benjamín Miguel Martínez/coa
8-11-21 de servicio*. %

Otro, Cabo herido en campaña, aptjj 
para Sargento, Tomás San Nicolás Ex-* 
pósito, con 8-2-2 de servicio.

Otro, soldado con aptitud ue tercer! 
categoría, Pedro Roselló Inglés, con 4a 
(E0 de servicio. (Preferencia de natui 
raleza y vecindad.);

Ayuntamiento de Alcovér.
1.168. Desierto. ' x

Ayuntamiento de Aldover.
 ̂ 1.169. Guarda, Cabo Vicénte GarcJ! 

Sanz, con 4-6-0 de servicio. o.
Ayuntamiento de Alfar a de Caries.
1.170 Desierto.

Ayuntamiento de Benifallet. i
1.171. Alguacil, Cabo Perfecto Oojp 

Folquet, con 3-5-9 de servicio*. (Preféá 
rencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Canon ja.
1.172. Guarda, soldado herido eñ 

campaña Antonio Martínez Sáez, cog 
5-9-28 de servicio. m

1.173. Serena encargado de- la link 
pjieza del reloj público y Conserje def 
cementerio, soldado Antonio* Graul 
Grau, con 2-7-18 de servicio. (Lo déss 
empeña, interinamente.) ¿

Ayuntamiento de Caseras. P
1.174. Guarda de campo, soidadó 

Esteban Gombán Escarc-elle, con 4-tk 
11 de servicio. (Preferencia de natUf 
raleza, y vecindad.)

1.175. Alguacil, soldado Franci'scg 
Mañero Catalá, con 3-2-13 de serviciQ, 
(Preferencia de naturaleza y vecindad^ 
Ayuntamiento de Espluga de Francolij

1176. Encargado clel reloj publicó, 
Cabo Julián Iglesias Rivera,’ con 5-lj* 
24 de servicio.



Gaceta de M adrid.-Núm . 290                           17 Octubre 1929                          353

Ayuntamiento de Godal.
.1177. Recaudador municipal, sol

dado Emilio Tomas Ferré, con 1-4-9 
¡de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad).
Ayuntamiento de Morera 'de Monisanf.

1178. Alguacil, Cafo o Juan García 
¡Pérez, con 2-1-26 de servicio.

Ayuntamiento de Ruid'oms.
1179. Desier to .

Ayuntamiento de Porrera.
1180. Alguacil, soldado Juan Tapia 

Porad'o, con 1-0-2 de servicio.;
Ayuntamiento de Vallmoll.

¡ 1181. Alguacil, Músico de tercera, 
¡con aptitud de tercera categoría Emi
lio Salustiano Expósito, con 11-1-24 de 
servicio.

Ayuntamiento de Yilavert.
1182. Alguacil, soldado Pablo Es- 

:teve Galofré, con 1-3-0 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad. y lo desempeña interinamente).

1183, Desierto.
; PROVINCIA DE TENERIFE
¡ Cabildo Insular de Sarda Cruz de 
;; / Tenerife.

¡1184. Anulado, y se anunciará a 
concurso nuevamente con sueldo dis
tinto.
[ Ayuntamiento de Santa Cruz dé

Tenerife. . .
\ 11185. Desierto.

1186. Guardia de tercera, soldado 
ion aptitud de tercera categoría De
siderio Rodríguez Llamazares, con 5- 
4-7 de servicio.

1187. Guardia municipal de segun
da, Sargento licenciado Isaac Pérez 
Rodríguez, con 5-8-3 de servicio y 1-1- 
¡12 de empleo.

Otro, soldado Espartaco María Pes
taño, con 3-8-13 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza).
; 1188. Bombero de segunda, Cabo 
liUis Solo González, con 3-0-20 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve- 
pindad y lo desempeña interinamen-

1189. Mozo de limpieza de la Casa 
Consistorial, Sargento licenciado José 
García Prendes, con 4-6-27 de serví- 
¡pió y 1-2-19 de ¡empleo.

Ayuntamiento de Arana*
_ [1190. Recaudador de arbitros, Cat
ibo Luis González Barroso, con 1-9-24 
$0 servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad).

1 11191. Agente ejecutivo, Cabo Aqui
lino Sami.no Rodríguez, con 3-9-8 de 
Ürvicio.

Ayuntamiento de Realejo Alto. 
b [1192. Desierto.
4r: Ayuntamiento, de Santa Ürsilla. 
i 3193. Guardia municipal, Cabo Pe- 
á|Q León Abreu, con 2-11-li de ser- 
VWo. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad).
„ 1194. Guarda forestal, obrero ñlia- 
gS en activo Pedro Gano Ortin, con 
.8-5-0 de servicio.

TI 8$, Guarda de montes, Cabo Ma

nuel Reina Ortega, con 5-4-2 de ser
vicio.

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de, Teruel.

1196. Relojero, soldado Constan tiy 
no Martín Asensio, con 5-8-28 de ser
vicio.

1197. Matarife, soldado Francisco 
Chaves Tapia, con 2-7-26 de servi
cio.

1198. Sereno, Cabo acto para Sar
gento Ramón Mesado Serrano, con 9- 
10-28 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad).

Otro, Cabo apto para Sargento Pe
dro Rodilla Lorente, con 4-1-4 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Argenté.
1199. Guarda, soldado José Aleai- 

ne Benedicto, con 3-0-CF de servicio.
Ayuntamiento de Alcañiz.

1200. Portero-auxiliar, soldado Mi
guel Celina Roca, con 5-11-26 dé ser
vicio.

1201 al 1203. Desiertos.
1204. Auxiliar de barrendero. Ca

bo José Garín Oírlos, con 5-0-2i dé 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad).

Otro, Sargjento licenciado Francis
co Castillo Añdrevis, con 2-9.-4 de ser
vicio y 0-8-0 de empleo. (Preferencia 
de naturaleza).

1205. Cabo de Serenos, Cabo apto 
para Sargento Antonio Molías Ariño, 
con 4-5-3 de servicio.

1206. Sereno, Cabo José Bernabé 
Rodríguez, con 10-3-16 de servicio.

Ayuntamiento de Allepuz.
1,207. Desierto.

• Ayuntamiento de Blancas.
1.208 Guarda dé monte y campo, 

soldado Pedro Martín Cantln, con 2-2-. 
19 de servicio. (Preferencia; de natura
leza y vecindad.))

Ayuntamiento de Camacena de la 
Sierra,

1.209.; Desierto.
Ayuntamiento de Calanda.

1.210. Sereno, soldado Vicente Pi- 
quer Franco, con 2-2-6 de servicio. 
{Preferencia, de naturaleza y vecindad, 
y lo desempeña interinamente.)’

Ayuntamiento de Cutqyida.,
1.211. Desierto.
Ayuntamiento de Fuéniespalda.

1.212. Guarda) de campo, soldado 
Leonardo Jordán Pailarés, con 3-9-1 
de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)
Ayuntamiento de Frías de Albarracin.

1.213. Desierto.
Ayuntamiento de Moscardón.

1.214. Desierto.
Ayuntamiento de Monforte de Mo

yuelo.
1.215. Guarda local, soldado José 

Iglesias Fonturbel, con 2-8-10 de ser- 
vico!.

1.216. Desierto,:
Ayuntamiento de Puebla de Híjar.

1.217. Empleado de l im p ié :

blicá, soldado herido gravé éri campá^ 
ña Jo-sé Gómez Giméno, con 8-6-22 dé 
servicio. (Preferenca de naturaleza V
vécindadó

!
Ayuntamiento, de Péñarroyd dé Tóty 

tavim. ,
1.218. Desierto'. ; 

Ayuntamiento de Tornos. :
1.219. Guarda local dé monte t  

campo, soldado Pedro Ramos CaihiÓ, 
con 5-6-11 de servicio,

Ayuntamiento de TrorícJión. y
¡1.220. Alguacil, soldado Faustino 

Torres Conesa, con 1-8-7 dé servicio, 
(Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de TJrrea de, Gaen.
1.221. Desierto.
1.222. Guarda, soldado David MolV 

des Fernández, con 3-11-6 de servicio*
Ayuntamiento de Valdealg'orfá.

1.223. Alguacil-Voz pública, ¡sóldá- 
do Joaquín Piquer Prades, con 5-2-17 
de servicio. {Preferencia1 de naturale
za y vecindad.)

PROVINCIA DE TOLEDO ' 
Ayuntamiento de Toledo.

1.224. Vigilante sustitutivo servi
cio dé noche, Cabo apto para Sargento 
Ricardo Medina Seijas, con 4-11-15 de 
servicio.

1.225. Sepulturero," soldado herido 
menos grave en campaña José Otín 
Javierre, coii 5-Í0-7 de servicio, ‘

Otro, Cabo Tomás Morcillo Barbacil, 1 
con 8-4-6 de sérvelo. (Preferencia de , 
naturaleza y vecindad y lo desémpe-1 
ña interinamente.)

Ayuntamiento de Almendral de la •! 
Cañada.

1.226. Alguacil, soldado herido me
nos grave en campaña Ensebio Qúc- 
lón Aguilar, con 1-4-fo de servicio.

1.2S7v Guarda, soldado Ramón Fer
nández Fuertes, con 5-7-0 de servicio, 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)
Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara.

1.228. Recaudador y encargado del 
Matadero, Cabo Antonio Muñoz Luna, 
con 4-3-23 de servicio. (Preferencia dé 
naturaleza y vecindad.)

1.229. Encargado de regir el reloj 
público, soldado con aptitud de ter
cera categoría Eduardo Ridaura Verá, 
con 4-5-25 dé sevicio.
Ayuntamiento de Añover del Tajó.

1.230. Sereno, Cabo Adrián Gonzá^ 
lez Gómez, con 2-11-28 de servicio.

1.231. Vigilante dé Arbitrios, Cabo 
Félix Núñez Gutiérrez, con 5-11-0 
de servicio.

1.232. Peón caminero, Cabo Loren
zo Díaz Portero, con 4-4-11 de servició. 
Ayuntamiento de Calzada de Oropesck

1.233. Barrendero, soldado Ricar* 
do Fafore Pérez, cotí 0-8-7 de servicipí 
(Preferencia de naturaleza y vecijj^ 
dad.) ♦ " ¡

Ayuntamiento de Consuegtfá»
1.234. Conserje sepulturero, Cabo 

Antonio Zamora Benito, con 5-10-8 df 
servició.
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Ayuntamiento de Yuncíer.
i  .235. Guarda de campo, soldado 

herido en campaña, Mariano López 
,VicQ.n.t7 con 12-2-15 de servicio.

Ayuntamiento de Nagán.
!1.236. Desierto-.

Ayuntamiento de Mora.
1.237. Cobrador del repartim iento, 

Gabo> Ensebio Merino- Rey, con 4 -1U-0 
die •servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

1.238. Guarda jurado de campo* á 
cabailo, Cabo apio para Sargento, Ju 
lián López González, con 5-6-3 de ser
vicio.
Ayuntamiento de Mohedas de la Jara.

1.239. Alguacil, soldado Leoncio 
López Jiménez, con 3-7-12 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad, y lo desempeña uterinam ente.)

1.’240. Guarda municipal, Galio ap
to para Sargento, Tomás BJázquez F er
nández, con 5-0-0 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.) 

Ayuntamiento de Moccjou.
1.241. Anulado por corresponder su 

pfovi'ión én turno libre. 
Ayuntamiento de Nava de Ricomalilló.

1,24:2. Alguacil, soldado Cruz Sán
chez Pérez, con 3-8-20 de servicio. 
{Preferencia de naturaleza y vecindad 
$ lo desempeña interinamente.)

■1.243. Guarda, soldado Felipe Oli
va Muñoz, con 3-0-0 de servicio-. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad y 
lo desempeña interinamente.)

Ayuntamiento de Oniígola.
' 1.244. Auxiliar recaudador de a r
bitrios, -Cabo B autista Soler Dórente, 
éon 3-5-0 de servicio.

1.245. Auxiliar Alguacil, Cabo Luis 
Vil-lasa!á Málo, con 4-9-2 de servicio. 
Ayuntamiento ele. Portillo cíe Toledo.

1.245. Peón de Policía, Cabo Santois 
Rey Ara, con 3-1-8 de servicio.
Ayuntamiento de Puerto de Sun Vi-, 

pente.
1.247. Guarda, soldado Timoteo 

Gutiérrez Miguel, con 3-8-14 de servi
cio'.

1.248. Alguacil, soldado Bernartíinó 
Alegre Benito, con 5-4-14 de servicio1.
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

12*4-9. Vigilante de arbitrios, sol
dado en activo Enrique Sánchez Ro- 
deiro'j con 9-4-29 de servicio.

Ayuntamiento de Valmojado.
1.250. Sereno, Gabo- Teiesforo R o

dríguez Martín, con 4-5-20* de servicio. 
^Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, desierto.
Ayuntamiento de Venias de San Julián. 

1.25L Desierto.

PROVINCIA DE VALENCIA 
f Diputación .prwintm L

1.252. Peón caminero, soldado con 
'aptitud de tercera categoría, Antonio 
Crispín de las Meras, con 4-0-16 de 
.servicia,

1.253. Enfermero -del Hospital p ro
vincial, Sargento licenciado Angel Me-

gí’as Gómez, con 5-1-23 de servicio y 
0-5-25 de empleo*.

Ayuntamiento de Valencia.
1.254. Guardia municipal, Cabo ap

to para Sargento', Constantino Ruiz 
Oñai, con 4-0-0 de servicio.

Ot.ro, soldado coa aptiud de tercera 
categoría, Benigno García Alvarez, con 
6-9-15 de servicio.

Otro, soldado.' con aptitud de tercera 
categoría, José Carnicer Sebastián, con 
5-7-14 de servicio1.

Otro, soldado con aptitud  de tercera 
categoría, Angel González González, con 
4-8-22 de servicio1.

Otro, soldado herido por accidente 
del servicio en campaña, Francisco 
Gar-cía Ganuzay con 2-7-14 de servicio.

Otro, soldado Vicente Roca Alamar, 
con 1-8-5 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Angel Sevilla Pérez, 
con 0-5-0 d’e servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Otro, Gabo Miguel Hervás Costa, con
2-8-15 de servicio'. (Preferencia ele ve
cindad y lo desempeña interinamente.)

Otro1, soldado Félix Ruiz Gadea, con
3-3-15 ele .servicio. (Preferencia de ve
cindad y lo desempeña interinamente.¿

Otro-, soldado Vicente Valero Giner, 
con 2-11-7 dé servicio. (Preferencia de 
vecindad y lo desempeña interinam en
te.)

Otro, soldado José Marco García, 
con 2-10-20 de servicio. (Preferencia 
de vecindad y lo desempeña in terina
mente.)

Otro, soldado Antonio Cambra F ran 
cés, con 0-5-0 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Otro, Sargento licenciada Juan  J i
ménez Moya, con 3-0-0 de servicio y 
0-í6-10 de emp)leo.

Otro, Sargento licenciado Benito Pé
rez Apiñaniz, con 3-9-22 de servicio y 
0-1-22 de empleo.

Otro, Cabo Félix Giga González d© 
Otazu, con 6-9-21 de servicio.

Otro, Cabo Amador Argot e Ruiz, con
4-9-4 de servicio.

Otro, Gabo Juan Prudencio* Rivera, 
con 4-6-20 de servicio.

Otro, Cabo Pedro López Gijón, con 
4-5-19 de servicio.

Otro, Cabo Ramón Ralo Faleáto, non 
4-4-15 de servicio.

Otro, Cabo Simón Soler Ansón, con 
4-2-2 de servicio.

Otro, Cabo Vicente Sierra Per ay tá, 
con 3-10-16 de servicio.

Otro, Cabo Antonio Picos Fernández, 
con 3-9-22 de servicio.

Otro, Gabo Demetrio Serrano Gon-e 
zález, con 3-9-12 de servició.:

Otro, Sargento para la reserva, Má- 
nuél Carranco Galán, con 3-8-3 de ser
vicio.

Otro, Cabo Antonio Bishal Verger, 
con 3-8-0 de servicio.

Otro, Cabo Nicolás Vicente -Soler, 
con 3-7-18 de servicio.

Otro, Cabo Lorenzo Basto Navas, con 
3-6-28 de servicio,

Otro, Gabo Juan R ángel Rodríguez, 
con 3-5-20 de servicia.

Otro, Gabo Francisco Caratoaiites Ló
pez, con 3-4-22 de servicio'.

Otro, Gabo Luis Frejo  Ramos, con 
3-3-12 de servicio.

Ayuntamiento de Alginet.
1.255. Guardia municipal, Gabs 

Antonio Monterde .Muñoz, con 5-2-1$ 
de servicio.

1.256. Vigilante nocturno1, soldad.^ 
José Ortiz S-ancho-, con 3-2-14 de sera 
vicio. (Preferencia de naturaleza, ve;-s 
ciudad y lo desempeña interinamente.))

Otro, soldado Enrique Calaiayudí 
Faura, con 1-0-6 de servicio. (PreíeW 
rencia de naturaleza, vecindad y 1<J 
desempeña interinamente.)

1.257. Vigilante retén, soldado bé^ 
rido en campaña, Vicente Balaguerj 
García, con 15-0-12 de servicio. (Pre-í 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Alberique.
1.258. Alguacil convocador, Gatoi 

herido en campaña, José Julián Ton 
más, con 5-11-23 cié’servicio.

1.259. Cuidador del lavadero', solé 
dado Vicente Tudela Calvo-, con 4-6-ij 
de servicio. (Preferencia de naturalezg 
y vecindad y lo  desempeña interina-i 
mente.) >,
Ayuntamiento de A ra s’ de Al puente

1.260. Guarda, Gabo José CortineS 
Rodríguez, con 0-9-0 de servicio.

Ayuntamiento de Algemesi.
1.261. Guardia municipal, Cabo cohl 

aptitud de tercera categoría, Manuel 
González Alvar ez, con 4-5-16 de se¿i 
vicio., 1

Otro, soldado Rafael Martínez Mar> 
tínez, con 2-2-25 de servicio. (Prefepf 
rencia de vecindad y lo desempeña ií¿4 
terinamente.) (■

Otro, Gabo Veremuñdó Valcárpef 
Fernández, con 5-11-1 de servicio^ . :

Ayuntamiento de Alboraehe. '<
1.262. Guarda municipal, soldácRf 

Ricardo Moreli Jordán, con 2-3-2 deí 
servicio.

Otro, desierto.
Ayuntamiento de Albaida. -■ j

1.26i3. Jefe de Guardas rurales,-JStt 
dado Vicente Monzó Soler, con 3-i6-f 
de servicio. (Preferencia de natur ateza! 
y vecindad.)

Ayuntamiento de Bo/rcheta.
1.264. Guaird'a de campo, Cabo, Dffi| 

mingo Cano García, con 4- 5-16  de 
vicio. V ^

Ayuntam iento de TJematjal.
1.265. Desierto1. ( i ,
1.266. Guarda de cam po, soldad! 

Isabela Sánchez Escribano, con 2-9-$ 
de servicio. ? ■

Ayuntamiento, de Cullera. a ,
. 1.267. Capataz brigadas municii®| 

los, Cabo Manuel Laifarga Gltr.a, con | |  
0-9 de servicio. (Preferencia de naW  
raleza y vecindad.)

Ayuntamiento de PJbeste. ¡
1.268. Administrador de artoitrid| 

d!e pesas y medidas, soldado* herido* 
campana, Victoriano Benedicto; G!#' 
mente, con 5-0-1 de servicio. '

1.269. Conserje del Mercado, -Cffl 
Vicente T arín Roselló, con 4-4~2(L$| 
servicio. (Preferencia de naturaleza $ 
vecindad.)

Ayuntamiento de Enovd. ' , r
ilgTp. Alguacil, .Guardia
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¡activo, con aptitud de tercera catego
ría Alejandro Barnés Jiménez, con l.L
6-12 ele servicio'.

1271. Vigilante nocturno, soldado 
Antonio Benavent Company, con 4-0- 
24 de servicio. (Preferencia ele vecin
dad y lo desempeña interinamente).

1272. Guarda de campo, Gano 
Francisco Guardia]a Calpena, con 3 7- 
4 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Cabello Ríos, 
con 3-5-22 de servicio.

Otro, Cabo Francisco Martínez Na
varro, con 3-2-3 de servicio.

1273. Desierto.
Ayuntamiento de Gandía,

1274. Inspector Re Abantos, Sar
gento de activo José Caylañeda Ara
gón, con 16-7-4 de servicio y 9-9-0- de. 
empleo,

1275. Sereno, Cabo apto para Sar
gento José Tortosa Martínez, con 6-ü1- 
15 de servicio.

Ayuntamiento de Játibü.
1276. Guardia munieipaj, soldado 

Rafael Pastor Fuster, con 6-0-0 de •ser_- 
vicio. (Preferencia de natux’ateza y 
vecindad y lo desempeña interina
mente).

Otro, soldado Juan Goz-albes Gil, 
con 4-3-16 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad y lo desem
peña interinamente).

Otro., soldado Vicente Samit Gil, 
con 4-2-16 de servicio. (Preferencia 
de vecindad y lo desempeña interina
mente).

Otro, soldado Federico Cuco Este- 
ve, con 3-9-25 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad y lo de
sempeña i n ter inamente).

Otro, soldado Juan Blas Peluío Gar
cía, con 2-2-11 de servicio. (Preferen
cia de vecindad y lo desempeña inte
rinamente).

Otro, Cabo Pedro Manzanares Lo
zano, con 3-7-6 de servicio.

Otro, Cabo Lorenzo Vítores Villar, 
con 2-1CH) de servicio.

Otro, Cabo Julio de la Rosa Ortega, 
con 2-8-21 de servicio.

.Otro, Cabo Antonio Alcalá Precia
do, con 2-2-29 de servicio.

Otro, Cabo Marcos Rigo Rotger, con 
Í^ 1 6  de servicio.

Otro,. Cabo Zacarías Arce Arce,, con
1-1-21 de servicio.

Otro, Cabo Pedro Bogo San Juan, 
con 1-0-11 de servicio.

Ayuntamiento de Liria.

1.277. Vigilante municipal, Cabo 
eOn aptitud de tercera categoría José 
Gallart Torres, con 12-11-0 de ser- 
vicio.

Otro, soldado Blas Navarro Rodilla, 
con 3-3-1 de servicio'. (Preferencia de 
naturaleza y  vecindad).

1.278. Jefe de Vigilancia, soldado 
herido grave en campaña, con aptitud 
de tercera categoría Luis Barrera Me
dina, con 5-5-4 de servicio.

Ayuntamiento de Lugar Nueva de la 
Corona.

1*279. Anulado y se anunciará 
oportunamente a concurso con distin-, 
lo sueldo^

Ayuntamiento de Llosa de Ranés.
1.28(7. Alguacil, Cabo apto para 

Sargento Hermenegildo Armar Monte 11, 
con 4-8-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de Pedralba.
1.281. Fiel medidor, Cabo Hilaria 

Valero Quilos, con 2-6-.19 de servicia. 
(Preferencia de naturaleza y vecindad 
y lo desempeña interinamente),

1.282. Guarda de campo y urbano, 
soldado Vicente Besó Quilas, con 4-10- 
6 de servicio. (Preferencia da natu
raleza y vecindad).

Ayuntamiento de paterna,
1.283. Guarda urbano de campo, 

según conveniencias del servicio. Sar
gento para la reserva Juan José Ida- 
rano Bayo-, con 4-3-3 de servicio,

1.284. * Vigilante nocturno, Cabo con 
aptitud para tercera categoría Cándi
do Ferret Gane l, con 4-11-3 de .ser
vicio.

Ayuntamiento de Requena,
1.285. Desierto.
1.286. Desierto.
1.287. Peatón de Rebollar, soldado 

Rafael Andrés Liácor, con 2-5-14 dé 
servicio.

1.288. Bedel mayor dd XnsjUtuto 
local, Cabo Mario Montes Gmoí.a; con
5-6-5 de servicie.

Í.289. Bedel del Instituto local, 
soldado . Mariano Novelia Martínez, 
coa 2-3-23 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

1.290. Desierto,
1.291. Desierto.
1.292. Vigilante Aldea la Por

tera, soldado Reyes Pinero Oliva, con
2-5-25 de servicio.

1.293. Desierto'.
Ayuntamiento de. SumacúreeL

1.294. Auxiliar, Cabo Miguel Pens 
Esterlich, con 2-5-0 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y lo desempe
ña interinamente.)

Ayuntamiento de Rocafort.
1.295. Recaudador, Sargento licen

ciado Federico Montero Bargués, con 
1-0-7 de servicio y 0-4-28 de empleo. 
(Preferencia de naturaleza y vecin-i 
dad.)

Ayuntamiento de SolUinq,
1.296. Guarda municipal de cam

po, C abo Juan V al i ente «j.C a rr ase o , con
3-10-1 de servicio.

Ayuntamiento de Siete Aguas*

1.297. Guardia municipal, soldado 
José Caballero Herrero, con 4-0-2 de 
servicio.

Otro, desierto.
Ayuntamiento de Tóbem e s de Yalím 

digna .

1.298. Anulados y se anuncian a 
concurso en el mes actual con distin
tas condiciones.

Ayuntamiento de. Yinalesa.
1.299. Desierto,:
1.300. Desierto.
PROVINCIA DE VALLABOLID 

Diputación provincial.
1.301; Caminero de segunda^ solda

do Martín CiHeruelo Medina, con 4-3-

27 de servicio. (Preferencia de pro
vincia.)

Otro, Cabo Paulino Cuesta Priego, 
con 4-4-19 de servicio.

Otro, Cabo Casi Ido Torra Iba Marín, 
con 1-0-13 de servicio'.

Otro, soldado Jacinto Serna Melgo** 
sa, con C-6-2 de servicio.

1.302. Enfermero del Manicomio, 
Cabo con aptitud de tercera categoría 
Angel Blázquez Sánchez, con 4-5-26 d f  
servicio.

Otro, soldado herido menos gravé étí 
campaña Máximo Sauz Gutiérrez con
6-0-11 ele servicio.

1.303. Vigilante del Manicomio', •sol
dado con aptitud ed tercera categoría 
Hilario Martínez Martínez, con 6-0-4 ¡ 
de servicio.

Otro, soldado Demetrio Gómez' Oár¡ 
rreras, con 3-11-20 de servicio., (Prekj 
ferencia de provincia.) .)

Ayuntamiento de Canalejas de j 
Peña fiel.

1.304. Guarda de campó , soldá&oj, 
Juan Muñoz Aguado, con 4-5-22 m  
servicio’.

Ayuntamiento de Carpió.
1.305. Alguacil pregonero, sold’á ®  

herido leve en campaña Antonio Her
mosa Pascual, con 5-9-29¡ de servicio.

Ayuntamiento de Font-ifioyuelé
1.306. Guarda de campo y gáiiádo, 

soldado Mariano Casillas González, cotí 
5-11-24 dé servicia.
Ayuntamiento de La Unión de Campos

1.307. Desierto.
Ayuntamiento- dé- Melgar de ArniM.

L308. Campanero', soldado F e lip e ; 
Alvarez Rodríguez, con 1-9-24 de sér- ’ 
vicio.

L309. Sepulturero enterrador, AéD ; 
dado Antonio López Miranda, con 3.-7A 
22 de servicio.

Ayuntamiento de Montealegre ;
1.310. Alguacil, soldado con apii1-* | 

tud de tercera categoría Antonio B ía ij 
Mallo, con 4-7-10 de servicio. i

Ayuntamiento de Vitoria. ;
1.311. Recaudador municipad, Cafe 

Basilio Sasirg^ Esteban, con 4-6dJ $$': 
servicio. (Preferencia de naturateá y  
vecindad.)

Ayuntamiento de Villdbrágima. \
1.312. Guarda del Monte Gurtci, sol- 

dado Calixto Sampédro Pérez, cotí 4 -;
7-6 de servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA 
Ayuntamiento de Cenarruza.

1.313. Desierta.
Ayuntamiento de Emndio.

1.314. Celado-r, Sargento» licenciad^ 
Juan Andrés García, con 27-9-10 dé 
servicio y 4-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Por túgale le.
1.315 Barrendero, Cabo apto para" 

Sargento Gerardo Galla Gallo, con jr  
5-0 de servicio.

Ayuntamiento de Sesíao.
1.316. Sereno, soldado Manuel .$U  

llanueva Bartolomé, con 4-5-4 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza v ve^ 
candad.)
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Otro, soldado Marcelino Presa Gutiérrez, con 0-6-2 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.) 
PROVINCIA DE ZAMORA 

Diputación provincial.
•1.317. Enfermero del Asilo de Toro, soldado inútil por actos del servicio ’̂ jol guarnición, Antonio Rodríguez Sánchez, con 2-10-5 de servicio.! 1.318. Peón caminero, soldado • herido grave en campaña, Gabriel Ber- múdez Martín, con 3-0-25 de servicio. 

Ayuntamicnfo de Zamora.
. 1.319. Auxiliar del Conserje del cementerio, soldado herido grave en ¡campaña,’ Alejo Coco Bruno, con 5-4-7 de servicio.1.320. Vigilante de arbitrios, Cabo je oí l aptitud de tercera categoría, An-. drés Garrido Gómez, con 4-4-4 de ser

vicio.
Ayuntamiento de Aspariegos.

1.321. Alguacil, Cabo Gorsino Vega Coca, con 2-3-24 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.): Ayuntamiento, de Benavente.

1.322. Vigilante de consumos y arbitrios , soldado herido en campjaña, fbarlos Bermejo García, con 3-5-23 de servicio.. 1.323. Barrendero, Cabo José Cal- yo Prieto, con 2-8-Í8 de servicio.' 1.324. Caminero, solidado Julián Fernández Miñambres, con 4-11-14 de servicia. (Preferencia de naturaleza y yicindad.)Otro, soldado Pedro Rodríguez Fer
nández, con 2 -11-19  de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.) 
Ayuntamiento de Burganes de Val- verde.

1.325. Alguacil, soldado Antonio Gutiérrez Galindo, con 3-6-8 de ser
vicio.

Ay uní A liento de Fueníesaúco.
1.326. Sepulturero, soldado Maria

no. Esteban Rapado} con 4-8-17 de ser
vicio.j Ayuntamiento de Madridanos.
• 1.3:27. Alguacil, Cabo Demetrio Ri- ytafc Prieto, con 3-9-0 de servicio'. 

Ayuntamiento de Puebla de Sanabria.
¡ 1.328. Vigilante de tasas municipales, Cabo apto, para Sargento, Anto-. ^  Pascual Losada, con 5-6-24 de ser- 
yíiCiio-.v Otro, soldado Victoriano Requejo. [Fernández, con 4-5-27 de servicio.^ (Preferencia de naturaleza y vecindad.)1.329. 'Vigilante de arbitrios, soldado Francisco Cifuentes Martínez, |b n  1-8-4 de servicio. (Preferencia de ixaturaileza y vecindad.)
Ayuntamiento de San Cebrián de Cas-tro.

1.330. Encargado del relej público, Ipldado Juan Hernández Prieto, con 
£¿.¡5-11 de Servicio.\ Ayuntamiento de Villalpando.

1.331. Jardinero y Guarda del pía- feo, Cabo Miguel Martín Pinaeho, con
-19 de servico 

*7 PROVINOLA DE ZARAGOZA Vr-‘ Diputación provincial.
\ I s33j2. Vigilante nocturno del Hosm

pital provincial de Zaragoza, soldado inútil en campaña, Teófilo Dolado Francisco, con 3-11-13 de servicio.1.333. Peón caminero, Herrador de. segunda, Andrés Cornejo Blázquez, con4-5-0 de servicio y 3-5-0 de empleo.1.334. Enfermero, Cabo apto para 
S a r g e n t o ,  Emilio Murillo Meléndez, con5-3-14 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Ambei.
1.335. Guarda de campo, Cabo Mercedes Lores Melchor, con 9-7-11 de 

servicio,.
Ayuntamiento de Alagón

1.336. Repesador del Matadero, Can ¡bq Alejandro .V¡alero Tomás, con 5-4-6 de servicio. (Preferencia de naturaleza 
y vecindad.)

Ayuntamiento de Alfapavtn.
1.337. Guarda jurado, Cabo Manuel Urdániz Baselga, con 6-11-29 de ser

vicio.1.338. Guarda jurado. Peón caminero', Cabo Juan Galán Olivas, con 5-5- 
11 de servicio.

Ayuntamiento de Bureta.
1.339. Guarda de campo, Cabo Marcelo Martínez Peña, con 4-6- 12 de ser-: 

vicio. Ayuntamiento de Calmarza.
1.340. Desierto.

Ayuntamiento de Castiliscar.
1.341. Policía dél Macelo y Cementerio, y práctica de enterramiento, Cabo Elias Nieto Tomé, con 2-9-10 de 

servicio.
Ayuntam iento, de Egea de los Caballeros.

1 342. M aestro  a lb añ il, S a rg e n to  l i 
cenciad o , Raimón F e rn á n d e z  G a rc ía , 
co n  0-11-0 de se rv ic io  y 0-7-0 de em 
p leo . Ayuntamiento de Epila.

1.343. Desierto.
Ayuntamiento de Fayón.

1.344. Vigilante nocturno, soldado Juan Doménech Capistany, con 3-0-t 
de ?rvicio. (Preferencia de vecindad.)

1.345. Desierto.
Ayuntamiento de. Jaulin.

1.346. Guarda,, soldado Francisco 
Gregorio Ferrer,' con 1-0-15 de ser
vicio. Ayun tamien to de Le lux.

1.347. Guarda de campo de aprecio, soldado Gregorio Gracia Montalbán, con 0-11-8 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza1, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de. Rueda de Jalón.
1.348. Guarda de campo, soldado i Mariano Bazán González, con 5-10-23

de se rv ic io  (P re fe re n c ia  de n a tu ra le z a  
y  vecindad .) ■Otro, soldado Francisco Laborda 
Maella, con 2-2-27 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento de Par acuello st de Jiloca

1.349. Alguacil, Sargento para la reserva Eduardo González Requena, 
con 4-7-10 de servicio'.

Ayuntamiento de Peárola.
1.350. Encargado del Cementerio,

Cabo Manuel Marcos Acedo Ace evo, con' 
5-4-14 de servicio.

Ayuntamiento de Sdstago.
1.351. Vigilante nocturno, Cabo Elias San Martín Aohaval, con 4-5-3 

de servicio.1.352. Sepulturero, Cabo Manuel Gallardo Martínez, con 3-0-0 de ser
vicio. Ayuntamiento de Tauslc.

1 353. Sereno, Sargento para la reserva Julián Sánchez Pérez, con 4-- 
2-29 de servicio. ;Ayuntamiento de Tra&moz.

1.354. Guarda, soldado Manuel Garrote Parriego, con 5-10-5 ele serviciaAyuntamiento de Tro,sobares.
1.355. Guarda, soldado Juan Ondi- ñaña Marco, con 6-8-6 de servicio.
Ayuntamiento de Vülanueva de 

Gállego.
1.356. Sereno, Cabo Esteban Jódar Jódar, con 3-10-8 de servicio'. Ayuntamiento de Villalba del Peregil.
1.357. Desierto-.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN MARRUECOS
Junta municipal dé Melilla.

1.358. Guardia urbano, soldado cotí aptitud de tercera categoría José Miña no Vázquez, con 4-11-27 de servicia (Preferencia de naturaleza y vecindad.)!Otro, Sargento para la reserva Juáii Gómez Morejón, con 10-1-17 de ser
vicio. .Otro, Cabo con aptitud de tercera categoría) Leopoldo López Borrego, con
5 - 10-7  de servicio.Otro, Cabo apto para Sargento Pedro, Simón Cruz, con 5-3 -29  de. servicio,1.359. Ordenanza de Aforos, Músico de segunda, retirado con haber paH sivo, Manuel Obispo Guillen, con 25-? 9-1 de servicio y 1-11-0 de empleo..

N o ta s . 1.a—Las reclamacicnes pofj 
error en la calificación de los interé-^ sados deberán tener entrada en  ̂ está Junta antes del día 31 del . corriente, teniendo entendido que las ^que entren posteriormente no surtirán efecto 
alguno.2.a Los Centros o Dependencias a 
que queden afectos los designados p ^  raí ocupar las vacantes cuyai relacióií antecede, podrán, dentro del iriismd plazo, hacer a esta Junta lais reclamaciones y observaciones que estiméis convenientes, a fin de no perjudicad á 
los interesados cuando quede firmé Ia propuesta, teniendo entendido que láfl expresadas reclamaciones u observación 
nos que tengan entrada con fecha pos-* terior a la señalada en la nota anterior, no surtirán efecto alguno.3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar posesión de sus destinos hasta que, transcurrido el plazo señalado para las re-* clamaciones que expresa la' nota anterior, se publique en la G a c e t a  la  rectificación o confirmación de los des
tinos dados. .4.a No figuran en esta relación.ni 
en la de fuera de concurso aquellos qué, á pesar de haber solicitado destino, no lo han alcanzado oor haber»£
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adjudicado los que pretendían a oíros 
'que reunían mayores méritos.

Advertencia.
■ La relación  de los que quedan fue- 

ira de concurso por los m otivos que en 
Ja  misma se indican, se publicó en la 
"Gaceta del 13 del actual, núm ero 286.

Otra., L a d demora en la publicación  de la 
¡propuesta hai obedecido a las d ificu l
tades consiguientes, premias del co n - 
curso, por haberse presentado 16.977 
[aspirantes.

Madrid, 14 de Octubre de 1929.— El 
[General Presidente, José Villalba.

¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

pposiciomes, en turno libre, a las Cá
tedras de Historia de la Literatura 
española, vacantes en los Institutos, 
nacionales de Segunda, enseñanza de 
Baeza y Lugo, convocadas por. Real 
orden de 4 de Septiembre próximo 
pasado, y agregadas a las oposiciones 
para proveer las Cátedras de igual 
disciplina de los Institutos de Soria, 
Calatayud, Tortosa y  Zafra.
A los efectos y en cumplimiento de 

Jó prevenido en los artículos 14 y 15 
tíel Reglamento de oposiciones de 8 de 
jAbril de 1910, esta Dirección general 
hace público lo siguiente:
. l.° Que por haber presentado sus 
Instancias dentro del plazo reglamen
tario, y acreditado reunir las condi
ciones exigidas en la convocatoria, han 
jsido admitidos los siguientes aspiran- 
|es:

1. D. Augusto Díaz Carbonell.
2. D. José María Cía y  Alvárez.
3. D. Aurelio Romo Aldama.
4. Doña Pilar Diez y Jiménez-Cas-; 

¡Séllanos.
5. Doña Luisa Revuelta y Revuelta.

■ 6. D. Alvaro María de las Casas y 
Blanco.
• 7. Doña Amada López Meneses.

D. Ramón Martínez López.
9. Doña Carmen Arteaga Hérvela.

, 2.° Que por no acreditar las condi
ciones exigidas pn la convocatoria, han 
|ido excluidos:
-i Doña Teresa Baamonde Valencia y 
£>, Francisco Astrugá Cantalapiedra, 
por faltarles el título o certificado de 
Estudios.
) Doña María del Consuelo Aparicio 
¡Frías, por falta del certificado de Pe
dales y certificación cíe nacimiento.
/ D. Salvador Vila Hernández, por fal
la del certificado de Penales.
, D. Pablo Pou Fernández, D. Cesáreo 
Goicoecliea Romano y D. Juan Melchor 
González, por falta de toda la docu
mentación, y
¡ Dona Antonia Suau Mercada], por. 
¡falta de reintegro de la hoja de servi
cios.
V  3 .°  Que desde el día que se inserte 
|ste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id

se comenzarán a contar los diez días 
de término a que se refieren los ar
tículos 14 y 15 del Real decreto de 8 
de Abril de 1910, para que puedan 
formular las reclamaciones a que se 
consideren con derecho los oposito- 
res, y

4.° Que los citados opositores que 
figuran con derecho a opositar las Cá
tedras de Baeza y Lugo, deberán jus
tificar previamente ante el Tribunal 
haber abonado los derechos a que hace 
referencia la Real orden de 24 de Mar
zo de 1924 (G a c e it a  del 30).

Madrid, 16 de Octubre de 192?.— El 
Director general, P. A., Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y  segundo 
de la sección de Calaf a Clariama, en 
la carretera de las inmediaciones de 
Calaf a Correá,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Alvaro Menéndez, vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle de 
la Diputación, 262, que licitó en Léri
da, comprometiéndose a terminal: las 
obras veintidós meses después de em
pezadas, por la cantidad de 474.497 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 641.220,66 pesetas, la 
baja de 166.723,66 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guárde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Octubre de 
1929.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo terceso de la carretera 
de Celanova a Barral,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Luis Gómez Taboáda, vecino 
de Forcarey, provincia de Pontevedra, 
que licitó en Orense, comprometién
dose a terminar las obras diez y ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 274.999,75 pesetas, que 
produce ,en el presupuesto de contrata 
de 323.457,1? pesetas, la bajá de 
48.457,44 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en está contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1929. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provinoiá de Orense.

En vista del resultado obtenido éü. 
la subasta para la construcción4de la| 
obras del trozó segundo de la primer^ 
sección de la carretera de Mengamcb 
ñoz a Peñaranda de Bracámonte,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ál mejog 
postor D. Ladislao Gil Cacho, vecina; 
de Salamanca, con domicilio en lá cá< 
lie Sánchez Ruano, número 33, que íiH 
citó en Salamanca, comprometiéndose 
a terminar las obras catorce mese| 
después de empezadas, por la cantidad - 
de 214.000 pesetas, que produce en e| 
presupuesto de contrata de 254.157,63 
pesetas, la baja de 40.157,63 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndola, 
que en el más breve plazo r.emitá el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del’ 
pliego de condiciones que rigen en está!,, 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conócimientq 
y efectos. Dios guarde a V. S. muehóf 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1929t 
El Director general, Gelabert. ,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públg

cas de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta) para la construcción de ÍM 
obras de los trozos tercero y cuartq 
d)e la carretera de San Esteban del Var 
líe a Marrupe, sección de San Es.tebaf 
del Valle a Buenaventura.

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente el ¿en¡ 
vicio al m ejor postor, D. Valentín Pfl 
rez Sierra, yecino de Salamanca, co i 
domicilio en la carretera de Frege* 
nelda, número 21, que licitó en Sala* 
manca, comprometiéndose a terminad 
las obras, veintidós meses después dí 
empezadas, por la cantidad de 559.90< 
pesetas, que produce en el presupues» 
to de contrata, de 742.392,27 pesetas» 
la baja de 182.492,27 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en más breve plazo remita el acta $ 
que se refiere el artículo 8.° cíel plie-< 
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efifectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Octubre tí$ 
1929.— El Director general, Geíaberlj 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pÚbfft

cas de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido eit 
la subasta1 para la construcción de laí 
obras del trozo tercero de la carrete/ 
ra de la de Faras a San Miguel dfc 
Fiuvia a Agullana.

Esta Dirección general ha resuelto; 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Joaquín Cusi Riríuiiet* 
vecino de Figuerasj provincia de Ge
rona, con domicilio en Figueras, calif 
de San José, número 9, que licitó étí 
Gerona, comprometiéndose a terminar 
las obras, catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de 246.306; * 
pjesetas, que produce en el presupues-; 
to de contrata, de 276.798,51 pesetas»; 
lá baja de 30.498,51 pesetas en bene* 
ficiq del Estado; previniéndole que et£
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el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo- digo a Y. S. paira su conocímien
to y efectos. Dios guarde a Y. 8.#m u
chos años. Madrid, M de Octubre de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Be ñor Ingeniero' Jefe de Obras plúbli- 

cas do la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de laa 
cubras del trozo tercero1 de la sección 
comprendida rntre la carretera de la 
estación de Guadal ajara al confín de 
la provincia de Madrid y el pontón 
de la Oliva, en la carretera de Madrid 
a. Francia, por La Junquera, a Valde
peñas de la Sierra,

-Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Andrés Casleilas Torres, 
vecino de Guacíala] ara, c[ue licitó en 
dicha capital, comprometiéndose a 
térm inar las obras, veinte meses des
pués die empezadas, por 1.a cantidad dé 
338.ü0d¡ pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 413.743,04 
píeselas, la baja de 75.743,04 pesetas 
en beneficio .del Estado; previniéndole, 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
•asta -contralla.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Diós guarde a Y. B. m u
chos años. Madrid, .11 de Octubre tííe 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Béñor Ingeniero Jefe d:e Obras públi

cas dé la provincia de Guadalajara.

En vista del resultado obtenido en 
i a subasta de las obras 'de los trozos 
prim ero y segundo ele la sección se
gunda a Carboneras, en la carretera 
de Almería a la Cuesta dé los Cas
taños,

E sta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor* D. Alfonso Martínez Tapia, ve
cino) de Cartagena, provincia de Mur
cia, con domicilio' en Cartagena, calle 
del General Aznar, número 10, que li
citó en Murcia, comprometiéndose a 
term inar las obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
345.582,92 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, da 493.689,88 
pesetas, la baja áe 148.106,96 pesetas 
en beneficio' del Estado; previniéndola 
que en el más nreve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de. condiciones qué rigen en 
esta contrata,

•Lo digo a V. S. par.a su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Octubre de 
1929'.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de (Obras públi

cas de la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta de las obras de los trozos

pjrimero1, segundo y tercero de ía sec
ción dé Estada a 01 vera, en la carre
tera de Barbas tro a la frontera,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. FraneKco Arcarás Garbizu, 
vecino do Madrid, con domicilio en la 
calle de Rodríguez San Pedro, núm e
ro 59 duplicado, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a term inar las 
obras, veintidós meses después de em
pezadas, por la cantidad de 586.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 741.231,22 pesetas, 
la baja de 155.231,22 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en el m ás'b reve plazo rem ita el acta 
a qlie se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata, '

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. B. m u
chos años. Madrid, 11 de Octubre de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr . : En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de mejora del 
puerto de Soller, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva-- 
mente al mejor postor ^.Puertos y 
Pantanos, S'. A.”, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do por la cantidad de tres millones 
doscientas tre in ta  y nueve m il qufe 
nientas sesenta y una (3.239.561) pe
setas setenta y do-s céntimos, que pre- 
duce en el presupuesto de contrafe de 
3.644.051,43 pesetas la baja de pesetas 
404.489,71 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo rem ita la escritura a que se re
fiere el articulo i.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor del pSSérto de Palma de Mallorca y 
el del interesado. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1929.—El D irector genera], Gela
bert.
•Señor Gobernador civil de la provincia

de Baleares.

Excmo. S r.: En visra del resultado 
obtenido en la subasta para la coins
trucción de las obras de ensanche y 
muelle viejo y de la Lonja,, del p u e r
to de Palma de Mallorca, de esa pro
vincia, ■ Rñ

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor po-stor, D. Bartolomé 
Planas Reselló, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do por la cantidad de dos millones dos
cientas tre in ta  y seis mil novecientas 
(2.236,900) pesetas, que produce en ei 
presupuesto de contrata de 2.294.957 
pesetas la baja de 58.057 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole

que en el más breve plazo ye-mita h$ 
escritura a que se refiere el articu* 
lo 1.° del pliego de condiciones qué 
rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo; 
a Y. E, para su conocimiento^ el dcSj 
Ingeniero Jefe de Obras públicas d<§ 
esa provincia, el del Presidente de la? 
Junta de Obras del puer to  de Palma 
de Mallorca y el del intensado, 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1929,—Eí D i re c t o r  
general, Gelabert.
Be ñor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.

Excmo. Sr.: En vista del resultad^ 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de los muelle^ 
de hormigón armado en la dársena dd 
Mal i año, salientes 1 y 2 del puerto dé 
Santander, en esa provincia,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se adjudique definitiva* 
mente al mejor postor íSociedad gene-* 
ral de Obras y construcciones ”, eom* 
prometiéndose a ejecutar las obras eh 
el plazo señalado, por la cantidad dé 
quinientas tre in ta  y nueve mil qufr» 
nientas ochenta y nueve (539.589) pe*4 
setas 91 céntimos, que produce en el 
presupuesto de contrata de 687.089,911 
pesetas, la baja de 147.5.00 pesetas ei| 
beneficio del Estado, previniéndole q u i 
en el más breve plazo rem ita la eserD 
tu ra  a que se refiere el artículo i.® delí 
pliego de condiciones que rigen en está; 
contrata. \

De Real orden comunicada lo digcj 
a Y. E. para su conocimiento, el déj 
Ingeniero Jefe de Obras públicas d<$ 
esa provincia, el del Presidente de íal 
Ju n ta  de Obras del puerto de Santan* 
der y el del interesado. Dios guarde i  
Y. E. muchos años. Madrid, 2 d e  Oc* 
tubre de 4929.—El Director general* 
Gelabert. j
Señor Gobernador civil de la provim  

cía de Santander. !

AGUAS

Excmo. Sr . : Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Mía 
guel Marcet y Poal solicitando se le-* 
galice un apr ovec harn i ente de dos Iih 
tros dé agua por segundo de las subáD 
yeas de la rie ra  de Paláu, con destinoi 
a usos industriales y riegos, en téí* 
m ino de T antasa:

Resultando que, abierta la informal-* 
eión pública, se presentaron dos ?&* 
clamaciones, suscrita Ja prim era po i 
D. Miguel, D. Federico y D. José Mar* 
cet y Caibasá, manifestando que soif 
propliétariois de una m ina de agua M** 
tuada en la margen derecha de la rié* 
ra  de Pailáu, enfrente del pozo- que sg 
pretende legalizar y a 43 metros <JS 
distancia; que dicha m ina les portée 
nece corno herederos de su padre, é l 
cual la había adquirido por compra $ 
quien la tenía p¡ór concesión otorgada 
por el Baile general del Real 
monio, que, además, daba la facultan 
de m inar y abrir pozos; que^ no sé 
pueden autorizar los pozos, máquina» 
elevadora.s... a menos distancia de ím
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metros, se^ún la ley de Aguáis  ̂ y su
plican se desestime ia petición. Lá 
segunda reclamación, suscrita por don 
Gordiano Benaige-s y Químín, que ma
nifiesta tiene solicitada la concesión 
de otro aprovechamiento en la misma, 
riera ele Paláu, frente al pozo* que se 
pide legalizar, cuya petición es ante
rior ai la del Sr. Marcet; que resultan 
incompatibles ambos aprovechamien
tos por ser la misma riera y estar las 
aguas en el mismo lugar, por lo que 
suplica) se deniegue, la petición*

Resultando- que el peticionario con
testa a las reclamaciones presentadas 
en el sentido, de que los señores Mar
cet no exprean si el agua que captan 
es pública o privada, y que los dere
chos que alegan no se hallan inscritos 
en los Registros de aprovechamientos 
de .aguas públicas, y, por lo tanto, no 
tienen derecho alguno administrativo; 
que B. Gordiano y D. Podro Benaige-s 
tienen arrendada una finca de su pro
piedad paria la fabricación de ladri
llos, y les autorizó para abrir un pozo, 
que e¡s el mismo que se pretende le
galizar, cuya agua ya la utilizan, se
gún las condiciones de contrato:

Resultando que la División Hidráu
lica del Pirineo Orientail informa que 
tas cidras ejecutadas se hallan de 
acuerdo con los planos que acompa
ñan a la petición y están construidas 
en terrenos de propiedad del peticio
nario, y propone se acceda a lo soli
citado', con arreglo a las condiciones 
que formula: ’ ■ t?!

Resultando que el Consejo provin
cias! de Fomento, la Abogacía del Es
tadio y el Gobierno civil informan fa
vorablemente, en un todo conforme 
con lo propuesto por la División Hi
dráulica:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas deben desestimarse, pues 
los tres Marcet alegan derechos al usiQ 
de aguas que se captan dentro de la 
zona del cauce del torrente, o sea su
bálveas, y como no tienen concesión 
administrativa y sí sólo-una autprizar 
ción del Real Patrimonio; que ha ca
ducado en virtud de la posterior, ley 
die Aguas y complementaria Real or
den de 5 de Junio de 1883, estos de
rechos, para que tengan validez ad
ministrativa, deben ser inscritos en 
los Registros de Aprovechamientos 
una vez probadlo el derecho al uso del 
agua por prescripción e ínterin no 
pueden ser tenidas en cuenta, ya que 
pjuede legalizarse el aprovechamiento 
sin perjuicio de tercero*f según los or
ganismos informantes, y que la opo
sición del Sr. Benaiges se refiere ai 
cumplimiento de contrato privado:

 ̂Considerando que los informes emi
tidos son favorables, y que con la le
galización de las obras de referencia, 
nc> se causa perjuicio pana la Admi
nistración ni para tercero,

S. M. el Rey (q’. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

A)' Se, legalice el aprovechamiento 
de dos litros de agua por segundo dé 
tes subálveas de la riera de Paláu, en 
término de Tarrasa, con destino á rie
gos y usos industriales, cuyas obras 
se han realizado con arreglo al pro
yecto que sirve de. base a su pjeticióm.

B) Q u e  dicho aprovechamiento 
queda sujeto a las siguientes condi
ciones :

1/ Be concede esta legalización 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero1 que pruebe sus 
derechos adiri inis tr al i vo-s.

2.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar del aprovecha
miento los volúmenes que sean nece
sarios piara la conservación de carre
teras, en lá forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
del mismo.

3.a Las aguas se conceden a per
petuidad. . .

4.a El incumplimiento por parte 
del interesado de cualquiera de esta® 
condiciones será eausia de caducidad 
del aprovechamiento, la que se decla
rará conforme a lo dispuesto en ia 
Ley y Reglamentos d* Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re--*, 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, dé- 
Real orden comunicada lo participo a 
Y. E. para su conocimiento, el de los 
interesa-dos, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid;, 10 de.Octubre de 1029.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Barcelona1.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Aprobado técnicamente por Real or
den de 5 de Agosto último, el proyecto 
de Pantano de Palmaces (Guadaiajara),

Esta Dirección general ha dispuesto 
se proceda a la información pública 
de dicho proyecto, a cuyo efecto se 
fija un plazo de treinta días, á partir 
de la publicación de este anunció en 
la G a c e t a  u e  M a d r id , para qu e  pue
dan reclamar contra el mismo cuantos 
sé consideren perjudicados.

. El proyecto se hallará de manifiesto 
durante el mismo plazo en el ^Negocia
do de Trabajos hidráulicos del Minis
terio de Fomento y en &1 Gobierno 
civil de la provincia de Guadaiajara.
. Las reclamaciones se han de pre
sentar en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota-extracto para la información*

El proyecto del pantano de Prima
ces. cuyo objeto es asegurar en lo po
sible la dotación de agua asignada al 
Canal del Henares, comprende las 
obras necesarias para ia formación de 
un embalse de 22.592.382 metros cú
bicos de capacidad, con aguas del río 
Cañamares, en el término municipal 
de Pálmaces de Jadraque (Guadaiaja
ra), así como las complementarias que 
se requieren en esta clase de construc
ciones, ya sea para asegurar en todo 
tiempo los desagües necesarios, ya pa
ra desalojar las mayores avenidas que 
se produzcan en el río. Comprende, 
además, el proyecto, varias construc
ciones anejas, indispensables para la 
explotación del pantano, y un camino

de servicio de éste, el cuál facilitará 
durante la construcción de las obras 
el transporte rápido y  económico dé 
los materiales necesarios a las mismas*.

Presa de embalse.— La presa de em* 
balse, del tipo denominado de gravé* 
dad, se emplazará en un estrechamien* 
to del valle del Cañamares, siluaddj 
aproximadamente a dos kilómetros y¡ 
medio de distancia, aguas abajo del 
pueblo de Pálmaces, y tendrá en plan*: 
ta forma de arco circular de 250 mek 
tros de radio y 127 en la coronación^ 
siendo su altura máxima sobre el pía-*; 
no superior de cimientos, de 30,50 me* 
tros. La coronación de la presa for-* 
mará camino de enlace entre ambá| 
márgenes con un ancho de tres meirof 
entre bordes interiores de pretiles.

El embalse máximo o remanso pro* 
ducido por esta obra, ocupará en ef 
valle del Cañamares y arroyádá| 
afluentes al mismo, una extensión su< 
perficia! de 2.156.070 metros cuadifú 
uos; dicho remanso se extinguirá água|- 
árriba, en el lío, a una distancia de la[ 
presa de 6.727 metros, medidos segúií 
el eie del cauce. Lá altura máxima E 
que podrán llegar las aguas embalsa)*' 
das, será exactamente de 882,20 me*, 
tros: sobre el nivel medio del mar. ¡ 

Aliviadero de superficie.— Para ágSft 
g’urar el desagüe de las crecidas qü$

! se produzcan al estar lleno el panhánd  ̂
se ha proyectado en lá ladera izquiéfS 
da, junto al emplazamiento de la préf 
sa de embalse y sensiblemente normal* 
a la misma, un aliviadero de superfH 
cíe de 130 metros de longitud, .cuy*! 
cresta se enrasará a 28,50 metros dé 
altura sobre el fondo del cauce, é:st<¿ 
es: dos metros por.debajo de la coroft 
nación de la presa. Un canal de. deK 
sagüe continuo recogerá las aguas verK 
tidas por ,el aliviadero y las dirigirá % 
un barranco próximo confluente con ef 
Cañamares. Bobre el canal de desagüé 
y a fin de facilitar el acceso desde li| 
ladera izquierda al camino que formíf 
lá coronación de la presa, se estábleK 
cerá un puente de hormigón armádg 
en arco de 16 metros de luz. <

Desagüe de fondo.—El desagüe 
fondo estará constituido por una gá5, 
lería de 269,84 metros de longitud, es* 
tablecida en la ladera derecha éxté< 
riormente a la presa. Dicha galería^ 
tendrá sección circular de dos metrof 
de diá.metro, y se hallará provista, 2É? 
metros antes de su boca de salrdáf 
de un ensanchamiento o cámara párat 
la maniobra de la compuerta de fondeé 
El desagüe de fondo servirá, ademán 
para desviar el río durante la cons^ 
truccicn de, la presa, facilitando coíf 
ello los trabajos correspondientes. * 

Edificios anejos.— Los edificios ané< 
jos indispensables para la'exjtfütacióíf 
del pantano, serán dos: una casa-ad< 
ministráeión y un almacén. Ambos Sqf 
establecerán en la ladera izquierda^ 
próximos a la presa, siendo la superé 
ficie ocupada por los mismos de i 4(1 
y 252 metros cuadrados, respectiva*'" 
mente, >

Camino de servicio.—El camino dé 
servicio a la presa enlazará a ésta cofiS 
la carretera de Taracena a Francia ep 
su kilómetro JÍ7. El trazado se desH 
arrollará a partir de la citada carrf 
lera, siguiendo camino de herradu< 
ra que cvndu.ee al pueblo de Fáimace^
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del .que sólo se separará en muy con
tados trayectos. A la entrada del ex
presado pueblo el trazado se desviará 
hacia el Sur, a fin de embocar direc
tamente y con altura suficiente el valle 
de.l Cañamares, por su margen izquier
da, continuando en esta forma basta 
el emplazamiento mismo de la presa.

La longitud total del camino será 
¡de 8.1!4i2,74 metros, y su Sancho de 
piuco metros, correspondiendo 1,50 
¡metros a los paseos, y 3,50 metros a la 
¡calzada central. Como obras de relati- 
.vá importancia, sólo contendrá dos 
j$u¡éntes rectos de hormigón armado 
de 10 metros de luz en dos arroyadas, 
correspondientes a los kilómetros 
.1,040 y 2,715 del trazado.

Madrid, 15 de Octubre de 1929.— El 
Director general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

' 3 CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
jcori lo informado por el Comité ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferroca- 

■ Ipiles, con lo propuesto ipor la Direc- 
Sién gen.eral de Ferrocarriles y acor

dado por el Consejo de Ministros, se 
ha servido adjudicar la ejecución de 
las obras de explanación, fábrica, tú
neles, edificios y accesorios de la sec
ción segunda del ferrocarril de Tala
yera de lai Reina a Vibanueva de la 
Serena a D. Joaquín de Gamboa y A u- 
rrecoecliea, en nombre de la Sociedad 
anónima “ Construcciones Gamboa y 
Dom ingo” , con el 23,45 por 100 de 
baja sobre el presupuesto que ha ser
vido de base al concurso (40.998.360,25 
pesetas) y con un plazo de ejecución 
de cuatro anos, sujetándose a las de
más condiciones que han servido de 
base para el concurso; debiendo cons
tituir la fianza definitiva de 457.131,72 
pesetas y otorgar la escritura de con
trata' en el plazo que aquéllas deter
minan, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta adjudicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .;

De Real orden comunicada lo digo á 
V. ,S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1929.— El Direc
tor general, Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo

del Consejo Superior de Ferroca
rriles.

S. M, el Rey (q. D. g.)t de acuerdo

con lo informado por el Gamitó ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferroca
rriles, con lo propuesto por la Direc
ción general de Ferrocarriles y acor
dado por el Consejo de Ministros, sé 
ha servido adjudicar la ejecución dé 
las obras de explanación, fábrica, tú
neles, edificios y acceso: ios d  ̂ la sec
ción primera del ferrocarril de Tala- 
vera de la Reina a Villanueva de la1 
Serena a la Sociedad anónima “ Ferro
carriles y Construcciones A. B. C.” , 
con el 22 por 100 de baja sobre el pre
supuesto que ha servido de b a s e  al 
concurso (38.034.900,8,7 pesetas) y con 
un plazo de ejecución de tres años, su
jetándose a las demás condiciones qué 
han servido de base para el concurso, 
debiendo constituir la fianza.! definiti
va de 405.705,61 pesetas y otorgar lá 
escritura de contrata en el plazo1 qué 
aquéllas determinan, a partir de la fe
cha de la publicación de esta adjudi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conocimiento y  efectos* 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1929.— El Direc
tor general, Faquineto.-
Señor Presidente del Comité ejecutivo» 

del Consejo Superior de Ferroca
rriles.


